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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia para el despacho de dos proyectos de ley 
2.-Se accede al retiro de observaciones formuladas a un proyecto 

de ley de interés particular, a petición del Ejecutivo ........ . 
3.-Se acuerda elegir en la próxima sesión ordinaria a los represen­

tantes de la Cámara en el Consejo de la Editorial Jurídica de 
Chile '" ........................ '" ........ ' 

4.-Se acuerda rendir homenaje al Japón con motivo de su Día Na­
cional y despachar un proyecto de ley al término del Orden del 
Día ...... '" '" '" ... '" ... '" ... '" ... '" .. . 

5.-Los señores De la Fuente, Pantoja, Gaona, Barra, Stark, lVIonc­
keberg y Rosales, rinden homenaje al Cuerpo de Carabineros de 
Chile con motivo del 379 aniversario de su fundación ... . .. 

6.-El señor Loyola rinde homenaje al Japón con motivo de la cele-
bración de su Día Nacional .......................... . 

7.-Se pone en discusión particular el proyecto de ley sobre creación 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, y es aprobado 

8.-Se acuerda preferencia para considerar un proyecto de ley, en 
quinto trámite constitucional '" ... '" '" '" ... ... . .. 

9.-8e inicia la discusión del proyecto de ley relativo al censo de la 
población del año 1960, de la provincia de Magallanes, y es apro-
bado '" .. , ............... '" ... '" ... '" .. . 

10.-Se suspende la sesión por 15 minutos ... ... '" ... ... .,. 
11.-Se ponen en discusión las insistencias del Senado respecto del 

proyecto de ley sobre reajuste de las remuneraciones de los em­
pleados y obreros del sector público, y la Corporación se pronun-
cia sobre ellas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

12.-EI señor Oyarzún formula observaciones respecto de diversas 
necesidades de la provincia de Val paraíso, y solicita el envío de 
oficios a los señores Ministros de Salud Pública y de Educación 
Pública ... '" ......... '" .. , '" ... '" '" ..... . 

13.-El señor Hurtado, don Patricio, aboga por el otorgamiento de cré­
ditos a los agricultores de la provincia de Maule, y pide el envío 
de oficios sobre el particular a los señores Ministros de Hacien­
da y de Economía, Fomento y Reconstrucción '" ... '" .,. 

14.-EI señor Hurtado, don Patricio, solicita el envío de oficio al se­
ñor Ministro del Interior con el objeto de que se considere la 
posibilidad de destinar un carro-bomba para el Cuerpo de Bom­
beros de Constitución '" ... ... ... ... ... ... ... ... .., 

15.-El señor Foncea formula observaciones respecto de la fijación 
del precio del arroz, y termina solicitando el envío de oficios a 
los señores Ministros de Agricultura y de Economía, Fomento 
y Reconstrucción ... .., ... '" ... ... ... ... ... ... ." 

I6.-EI señor Foncea se refiere al mal estado de los automotores que 
mantiene en servicio la Empresa de los Ferrocarriles entre las 
ciudades de Santiago y Talca, y solicita el envío de oficio al se-
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ñor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción para que 
disponga la solución del problema o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

17o-El señor Hurtado, don Patricio, aboga por la ejecución de obras 
de pavimentación en Cauquenes y por la instalación de una posta 
médica en la localidad de Quella, de la provincia de Maule, y 
solicita el envío de oficios al respecto a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Salud Pública o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

18o-EI señor Foncea solicita el envío de oficio al señor Ministro del 
Interior con el objeto de que se remitan los antecedentes rela­
tivos a las nuevas tarifas fijadas por la Empresa Nacional de 
Electricidad o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

19o-EI señor Aguilera destaca la importancia que representa para 
el país el despacho del proyecto de ley que crea la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas y la conveniencia de construir locales 
escolares en la provincia de Coquimbo, para cuyo efecto solicita 
el envío de oficio al señor Ministro de Educación Pública o o o o o o 

20.-EI señor Jerez hace un alcance a las observaciones formuladas 
por el señor Aguilera referentes a la creación de la Junta Na­
cional de Auxilio Escolar y Becas '" '" ... '" .,. ... . .. 

21.-EI señor Aguilera se refiere a la necesidad de construir locales 
escolares en la provincia de Coquimbo, y termina solicitando el 
envío de oficios· a los señores Ministros de Educación Pública 
y de Economía, Fomento y Reconstrucción '" '" ... '" ... 

22.-EI señor Aguilera pide el envío de oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización con el objeto de que se informe sobre la 
renta de arrendamiento de un inmueble fiscal ubicado en Illapel 

23.-EI señor Galleguillos Clett manifiesta la conveniencia de esta­
blecer un sistema que simplifique a los obreros de las faenas 
mineras y salitreras la obtención de certificados para acogerse 
a los beneficios de la jubilación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 38 de la ley NQ 10.383, y, al efecto, solicita el envío 
de oficios al señor Ministro de Salud Pública . o. . o o . o' . o' . o o 

24o-EI señor Galleguillos Clett fija el criterio de los señores Dipu­
tados comunistas respecto de los beneficios que consulta para las 
industrias de la zona norte el artículo 102 del proyecto de ley 
sobre mejoramiento de las remuneraciones de los empleados y 
obreros del sector público . o. o o o o o o o o. o o o o o. . o o . o o o o . 

25.-EI señor Acuña se refiere a los problemas médicos y hospitala­
rios de la provincia de Osorno, y termina solicitando el envío de 
oficio sobre el particular al señor Ministro de Salud Pública o o 

26o-EI señor Acuña aboga por la solución de los problemas que 
afectan a los ocupantes de la Población "Barracones de Ovejería", 
de Osorno, y solicita se envíe oficio sobre el particular al señor 
Ministro de Obras Públicas o o. o o. . o' o o o o o. o" o" . o . 27.-EI señor Acuña aboga por la construcción de aldeas campesinas 
en las zonas de Las Cascadas y Puerto Octay, de la provincia 
de Osorno, y pide el envío de oficio sobre el particular al señor 
Ministro de Obras Públicas ... .., '" '" '" '" .,. . .. 
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28.-El señor Follert formula observaciones relacionadas con las ne­
cesidades hospitalarias de la provincia de Osorno, y solicita que 
ellas sean puesta en conocimiento del señor Ministro de Salud 
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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA. 

Conciudadanos del Senado y ele la Cá­
mara de Diputados: 

A raíz de la última conflagración mun­
dial del año 1939 yen cumplimiento: a) 
de las Recomendaciones, Declaraciones y 
Resoluciones de la Tercera Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Ex­
teriores, celebrada en Río de Janeiro en 
1942; b) de los acuerdos de la Conferen­
cia sobre sistemas de control económico y 
financiero celebrada en Washington en el 
mismo año, y c) de las disposiciones de la 
Ley N9 7747, de 23 de diciembre de 1943, 
el Gobierno de Chile, a principios del año 
1944, sometió a intervención y bloqueo los 
bienes de los súbditos alemanes y dispuso 
la liquidación de los Bancos Alemanes que 
tenían sucursal en el país. 

Esta liquidación fue realizada por la 
Superintendencia de Bancos, virtualmente 
en su totalidad, durante los años 1944 a 
1947. 

En el año 195·1, Chile resolvió por la 
vía diplomática lo relacionado con los bie­
nes de súbditos alemanes, autorizando su 
desbloqueo. Sin embargo, la solución no 
comprendió el probl.ema re~erente a los 
bienes de los bancos liquidados, a causa de 
que éstos habían deducido diversas accio­
nes judiciales, fundados en una pretendi­
da inconstitucionalidad de los preceptos 
legales que se habían invocado para orde­
nar su liquidación. 

Los juicios respectivos siguen pendien­
tes, al presente, en distintos estados de 
tramitación. 

Superadas desde hace tiempo las cir-

cunstancias que motivaron las referidas 
medidas y sobre la base de que los bancos 
alemanes afectados por ellas reconozcan la 
legalidad de los procedimientos que con­
dujeron a la liquidación de los bienes que 
tenían en Chile, lo que acarrearía la ex­
tinción de las acciones deducidas ante los 
Tribunales, el Gobierno de Chile cree que 
es de absoluta equidad que se restituyan 
a dichos bancos los saldos resultantes de 
la liquidación de sus bienes, actualizados 
como si se hubieran mantenido en valo­
res constantes, más un bajo interés no 
acumulativo. 

En mérito de estos antecedentes, some­
to a vuestra consideración para ser tra­
tado en el actual período extraordinario 
de sesiones, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo ?Ínico.- Previa aceptación por 
parte del Deutsche Ueberseeische Bank 
(Banco Alemán Transatlántico) de la li­
quidación de las Sucursales que dicho Ban­
co tenía en Chile en 1944; que efectuó la 
Superintendencia de Bancos a raíz de la 
segunda guerra mundial y aprobación, por 
lo tanto, de las cuentas respectivas el Te­
sorero General de la República emitirá, en 
representación del Fisco, un pagaré por 
US$ 1.400.000, moneda de los Estados 
Unidos ele Norteamérica, para darlo a ese 
Banco en pago de los saldos actualizados 
resultantes de dicha liquidación. 

La aceptación que, en conformidad a 
lo expresado en el inciso anterior, preste 
el referido B8.nco, deberá ser certificada 
por la Superintendencia de Bancos. 

El pagaré devengará un interés anual 
del :3 ro y será amortizado en ocho anua­
lidades iguales. El servicio de dicho pa­
garé estará a cargo de la Caja de Amor­
tización de la Deuda Pública. 

El pagaré será entregado al Deutsche 
Ueberseeische Bank en pago del saldo alu­
dido contra cesión y transferencia por 
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parte de dicho Banco, en favor de la Ca­
ja de Amortización, de la totalidad de los 
bienes actualmente existentes en poder o 
a disposición de la Superintendencia de 
Bancos, en su carácter de liquidadora. 

La liquidación y sus resultados, la ce­
sión de los bienes referidos y cualquiera 
otro acto o contrato que se ejecute o ce­
lebre para dar cumplimiento a la presen­
te ley estarán exentos de todo impuesto. 

(Fdo.): Jorge Alessand1'i R.- Luis 
¡'vJ aclcenna S, 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00118.- Santiago, 29 de abril de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para los siguientes proyectos de 
ley: 

l.-El que aprueba el Acuerdo Espe­
cial que establece una Escuela de Apren­
dizaje en Frutillar, derivado del Conve­
nio Básico de Cooperación Económica y 
Técnica suscrito con la República Fede­
ral de Alemania. Boletín N9 1.835, de la 
Honorable Cámara de Diputados; y 

2.-EI que aprueba el Acuerdo entre 
los Gobiernos ele Chile y el de la Repú­
blica Federal de Alemania para facilitar 
la actividad que ejercen en Chile las 
Agencias Voluntarias de Ayuda y Reha­
bilitación, u otras instituciones sin fines 
de lucro. Boletín N9 1.630, de la Honora­
ble Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : J01"ge Alessandri R. - Sótero 

del Río G.". 

3,-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 357. - Santiago, 29 de abril de 
1964. 

Tengo el agrado de poner en conoci-

miento de V. E. que se ha resuelto reti­
rar la observación formulada por Oficio 
N9 955, de 12 de septiembre de 1963, de 
este Ministerio, al proyecto de ley que 
concede por gracia, a doña Sara Ekdahl 
Pesse una pensión de E9 150.- mensua­
les, comunicado por Oficio N9 2.484, del 
mismo año, de esa Honorable Corpora­
;:ión. 

EYl consecuencia agradecería a V. E. 
disponer se devuelva al Ejecutivo el re­
ferido proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessanclri R. - Luis 

Jlacksnna Shiell". 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 358. - Santiago, 29 de abril de 
1964. 

Tengo el agrado de poner en conoci­
miento de V. E. que se ha resuelto reti­
rar la observación formulada por oficio 
N9 976, de 17 de septiembre de 1963, al 
proyecto de Ley que favorece a doña Ra­
quel Oyaneder vda. de Cárdenas, comu­
nicado por oficio N9 2.504 1 63, de esa Ho­
norable Corporación. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelva al Ejecutivo el re­
ferido proyecto de Ley, 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): J01'ge Alessandr'i R. - Luis 

;l;Jackenna Shiell". 

5,-OFICIO DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"NQ 353. - Santiago, 27 de abril de 
1964. 

Con oficio de fecha 22 de abril en cur­
so, V. E. se ha s-ervido comunicarme la 
aprobación del Proyecto de Ley que au­
toriza al Presidente de la República para 
contratar uno o más empréstitos en dó­
lares por el monto y modalidades señala­
das en el Convenio sobre Productos Agrí­
colas suscrito el 7 de agosto de 1962 con 
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el Gobierno de los Estados Unidos de 
N orteamérica. 

En conformidad a las atribuciones que 
me confiere el artículo 53 de la Constitu­
ción Política del Estado, vengo en vetar 
el artículo 49 del referido Proyecto de 
Ley, por las razones que a continuación 
se expresan: 

Los fondos provenientes de la venta de 
productos agropecuarios que, de acuerdo 
con los términos del 59 Convenio sobre 
compras de productos agrícolas y el Pro­
yecto de Ley que se observa, deben depo­
sitarse en una cuenta especial en el Ban­
co Central de Chile, a la orden del Teso­
rero General de la República, fueron des­
tinados originalmente a financiar el 
Plan de Inversiones del Presupuesto Fis­
cal para 1963, cumpliendo con los propó­
sitos que enuncia el referido Convenio. 

Entretanto era despachado por el Ho­
norable Congreso Nacional este Proyecto 
de Ley, el Gobierno, haciendo uso de sus 
facultades legales para endeudarse, con­
trató un préstamo con el Banco Central, 
por el equivalente en escudos de los US$ 
28 millones que se encuentran acumula­
dos en la Cuenta de dicho Banco. 

En consecuencia, estos fondos están 
destinados a cubrir la deuda con el Ban­
co, la que de otra manera no podría ser 
atendida. 

N o corresponde, por tanto, dar una 
destinación especial a estos recursos, co­
mo la que aprueba el Proy,ecto de Ley ad­
junto. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ale,ssandri R. - Luis 

Mackenna Shiell". 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00117.- Santiago, 28 de abril de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo NQ 57 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto incluir, entre las 

materias de que se puede ocupar el Ho­
norable Congreso Nacional en el aetual 
Período Extraordinario de Sesiones, los 
siguientes proyectos de ley: 

l.-El que faculta al Presidente de la 
República para autorizar a los Agencias 
de Ayuda y Rehabilitación u otras insti­
tuciones similares, sin fines de lucro, pa­
ra que desarrollen sus actividades en el 
país. (Boletín N9 1.651, de la Honorable 
Cámara de Diputados) ; y 

2.-EI que aprueba el IV Censo de la 
Población, efectuado el 29 de noviembre 
de 19GO, de la provincia de Magallanes. 
(Boletín N9 2.017, de la Honorable Cá­
mara de Diputados). 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Alessandri R. - Sótero 

dol Río G.". 

7.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO. 

"N9 7.198.- Santiago, 23 de abril de 
1964. 

El Senado, en sesión de fecha 17 del 
actual, acordó recabar el acuerdo de esa 
Honorable Cámara, a ¡fin de ampliar la 
competencia de la Comisión Mixta de Se­
nadores y Diputados formada para el es­
tudio de la situación reglamentaria y 
constitucional que se crea en la discusión 
de los proyectos ele ley en tercero, cuarto 
y quinto trámite constitucional, cuando se 
propone como enmienda la sustitución de 
una disposición por varias otras, en. un 
solo acto, o la creación de artículos nue­
vos, en el sentido de incluir, dentro de 
dicho estudio, la situación que se origina 
al declararse, por una de las ramas del 
Congreso Nacional, de acuerdo con su Re­
glamento, la impro<;edencia o inadmisi­
bilidad de disposiciones aprobadas por la 
otra Cámara, cuando dichas normas son 
ajenas a la idea matriz o fundamental del 
respectivo proyecto de ley, o cuando son 
contrarias a la Constitución Política del 
Estado. 

Lo quel tengo a honra decir a V. E. en 
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relación con vuestro oficio N9 10.963, de 
fecha 26 de diciembre de 1963. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hugo Zepeda Barrios.- Pe­

lagio Pigueroa Toro". 

S.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

"N9 7.229.- Santiago, 29 de abril de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
respecto de la aprobación de las modifi­
caciones que introdujo al proyecto de ley 
que reajusta las remunerac:iones del per­
sOnal de la Administración Pública, y que 
han sido desechadas por esa Honorable 
Cámara, con excepción de ras siguientes. 
en cuya aprobación ha insistido: 

Artículo 49 

La que tiene por objeto agregar un 
inciso final, nuevo, a este artículo, que ha 
pasado a ser 59. 

Artículo 24 

La que consiste en suprimirlo. 

Artículo 33 

La que tiene por finalidad sustituir la 
frase "en las cantidades necesarias" por 
"hasta la suma de E9 3.000.000.", en este 
artículo, que ha pasado a ser 10 transi­
torio. 

Artículo 36 

La que consiste en suprimir su inciso 
segundo, en este artículo .qu,e ha pasado 
a ser 95. 

La que consiste en eliminar su inciso 
tercero. 

La que tiene por objeto agregar un in­
ciso final, nuevo. 

Artículo 38 

La que tiene por objeto agregar un in-

ciso final, nuevo, a este artículo que ha 
pasado a ser 97. 

Artículo 44 

La que tiene por objeto agregar una 
frase final a este artículo, que ha pasado 
a ser 106. 

Artículo 45 

La que consiste en rechazarlo. 

La que tiene por objeto consultar un 
artículo nuevo con el número 102. 

Artículo 54 

La que tiene por objeto eliminar el N9 
1 de este artículo, que ha pasado a ser 
113. 

La que tiene por objeto suprimir su 
inciso penúltimo. 

La que tiene por objeto agregar un ar­
tículo nuevo con el número 129. 

La que tiene por objeto agregar un ar­
tículo nuevo con el número 136. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
cOntestación a vuestro oficio N9 3.820, de 
fecha de ayer. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hugo Zepeda Barrios. - Pe­

lagio Figueroa Toro". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NI? 1.136.- Santiago, 29 de abril de 
1964. 

Por oficio N9 10.312, de 23 de octubre 
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último y a petición del Honorable Dipu­
tado don Mario Dueñas Avaria, V. E. tu­
vo a bien solicitar de este Ministerio se 
considerara la urgente conveniencia de 
instalar un telMono público en la loca­
lidad de Abranquil, provincia de Linares. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. 
E. para su conocimiento y el del Honora­
ble Parlamentario mencionado, copia del 
oficio N9 2.037, de 23 del actual, por el 
que la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas informa sobre el par­
ticular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río Gundían". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

Oficio del señor Ministro de DBfensa 
Nacional con el que cOntesta el que se le 
dirigió en nombre de los señores Guerra, 
Muga y de los Honorables Diputados per­
tenecientes al Comité Parlamentario del 
Partido Comunista, acerca de la cons­
trucción de un aeródromo en el lugar de­
nominado Chucumata, provincia de Ta­
rapacá. 

H.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 27.066.- Santiago, 28 de abril de 
1964. 

En el oficio señalado en la suma V. E. 
expresa que el Honorable Diputado don 
Albino Barra Villalobos solicitó se oficia­
ra al suscrito con el objeto de darle a co­
nocer las observaciones relativas al ma­
lestar que se ha producido entre los pen­
sionados por la forma en que se han es­
tado dando cumplimiento a los preceptos 
de la Ley N9 15.386, sobre Revalorización 
de Pensiones, especialmente en lo que 
afecta al personal de jubilados de La 
Prensa y La Obra en la provincia de Con­
cepción. Agrega además el referido par­
lamentario que ha recibido serios recla-

mos de la Asociación de Jubilados, en los 
que se le hace presente que esos benefi­
ciarios recibirían sumas irrisoriamente 
bajas por concepto de ese reajuste legal. 

En razón de lo expresado se solicita del 
suscrito arbitre las medidas necesarias 
para que se dé estricto cumplimiento a la 
Ley N9 15.386, especialmente en lo que 
corresponde al pago de pensiones que de­
ben nivelarse al valor de un sueldo vital 
del departamento de Santiago. 

Sobre este particular, cumplo con ex­
presar a V. E. que la Ley N9 15.386 privó 
de toda competencia a la Contraloría Ge­
nernl de la República en lo relativo a la 
revalorización de pensiones, de manera 
que nada puede hacer el suscrito para 
apurar los pagos que de dicha revaloriza­
ción puedan derivarse. 

En efecto, el artículo 13 de la señalada 
Ley N9 15.386 preceptúa que serán fun­
ciones y atribuciones especiales de la Co­
misión Revalorizadora de Pensiones, en­
tre otras la de dictar las normas genera­
les sobre cálculo, pago o compensación de 
los beneficios que establece esa ley y la 
de distribuir los recursos que constitu­
yen el Fondo de Revalorización entre las 
instituciones y organismos a quienes co­
rresponda pagar sus beneficios. POr otra 
parte el artículo 14 agregó que los acuer­
dos y resoluciones de la Comisión Reva­
lorizadora de Pensiones, en las materias 
que le fije dicha ley, prevalecerán sobre 
los acuerdos, dictámenes o resoluciones de 
cualesquiera otra institución, organismo 
o servicio administrativo del Estado, que­
dando tan solo sometida a la ·fiscalización 
exclusiva de la Superintendencia de Se­
guridad Social. 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma. 

12.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 26.908. - Santiago, 28 de abril de 
1964. 



SESION 63~, EN MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 1964 4539 

El Contralor General que suscribe tie­
ne el agrado de remitir a V. E. un ejem­
plar de la Cuenta de Inversión del Pre­
supuesto de Gastos de la N ación, corres­
pondiente al año 1963, y que el Organis­
mo a su cargo ha confeccionado de acuer­
do con lo establecido en el artículo 56 de 
su Ley Orgánica. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

13.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Morales, don 
Raúl, por el cual se aprueba, para todos 
los efectos legales, el censo de población 
efectuado el 29 de noviembre de 1960, 
en la provincia de Magallanes. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Constitución Política 
del Estado los Diputados son elegidos so­
bre la doble base de la población y del 
territorio, y al efecto establece que de­
ben designarse por los departamentos 
o por las agrupaciones de departamen­
tos colindantes, dentro de cada provin­
cia, que establezca la ley y que, debe 
elegirse un Diputado por cada 30.000 
habitantes, y una fracción que no baje 
de 15.000. 

La provincia de Magallanes, en virtud 
de lo establecido en el Decreto Ley N9 498, 
de 25 de agosto de 1932, tuvo el derecho 
a elegir su primer Diputado, situación 
que se ha mantenido hasta ahora en cir­
cunstancias que el número de habitantes 
de esa provincia era de 37.913 habitan­
tes, y el Censo de 1960 dio una cifra de 
73.239 habitantes. 

El proyecto de ley que se os propone, 
tiene por objeto dar cumplimiento al man­
dato constitucional y para este efecto 
otorga aprobación legislativa al Censo de 

Población de la provincia de Magallanes, 
efectuado en el año 1960. 

Lo anterior permitirá, a la expresada 
provincia, elegir dos representantes a la 
Cámara de Diputados con lo que se dará 
satisfacción a la ciudadanía de Magalla­
nes, sus instituciones, la prensa, y espe­
cialmente los partidos políticos por cuan­
to las diversas corrientes de opinión se 
canalizarán a través de cada uno de ellos. 
Asimismo, se logrará para la región ma­
gallánica, que reúne características geo­
gráficas tan peculiares, una mejor defen­
sa de los intereses públicos. 

Por las razones expuestas, y las que en 
su oportunidad os dará a conocer el señor 
Diputado Informante, Vuestra Comisión 
os recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Apruébase, para to­
dos los efectos legales, el IV Censo de 
Población, efectuado el 29 de noviembre 
de 1960, de la provincia de Magallanes". 

Sala de la Comisión, en miércoles 29 de 
abril de 1964. 

Acordado en sesión 90~, de igual fecha, 
con asistencia de los señores: Ga11eguillos 
V. (Presidente), Donoso, Flores, Hurtado, 
don Patricio; Millas, Morales, don Carlos; 
Morales, don Raúl, e Yrarrázaval. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Morales, don Raúl. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario. 

14.-MOCION DEL SEÑOR SIVORI. 

"Proyecto de ley: 

"A1,tículo único.-Auméntase" por gra­
cia, a E9 150.- mensuales la pensión de 
que actualmente disfruta doña Dora Ro­
mero viuda de Mendoza. 

El mayor gasto que demande la presen­
te ley, se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien 
da". 

(Fdo.) : Carlos Sívori A.". 
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15.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Reconócese, por gracia, a 
don Eduardo Reyes Tureo, para todos los 
efectos legales, el tiempo servido en la 
ex Dirección de Cesantía creada por De­
creto N9 228 de 18 de abril de 1932 desde 
el primero de octubre de 1932 al 30 de 
abril de 1933. 

Artículo 29-Facúltase a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para que acoja el trámite de continui­
dad de la previsión al señor Eduardo Re­
yes Tureo. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi". 

16.-COMUNICACION 

De la Editorial Jurídica de Chile con la 
que manifiesta que con fecha 19 del mes 
en curso, expiró el plazo por el cual fue­
ron designados como representantes de 
esta Corporación, ante dicha institución, 
los señores Patricio Aylwin A. y Manuel 
Montalva V. 

V.- TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señ01' Pl'osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de acuerdo: 

l.-El que aprueba el Acuerdo Espe-

cial suscrito entre los Gobiernos de Chile 
y el de la República Federal de Alemania 
para el establecimiento de una Escuela de 
Aprendizaje en Frutillar, y 

2.-El que aprueba el Acuerdo suscrito 
entre los Gobiernos de Chile y el de la 
República Federal de Alemania, para fa­
cilitar la actividad que ejercen las Agen­
cias Voluntarias de Ayuda y Rehabilita­
ción u otras instituciones sin fines de 
lucro. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
"simples" las urgencias hechas presentes. 

Acordado. 

2~RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LAS OB­

SERVACIONES FORMUI.ADAS A DIVERSOS 

PROYECTOS' DE INTERES PARTICULAR 

El señor MIRANDA (don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado se acceda al 
retiro de las observaciones formuladas a 
los proyectos de ley, aprobados por el Con­
greso N acionill, que otorgan beneficios a 
las siguientes personas: doña Sara Ekdahl 
Pesse y doña Raquel Oyaneder viuda de 
Cárdenas. 

Si le parece a la Sala, se accederá al 
retiro solicitado. 

Acordado. 

3.-FECHA PARA LA ELECCION DE REPRESEN­

TANTES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS EN 

LA EDITORIAL JURIDICA DE CHILE 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El señor Presidente de la Edi­
torial Jurídica de Chile ha dado cuenta, 
con fecha 19 del presente, que ha expirado 
el mandato de los representantes de la 
Honorable Cámara de Diputados en el 
Consejo de esa Institución, señores Patri­
cio Aylwin y Manuel Montalva. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá a elegir los representantes de 
esta Corporación, en la sesión ordinaria 
del día martes 5 de mayo próximo, inme­
diatamente después de la Cuenta. 
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¿ Habría acuerdo para proceder en la 
f.orma indicada? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, así se 
acordará. 

Acordado. 

4.-HOMENAJE AL JAPON EN SU DIA NACIO­

NAL.- APROBACION DEL CENSO DE LA PO­

BLACION DE LA PROVINCIA DE MAGALLA-

NES EFECTUADO EL AÑO 1960. 

PREFERENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para desti­
nar el tiempo que sea necesario, después 
del homenaje ya acordado para la pre­
sente sesión, a fin de rendir homenaje al 
Japón, con motivo de su Día N~cional. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
~idente) .-¿ Habría acuerdo? 

El señor FONCEA.-No me opongo, se­
ñor Presidente. Quiero hacer una consul­
ta solamente. 

¿ El tiempo que se destine para rendir 
este homenaje va a ser con perjuicio del 
Orden del Día? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Orden del Día siempre du­
ra una hora, como mínimo, Honorable Di­
putado. En consecuencia, será sin perjui­
cio de dicho tiempo. 

El señor FONCEA.-Entonces, no hay 
inconveniente, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, así se 
acordará. 

Acordado. 

Solicito el asentimiento unamme de la 
Cámara para destinar los últimos 15 mi­
nutos del Orden del Día de la presente 
sesión a tratar y despachar el proyecto 
de ley que aprueba el censo de la pobla­
ción de la provincia de MagalIanes efec­
tuado el año 1960. 

El señor BARRA.-A tratarlo no más. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Cámara, se 
destinará ese tiempo a tratar el proyecto. 

Acordmdo. 

5.-HOMENAJE AL CUERPO DE CARABINEROS 

DE CHILE EN SU 379 ANIVERSARIO 

El señor MÍRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En conformidad a un acuerdo 
de la Cámara, corresponde rendir home­
naje al Cuerpo de Carabineros de Chile, 
con motivo del 379 aniversario de su fun­
dación. 

Tiene ia palabra el Honorable señor De 
la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, Honorable Cámara: 

El Cuerpo de Carabineros de Chile cum­
plió, el 27 de abril de 1964, 37 años de 
vida, al servicio de la ciudadanía y de la 
Patria. Sus labores son múltiples. Res­
guardar el orden público a lo largo del 
territorio, cubriendo con su custodia, des­
de Jos retenes fronterizos, hasta los cam­
pos y ciudades. Defiende la vida y los 
bienes de todos los habitantes de esta lar­
ga y angosta faja de tierra, que es Chile. 
Esta soja razón los hace acrt~edores al 
respecto, al agradecimiento, y muy en es­
pecial, a la comprensión que, muy pocas 
veces llega hasta ellos, a causa de la na­
turaleza ingrata de sus labores. Su misión 
es hacer comprender, por la persuasión, o, 
en su defecto, por medio de la detepción 
y la fuerza, si fuere necesario, para hacer 
respetar las leyes, reglamentos u órdenes 
impartidas por organismos o autoridades 
competentes. Esta función de hacer cum­
plir las leyes es lo que acarrea siempre 
la incomprensión y, la mayoría de las ve­
ces, la crítica injusta hacia un Cuerpo 
que actúa sin pasión, sin banderías polí­
ticas, sin odios ni rencores y, a cuyos miem­
bros guía, solamente, el afán de servir a 
la Patria, dentro del marco de la Consti­
tución y de las leyes, pues su lema es "Or­
den y Patria". 
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Su carácter militar y sus atribuciones 
y deberes convierten a est.e Cuerpo en un 
Organismo de tan vastas proporciones ma­
teriales y cívicas, que se le cita en el ex­
tranjero como un modelo en su género y, 
en el país, como un exponente de presti­
gio nacional. 

Carabineros de Chile es una Institución 
relativamente nueva: nació hace, justa­
mente, 37 años, al fusionarse el antiguo 
Cuerpo de Carabineros, con los policías 
fiscales y comunales. 

Sin embargo, gracias a la superación 
constante de sus componentes, al acendra­
do patriotismo con que ellos cumplen sus 
deber.es, y a la abnegación con que afron,. 
tan sus difíciles y complejas responsabi­
lidades, Se considera a este Cuerpo como 
una de las mejores entidades policiales del 
mundo. Es preciso reconocer su inaltera­
ble disciplina, su esclarecida unidad de 
doctrina y su inquebrantable lealtad a to­
dos los poderes legalmente constituidos. 

De ese modo, Carabineros de Chile, pue­
de responder ante el país, del cumplimien­
to de SU noble y delicada misión, ya que 
toda la vida nacional, en una u otra for­
ma, está vinculada a su labor vigilante e 
interventora. En efecto, el carabinero, 
símbo10 de nuestras virtudes cívicas y 
soberanas, en su función policial, garan­
tiza el concepto de paz y de justicia, base 
fundamental del progreso y del desenvol­
vimiento de la vida ciudadana, dentro de 
-los límites prescritos por el Derecho. Sirve, 
a la vez, de freno contra los desbordes de 
las pasiones humanas, por cuanto peli­
graría la Patri.a si la tranquilidad social 
no fuera cautelada con decisión, energía 
y prestancia. 

El Cuerpo de Carabineros ha sufrido 
notables evoluciones en estos últimos años, 
pues ha debido ponerse a tono con las ne­
cesidades del mundo actual. Otras tareas 
se han agregado a su labor de resguardo 
del orden público. Se ha especializado en 
reprimir la delincuencia; aplica normas 
modernas para preservar el orden, en las 
huelgas o conflictos de carácter social y 

político; da normas al público, en cuanto 
al respeto de las reglas del tránsito; im­
parte instrucción escolar a aqueHos adul­
tos que no tuvieron posibilidades de obte­
nerla en su niñez; contribuye a la acción 
alfabetizadora; proporciona servicios asis­
t.enciales en lugares situados fuera del al­
cance de las áreas hospitalarias; presta 
auxilio eficiente a la infancia desvalida; 
y, contribuye a guardar los bosques con­
tra la acción del fuego devastador, man­
teniendo las riquezas nacionales fuera del 
peligro de los incendios. 

El Partido Liberal, por mi intermedio 
rinde, en el día de hoy, su sincero home­
naje de reconocimiento al Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile. También expresa su 
gratitud a los Jefes, Oficiales y Suboficia­
les y tropa que, con su abnegación y sa­
crificio, velan, día y noche, por todos los 
chilenos. 

Hacemos extensivo este homenaje a ese 
cuerpo anónimo, que sabe de guardias, de 
servicios, de turnos y que, si bien es cier­
to, no conoce el frío y los sinsabores que 
afronta el personal del Cuerpo de Carabi­
neros, vive la inquietud, la soledad y el 
temor de no ver más a aquel que ha salido 
a cumplir con sus obligaciones. j Para esa 
mujer, que guarda su hogar y sus hijos 
con abnegación: nuestro más profundo re­
conocimiento! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pantoja. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, anteayer nuestra ciudadanía celebró 
la efemérides de una Institución que ha lo­
grado polarizar el afecto de todos los chi­
lenos. Nuestro gallardo Cuerpo de Cara­
bineros ha cumplido su 379 aniversario, 
y este nuevo jalón de su existencia une lo 
presente con una honrosa tradición, que 
se extiende y proyecta al inicio de nues­
tra República, y se nos presenta, en la 
actualidad, como un pilar macizo y fuerte 
en nuestra convivencia socia'l, 

Su tarea difícil requiere una pondera­
ción, que se haga plástica en la vida so-
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cia!, y que pueda mostrarse plena en el 
diario vivir. Mas, reconocer su ardua la­
bor y su moderna concepción de los pro­
blemas que le son atinentes, es tarea gra­
ta y útil, pues la capacidad de Jefes, Ofi­
ciales y Tropa y la humanización de sus 
estatutos orgánicos nos muestran, palpa­
blemente, una nueva dimensión de la ac­
tividad policial. 

Desde el tiempo de los "Dragones de la 
Reina", de la etapa colonial; y de los se­
renos y guardianes de hace cincuenta años, 
hasta la fecha, podemos observar una ca­
nalizada superación de los cuerpos de Or­
den y Seguridad. 

Sin embargo, no s-ería justo dejar de 
recordar las huestes esforzadas y auda­
ces del legendario Trizano que, con las 
bridas sueltas de sus cabalgaduras, galo­
paron por las umbrías selvas de la Fron­
tera imponiendo orden y previnien:1o (1e3-
manes. Todas estas piedras miliares lo­
gran solidificar la base de sustentación 
del actual Cuerpo de Carabineros de Chi­
le que, en treinta y siete años de existen­
cia, ha logrado emular a las más antiguas 
policías del mundo. 

En esta etapa de la humanidad, en que 
la avaricia espiritual minimiza a los hom­
bres, es consolador contemplar el progre­
so persistente de la policía chilena, pro­
greso que se cimenta en una consciente 
superación individual, que traspasa los lin­
deros de su específica misión e incursiona 
por las sensibles comarcas del corazón. 
Son muchos los héroes que inmolaron sus 
vidas en la abnegada labor policial. Son 
muchas las viudas, madres y huérfanos 
que lloran al ser querido que, en un mo­
mento de desprendimiento, despreció su 
vida por salvar la de un semejante. Son 
héroes que murieron para que otros vivie­
ran. 

En este año de 1964 el Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile avanza aún más en el 
aprecio de los chilenos. Toda obra empren­
dida, encadena una nueva. Con absoluta 
serenidad y modestia ha convertido el es-

cudo de las carabinas cruzadas en áncora 
de salvación, que suspendida en los cami­
nos, es esperanza vital para los habitan­
tes desprovistos de las mínimas atencio­
nes de la civilización. 

Sí, Honorables colegas, en años venide­
ros no faltará un grande hombre de la 
Patria, que pueda exclamar, con vernáculo 
orgullo, "Nací en un Retén de Carabine­
ros". 

Los hogares de menores es otra obra 
de grandes proporciones sociológicas, por­
que permite sacar a nuestros niños y ni­
ñas de las ciénagas de los bajos estratos 
ambientales. Esto es hacer obra pura de 
patriotismo, es elevarse en una actitud 
superhumana, es hacer que la desesperan­
za se convierta en pleno goce de vivir. 

Esto sólo parece bastante para perfilar -
la acción de Carabineros; pero ellos no se 
conforman. Recientemente la Dirección 
General del Cuerpo ha suscrito un acuer­
do con el señor Ministro de Educación, 
para abordar el triste problema de los se­
res analfabetos. Esto significa un heroico 
transvasamiento de los conocimientos ad­
quiridos, hacia los sectores donde la edu­
cación no ha podido llegar, con el fin de 
arrancar de la penumbra de la ignorancia 
a tantos de nuestros compatriotas. ¿ Pue­
de otro cuerpo de policía del mundo mos­
trar un ac-ervo más rico de entrega a la 
humanidad? 

Señor Presidente, Honorables colegas, 
vaya mi homenaje más sincero al Cuerpo 
de Carabineros de Chile, a su Director, a 
sus Oficiales y a la tropa; que ellos, en 
este nuevo aniversario, comprendan que 
en nuestro país se está formando una men­
talidad más propicia a sus denodados es­
fuerzos, avalada por una sincera gra­
titud de sus compatriotas hacia tan prolí­
fica labor. 

Por último, como ciudadano chileno y en 
nombre del Partido Democrático Nacional, 
deseo que mis palabras, plenas de fe y 
optimismo en los destinos de la Patria, 
lleguen como un saludo de admiración a 
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los puestos fronterizos: Palena, Putre, 
Portillo, Casa Pangue, Futaleufú, hasta 
donde nuestra bandera flamea como ex­
presión de soberana prestancia, junto al 
verde blasón de los Carabineros de Chile; 
a los Retenes de la cálida pampa y de la 
estepa magallánica; a todos los Carabine­
ros de Chile. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Gaona. 

El señor GAONA.-Señor Presidente; 
con verdadera complacencia los Diputa­
dos del Partido Radical participamos en 
el acto de reconocimiento con que esta Al­
ta Corporación ha querido adherir a la 
conmemoración del trigésimoseptimo ani­
versario del Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

Cumplimos en esta forma con un ine­
ludible imperativo de nuestras conviccio­
nes republicanas, puesto que el Parlamen­
to chileno constituye la esencia del funcio­
namiento del sistema democrático de go­
bierno, y éste, a su vez, descansa, funda­
mentalmente, en el orden público, que es­
tá entregado, en parte principal, a la cus­
todia del Cuerpo de Carabineros, cuyo se­
lecto personal comprende y valora cabal­
mente tan elevada y significativa misión 
cívica, y dedica a ella, sin el más leve re­
nunciamiento, todo su esfuerzo, su abne­
gación y sus desvelos. 

Pocas son en el mundo las organizacio­
nes policiales que pueden lucir, como Ca­
rabineros de Chile, una mayor disciplina, 
tanta eficiencia profesional, tan alto gra­
do de superación y de sentido jerárquico. 

Corresponde a esta institución nacional 
el resguardo del orden público y la pre­
vención de los actos punibles, pero la cons­
tante capacitación de sus miembros en el 
orden físico, en el aspecto social y en el 
plano estrictamente jurídico, han determi­
nado que el personal del Cuerpo de Ca­
rabineros esté en condiciones de actuar 
con la más amplia idoneidad frente a cual­
quier ciudadano y ante cualquiera circuns­
tancia, en la certidumbre de que él ejer-

cerá su noble función pública con profun­
do sentido ético, con equidad y buen jui­
cio, y lo que es más aún, con un arraiga­
do espíritu de sacrificio que supera gene­
rosamente sus obligaciones profesionales. 

y es así como la ciudadanía advierte, 
cada día, cómo la función policial no se 
concentra sólo en el resguardo del orden 
público y en el aspecto represivo, sino que 
alcanza ámbitos de valiosa significación 
social para el país, como es, precisamen­
te, la acción que realiza Carabineros de 
Chile en la readaptación de los menores 
desvalidos o en situación irregular; su va­
liosa cooperación en la campaña de alfa­
betización, y los primeros auxilios que 
otorga a la población de los sectores ru­
rales. Todo ello sin olvidar su permanen­
te acción de vigilancia y de protección de 
las fronteras chilenas, y su serena actua­
ción en todos los actos ciudadanos, que es 
garantía inapreciable de imparcialidad, de 
inflexible cumplimiento del deber y de 
adecuado ejercicio de la autoridad. 

El desarrollo y la evolución de la socie­
dad nuestra han determinado, por otra 
parte, una oportuna expansión de los ser­
vicios de Carabineros a funciones que 
prestan valiosa ayuda a la ciudadanía. A 
ella se deben, entre otros, los servicios de 
ambulancia, aéreos, organización femeni­
na, instalaciones de radio, unidades de 
control caminero, investigación de acci­
dentes, los que, junto con servir necesi­
dades a la comunidad, representan un 
superior grado de perfeccionamiento y 
progreso. 

Por eso la ciudadanía chilena se enor­
gullece justificadamente de esta institución 
denominada Cuerpo de Carabineros de 
Chile, porque es plena garantía de paz so­
cial, de protección y auxilio para el des­
valido y de sanción inflexible para quien 
infringe la norma jurídica. 

N osotros, representantes genuinos de los 
diversos grupos humanos que conforman 
la comunidad, queremos hoy decir al Cuer­
po de Carabineros de Chile, y en forma 
preferente, a la Superioridad de la insti-
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tllción, a sus Oficiales y a su abnegada 
tropa, nuestra palabra de profundo reco­
nocimiento y gratitud, y expresarles, al 
mismo tiempo, nuestra congratulación por 
el perfec.cionamiento alcanzado por esa en­
tidad policial desde su creación, hace 37 
años, y que la destacan como un ejemplo 
entre sus similares del continente y del 
viejo mundo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
los Diputados socialistas también quere­
mos dejar testimonio de nuestras congra­
tulaciones hacia el Cuerpo de Carabineros 
de Chile por sus 37 años de vida como ins­
titución. 

A pesar de que nuestra colectividad po­
lítica ha tenido que luchar en los c.ampos 
y en la calle para abrir paso a nuestro 
ideario, y a pesar de que otros sectores 
han estimado -desde su punto de vista y 
defendiendo sus propios intereses- que 
nosotros atentamos en contra de Carabi­
neros, cuando en cumplimiento de su de­
ber ha debido intervenir con el objeto de 
resguardar un orden social que no es, des­
graciadamente, el que todos deseamos, de­
bemos reconocer, no obstante, que el Cuer­
po de Carabineros de Chile posee gran­
des cualidades. 

Señor Presidente, no es la primera vez 
que destaco esta realidad. Hay un hecho 
que para mí tiene extraordinaria trascen­
dencia. Mucha gente, frecuentemente, tra­
jina por todos los rincones del país con la 
palabra "pueblo" en ~us labios, pero muy 
poco hacen, o han hecho, por la gente del 
pueblo. Y 10 curioso es que Carabineros 
viene del pueblo y vive junto al pueblo. 
Incluso esta organización policial ha eje­
cutado obras que nos parecen excepciona­
les. Por ejemplo: la incapacidad de los téc­
nkos del Ministerio de Educación Públi­
ca, de los funcionarios de la Cartera de 
Justicia, y de los técnicos del Ministerio 
de Salud Pública, nos han hecho concluir 

que frente a la infancia desvalida, ante el 
niño proletario, Íl'ente al pequeño que no 
tiene padre, madre ni familiares y que vi­
ve botado en la calle, sólo Carabineros se 
ha preocupado de su situación, aun cuan­
do ésa no es su función. 

Yo he tenido la oportunidad de ver có­
mo en la comuna de Conc.epción Carabi­
neros ce Chile ha formado un hogar de 
trabajo y de estudio para esos niños, y 
cómo muchos de ellos se han transforma­
do poco menos que en padres de estos mu­
chachos. 

Mientras tanto, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, los técnicos de los Minis­
terios de Educación Pública, de Justicia y 
de Salud Pública -a uno de los cuales, 
por ironía del destino, ví un día recibir 
una medalla en homenaje a veintitantos 
años de servicios- no han hecho absolu­
tamente nada por la infancia desvalida. 

y en las calles de Santiago y en las prin­
cipales ciudades de Chile, los niños des­
validos viven de la limosna, duermen en 
las calles y cantan en las micras. Por eso, 
Carabineros -como nos consta- ha he­
cho todo lo humanamente posible por pro­
porcionar un hogar a estos muchachos, a 
fin de sacarlos de la condición subhuma­
na en que se encuentr<an. 

Al margen de esto, yo no sé cómo a los 
técnicos del Servicio Nacional de Salud, 
que no hace mucho defendieron ardorosa­
mente la no intervención de individuos no 
profesionales en sus actividades propias, 
no se les ha ocurrido meter presos a los 
Carabineros. Por ejemplo, un obstreta o 
una matrona atienden los partos. Como en 
este país los ricos no se ven en la necesi­
dad de acudir a una Comisaría para te­
ner su familia, el Cuerpo de Carabineros 
no es requerido por ellos. Pero ahora, 
¿ quiénes son las matronas de la gente de 
las poblaciones obreras? Son carabineros, 
señor Presidente. Por eso me extraña que 
no se le haya ocurrido a alguien preten­
der procesar a los carabineros por estar 
interviniendo profesionalmente en una ta-
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rea que no les corresponde. Esto justifica 
plenamente lo que decía hace un instante, 
de que Carabineros viene del pueblo, vive 
junto al pueblo y atiende al pueblo. 

En cuanto a las otras contingencias, que 
en muchas oportunidades se suscitan por 
defender un orden social que no existe, que 
más que orden es un desorden, una desor­
ganización que permite privilegios para 
unos y miseria para otros, no nos impor­
ta tan a fondo la intervención de Carabi­
neros, porque comprendemos que ellos 
también sienten el azote de la miseria. Por 
eso lamentamos profundamente que a Ye­
ces aparezca en la prensa una informa­
ción diciendo que uno de los hombres de 
la tropa, por problemas de carácter eco­
nómico, ha optado por quitarse la vida. 

y si así lo hacen, es porque están edu­
cados en el concepto moral de presentar­
se sin mancha y sin tacha de ninguna na­
turaleza ante la sociedad. Por eso, perse­
guidos por la miseria, el hambre y la in­
comprensión de su labor social, que mu­
chos utilizan en ciertas oportunidades, op­
tan por tomar un camino que ojalá nun­
ca se volviera a repetir. 

Por eso, para nosotros el Cuerpo de Ca­
rabineros tiene un profundo significado. 
y no estará lejano el día en que sus hom­
bres sean mejores aliados del pueblo, por­
que apreciamos sus condiciones de orga­
nización, pues son muchachos jóvenes que 
se han incorporado a Carabineros después 
de haber prestado su servicio militar, don­
de perfeccionan los conocimientos que ad­
quirieron junto a sus ex jefes; esperamos, 
incluso, que pasen a ser uno de los pila­
res fundamentales de una nueva sociedad 
en la que se conquiste la verdadera jus­
ticia social y en la que no tengan como 
función primordial la persecución de los 
delincuentes. Porque la delincuencia, pa­
ra nosotros, es sólo un germen de este sis­
tema corrompido. 

De tal manera que creemos posible que 
estos niños, a quienes actualmente les han 
tendido su mano para rehabilitados, no 
sean mañana delincuentes. 

Esta ha sido la obra de Carabineros, y 
no la de otras personas que tenían esen­
cialmente la obligación de socorrer a la in­
fancia desvalida. 

De ahí que los socialistas queremos ha­
cer llegar también nuestras congratulacio­
nes al Cuerpo de Carabineros, no sólo a 
sus j efes, sino al Cuerpo de Carabineros 
en conjunto, porque tenemos la absoluta 
certeza de que este grupo de hombres que 
hace esfuerzos extraordinarios por supe­
rarse y servir a la colectividad, compren­
derá que nosotros no somos sus enemigos, 
sino gente que los sabe comprender en 
conciencia y en profundidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Stark. 

El señor ST ARK.-Señol' Presidente, 
cumplo un grato mandato de mi partido, 
el Demócrata Cristiano: rendir un justo y 
merecido homenaje al Cuerpo de Carabi­
neros de Chile, al cumplir un año más de 
esforzados y muy sacrificados servicios a 
la Patria y a cada uno de sus hijos. Ca­
rabineros de Chile cumple 37 años de vi­
da y con sus actos siempre ha dado ejem­
plos de civismo, ele patriotismo y de hu­
manidad, como pocos cuerpos policiales 
de América pueden exhibir. 

Carabineros nació para dar a Chile y 
a cada uno de sus hijos, Orden y Seguri­
dad; pero, al correr del tiempo, esta mi­
sión ha sobrepasado toda expectativa, y 
es así como hoy tenemos orgullosamente 
que presentar a la faz del continente, las 
Brigadas Aéreas, los Cuerpos Alfabetiza­
dores, las Unidades de Menores, los Gru­
pos de Rescates. En fin, señor Presidente, 
ya no hay actividad en la nación donde 
Carabineros no tenga un sitio de respon­
sabilidad, especialmente ahora que ya pue­
den integrarse a labores tan inmensamen­
te humanas, las mujeres chilenas. Ellas, 
vistiendo gallardamente el uniforme ver­
de oliva, como insignia de paz y de armo­
nía, sellan el espíritu de solidaridad que la 
Institüción, encargada de resguardar los 
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derechos y la vida ciudadanas, debe mos­
trar, sobre todo en este período, frente a 
un pueblo que aguarda con impaciencia 
sus cambios fundamentales y que desea 
efectuarlos con tranquilidad. 

Señor Presidente, por intermedio de la 
Honorable Cámara enviamos los saludos 
más cordiales a todos los miembros del 
Cuerpo de Carabineros de Chile, y, en es­
pecial, a todos aquellos hombres que reco­
rren esforzadamente las zonas rurales de 
Sur a Norte de la Patria y desde cordi­
llera a mar, teniendo siempre como techo 
el cielo azul y la vista esperanzada en la 
comprensión que todos debemos dispen­
sarles. 

Pero, señor Presidente, la Democracia 
Cristiana estima que no se ha compensa­
do bien el esfuerzo que hacen los Oficia­
les y Suboficiales de Carabineros en Ser­
vicio activo. Y mucho menos se atiende su 
situación económica cuando se acogen al 
merecido retiro de las filas, después de 
más de 25 ó 30 aüos de actuación perso­
nal. Porque no basta con rendir un home­
naje, enviarles cordiales saludos, recono­
cerles los servicios prestados y señalarles 
que en el futuro desarrollen más activida­
des, tendrán más brigadas y más obliga­
ciones en las Comisarías o Retenes; no 
nos basta tampoco con elogiarlos por la 
atención a las madres modestas que dan 
a la Patria un nuevo hijo. No, los Demó­
cratas Cristianos entendemos en otra for­
ma la solidaridad humana y queremos me­
jorar su nivel de vida, en el más amplio 
sentido, de acuerdo con el papel que ellos 
deben desempeñar en la vida ciudadana. 
En el aspecto habitacional, por ejemplo, 
por lo menos en mi provincia, la de Bío­
Bío, y creo no exagerar al decir que en to­
do Chile, Carabineros no cuenta 'con una 
población para su personal de Oficiales, 
ni muc'ho menos para Suboficiales o tro­
pa, que por lo general tienen que vivir .en 
las poblaciones más modestas de cada ciu­
dad o villorrio. Creemos que la gente no 
solamente tiene que vivir con sentimien­
tos y palabras de buena crianza; 'hay al-

go más efectivo que hacer: la solución de 
los grandes problemas, que deben abordar­
se con un criterio realista, tanto para los 
funcionarios activos como para los que 
han servido lealmente a la comunidad y al 
Gobierno. 

Digo esto, seüor Presidente, porque a los 
hombres que han servido en las filas de 
Carabineros de Chile O' a sus cónyuges so­
brevivientes se les relega al campo del ol­
vido, ya que para obtener el pago de sus 
pensiones, desahucios o montepíos, deben 
transcurrir varios meses y aüos. Además, 
para cualquiera tramitación ante las res­
pectivas Cajas, deben recurrir a la inter­
vención parlamentaria. Esto tiene que 
cambiar, sellar Presidente. Hay que crear 
11 mentalidad de que el Cuerpo de Carabi­
neros quiere al pueblo de Chile y a su Go­
bierno, porque el Gobierno y el pueblo de 
Chile saben laque Carabineros necesita y 
hay que hacer un esfuerzo para cumplir 
sus justas aspiraciones. 

Mientras esto ocurre, y para terminar 
estas breves palabras en nombre de mi 
Partido y de mis colegas democratascris­
tianos, solicito se dirijan los siguiente ofi­
ClOS: 

a) Al seüor Ministro del Interior, para 
que transmita las felicitaciones a todos los 
miembros del Cuerpo de Carabineros de 
Chile por su patriótica labor. 

b) Al seüor General Director, don 
Arturo Queirolo, en igual sentido y soli­
citándole estudiar la construcción de po­
blaciones para sus miembros en actividad. 

c) Al seüor Vicepresidente de la Caja 
de Previsión de Carabineros, solicitándo­
le que a la mayor brevedad posible curse 
los pagos de la revalorización de pensio­
nes, especialmente para todas las monte­
piadas. 

d) Al mismo señor Vicepresidente, so­
licitándole estudie la fórmula para entre­
gar anualmente casas para los Carabine­
ros en serVICIO y personal en retiro, to­
mando en cuenta preferentemente a las 
montepiadas. 

e) Al mismo señor Vicepresidente, para 
que estudie la forma de dar atención mé-
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dica, rápida y expedita, a todos los funcio­
narios, carabineros .en servicio activo o ju­
bilados, y a sus familiares. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, .en nombre de los Diputados con­
servadores, esta tarde rindo el más since­
ro homenaje de admiración a los Carabi­
neros de Chile, con motivo de haber cum­
plido 37 años de abnegados servicios al 
país, los que comprometen la gratitud de 
toda la ciudadanía. 

Los legítimos derechos del hombre y de 
la colectividad han sido siempre defendi­
dos por nuestros Carabineros, con la de­
cisión necesaria para asegurar el orden 
indispensable para el libre desenvolvimien­
to de una nación. 

La valentía, el desinterés y la discipli­
na con que afrontan su responsabilidad de 
servidores del orden y la moral pública, 
los hace ser admirados por chilenos y ex­
tranjeros, que comprenden el heroísmo con 
que entregan muchas veces hasta sus vi­
das al servicio del bien común. 

Pero pareciera que para los Carabine­
ros de Chile no fuera suficiente cumplir, 
con ejemplar devoción, sus difíciles debe­
res de mantener el orden y proteger la co­
munidad, porque al margen de esas obli­
gaciones vitales, ellos realizan una labor 
social que alcanza proy.ecciones y ámbitos 
muchas veces desconocidos. 

En aquellos lugares más apartados de 
los centros urbanos, donde la protección, 
el servicio, la cordialidad humana es más 
necesaria que en ninguna parte, .ellos se 
hacen presente con sus contingentes más 
valiosos e instalan Puestos de Socorro, 
Centros de Alfabetización y Unidades Sa­
nitarias ambulantes, para realizar una la­
bor plena de amor y sentido social. 

A los niños de nuestro pueblo no sólo 
los protegen en sus sueños, sino que les 
ofrecen las más efectivas posibilidades 
para que inicien sus vidas de hombres por 
el recto camino de la moral. Niños de po-

blaciones, en donde el VICIO y la maldad 
atenta permanentemente contra ellos, en­
cuentran en los Clubes de Menores, crea­
dos y dirigidos por Carabineros, la alegría 
que otorga el deporte, la que los aleja de 
toda actuación delictiva. Y si algún niño 
delinque, los Carabineros le ofrecen Ho­
gares de Menores, en los cuales le procu­
ran reeducación y atienden sus necesida­
des intelectuales y morales, permitiendo 
de esa manera que se reintegren a la vida 
como elementos útiles a la sociedad. 

Señor Presidente, sería muy largo enu­
merar y destacar las realizaciones socia­
les de esta ejemplar institución que cum­
ple 37 años de existencia y sacrificios. Yo 
creo que en el ánimo, en el espíritu y en 
el corazón de todos los chilenos existe un 
sentimiento de admiración, de respeto y 
cariño para cada uno de estos modestos 
servidores públicos, a quienes esta tarde, 
a través de mis palabras, el Partido Con­
servador Unido les rinde su más emocio­
nado homenaje de gratitud. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, los Diputados del Partido Comunista 
adherimos, también, al homenaj e que la 
Honorable Cámara de Diputados rinde, es­
ta tarde, al Cuerpo de Carabineros de 
Chile con ocasión de haberse cumplido 37 
años desde su fundación. 

Con tal motivo, queremos manifestar 
que en nuestro país hay gente interesada 
en contraponer a Carabineros con nues­
tro pueblo. Es corri.ente que las empresas 
imperialistas en sus campamentos, que son 
verdaderos Estados extranjeros dentro 
del Estado chileno, y los poderosos terra­
tenientes en sus fundos, deseen emplear al 
personal del Cuerpo de Carabineros como 
fuerza represiva al servicio de sus privi­
legios y de sus mezquinos intereses. Igual­
mente, en cada manifestación popular, 
cuando los trabajadores reclaman en las 
calles un pedazo más de pan para ellos y 
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para sus familias, siempre surge como 
amenaza la movilización policial. 

Los Diputados comunistas no deseamos 
esta tarde detenernos en tales hechos in­
gratos, que no son de responsabilidad del 
Cuerpo de Carabineros como tal, sino que 
derivan y corresponden a la dominación 
de clases reaccionarias. 

Y, a este respecto, queremos señalar 
muy claramente que máñana, cuando ha­
ya en Chile un Gobierno auténticamente 
popular, como el que estamos forjando con 
nuestro e::nuerzo, con nuestro sacrificio y 
con el apoyo de todo el pueblo de Chile, 
Carabineros podrá dedicarse al cumpli­
miento de sus funciones policiales especí­
ficas y podrá gozar también del afecto 
popular. Esto ya ocurrió en nuestro país 
durante el Gobierno popular que presidió 
don Pedro Aguirre Cerda. Deben recor­
dar los Honorables colegas que durante el 
ejercicio del mandato presidencial de don 
Pedro Aguirre Cerda, jamás se atropeLó 
al pueblo, y nunca se utilizó a Carabineros 
para lanzarlos en contra de manifestacio­
nes populares. 

Más tarde, ocurrió esto mismo, especial­
mente en la provincia de Santiago, cuan­
do fue sU primera autoridad nuestro que­
rido compañero René Frías Ojeda. 

Y hoy, que se rinde este homenaje, que­
remos detenernos para valorizar la abne­
gación del personal del Cuerpo de Cara­
bineros, su sacrificio y su ardua labor. En 
representación de los Diputados del Par­
tido Comunista, queremos desear felicida­
des a los familiares de estos servidores 
públicos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar al señor Minis­
tro del Interior, al señor Director Gene­
ral de Carabineros y al señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile, los oficios a 
que se ha referido el Honorable señor 
Stark. 

Acordado. 

S.-HOMENAJE AL JAPON EN SU DIA 
NACIONAL. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad a un acuerdo 
de la Corporación, corresponde rendir ho­
menaje al Japón, en su Día Nacional. 

Tiene la palabra el Honorable señor Lo­
yola. 

El señor LOYOLA.-Honorable Cáma­
ra: 

La celebración de la Fiesta Nacional Ja­
ponesa y del día de Su Majestad el Empe­
rador Hirohito, el 29 de abril, constituye 
anualmente en nuestro país un aconteci­
miento de extraordinarios relieves. Pode­
mos considerar el origen de esta repercu­
sión en Chile, de las emociones japonesas 
en su gran fecha, un reflejo fiel y un Ín­
dice elocuente del fortalecimiento progre­
sivo de la vinculación entre los dos países. 

La amistad entre Chile y Japón es muy 
antigua. Sus raíces debemos buscarlas en 
las últimas etapas del pasado siglo. Ella 
se ha mantenido sin debilitarse ni aun en 
el período de diez años en que estuvo vi­
gente la ruptura de relaciones diplomáti­
cas y comel'ciales por la última guerra. 
Bastó que las dos naciones manifestaran 
su propósito de reanudar esas relaciones 
al firmarse el tratado de paz en San Fran­
cisco, para que volvieran la normalidad y 
el entendimiento. 

Quizás la circunstancia de tener ambos 
países sus destinos en un mismo mar que 
los une singularmente, influye y fortalece 
esta amistad que se advierte en muchos 
actos de la vida y desenvolvimiento de los 
dos pueblos. 

Acaba de celebrarse en Santiago una 
Semana del Japón, que ya se ha hecho tra­
dicional y se realiza desde hace diez años. 
Varias instituciones rinden un cálido y 
cordial homenaje al Japón, en veladas cul­
turales, exposiciones y otros actos que tra­
ducen afecto, simpatías, admiración por el 
noble país oriental. 

Esta semana de celebraciones podemos 
considerarla más allá de una expresión 
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de reciprocidad en esos afectos, una retri­
bución chilena a la gentileza japonesa de 
considerar a Chile en fonna importanü~, 
en sus planes de cooperación y asistencia 
técnica. Desde hace varias años, el gobiel'­
no japonés está otorgando becas a profe­
sionales chilenos egresados de universida­
des y funciones públicas en ramas tan in­
teresantes para nosotros como sismología 
e ingeniería antisísmica, electricidad, in­
geniería de puertos, pesca, radiocomuni­
caciones, etc. Los centros de estudios y 
de investigación se han abierto ya para 
más de veinte chilenos que, seguramente, 
han recibido allí las enseñanzas de un país 
que cuenta con un valioso caudal de ex­
periencias y de avances técnicos. 

El valor de los estudios debemos medir­
lo por el grado de desarrollo industrial y 
científico del Japón. En sismología e in­
geniería antisísmica, por ejemplo, la na­
ción oriental ofrece cursos algunos de un 
año de duración a cargo de expertos de 
categoría mundial en esas especialidades, 
a las cuales aplica su propia experiencia: 
la experiencia de las adversidades sísmi­
cas que le han exigido hacer un gran avan­
ce en esta rama de la ciencia. 

Además, el Japón ha enviado a Chile 
misiones de cooperación sin costo alguno 
para nosotros. En 1960, a raíz de los terre­
motos, vino una misión de sismólogos y 
geólogos, más, tarde, una misión portua· 
ria y otra forestal y con frecuencia exper­
tos económicos que por medio de confe­
rencias o .en declaraciones a la prensa 
ofrecen las luces de sus conocimientos. 

A esto deben agregarse las inversiones 
japonesas en minerales de cobre y hierro 
en Antofagasta y Copiapó, en armaduría 
de automóviles en Arica y ahora su coo­
peración en Iquique al florecimiento de la 
industria de la pesca. En los dos últimos 
casos, se han asociado a capitales chile­
nos, o bien, trabajan coordinadamente con 
estos últimos. 

Japón actualmente es considerado un 
milagro, por su maravilloso resurgimien­
to de la postguerra. Castigadas sus ciuda-

des por los bombardeos aéreos, asoladas 
sus industrias, desquiciada su economía, 
pudo levantarse y mostrarse hoy en una 
etapa sorprendente de desarrollo. Este 
buen éxito rápido de su reconstrucción es 
la resultante de la coordinación de esfuer­
zos del Estado y del pueblo, y también, 
una prueba de que su vitalidad extraor­
dinaria no se vio abatida. El espíritu tra­
dicional de lucha de los japoneses puso, 
sin duda, los elementos substanciales al 
servicio de la ardua empresa de levantar 
a una nación de entre las ruinas de una 
guerra que le fue adversa. 

El país devastado, el país destrozado 
por la última guerra ofrece hayal mundo 
el ejemplo de ese resurgimiento que se 
manifiesta no sólo en el auge industrial, 
sino además en el bienestar de su pueblo. 

Japón puede ahora proporcionar ayuda 
a los países en desarrollo y, aunque sea 
paradojal, tiene a disposición capitales y 
ayuda y asistencia a naciones que no su­
frieron los rigores de la guerra. 

Es sensible que Chile no haya aprove­
chado en una mayor proporción las ven­
tajas de tener en la órbita elel Pacífico a 
una nación amiga ansiosa de colaborar en 
la empresa de instaurar una gran era de 
prosperidad en el mundo. N o existe en­
tre las dos naciones un tratado que encau­
ce nuestras relaciones económicas y cultu­
rales. Una comisión mixta consultada en 
una declaración conjunta que firmaron en 
Tokio una misión chilena y funcionarios 
de alto nivel ministerial del Japón, creo 
que en 1956, no se constituyó jamás. 

Chile, que debiera tener mayor interés 
en obtener la afluencia de capitales o de 
lograr el apoyo de la técnica japonesa, no 
hizo esfuerzo alguno para llevar a la rea­
lidad los propósitos que inspiraron la de­
claración de hace ocho años. Ni nuestro 
Ministerio de Relaciones Exteriores ni la 
Embajada en Tokio, parecen haber Tecor­
dado más tarde la evidente ventaja de 
contactos más amplios con el país oriental, 
a pesar de que la lógica lo aconseja. 

Todavía más, nuestro Gobierno mantie-



SESION 63l¡l., EN MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 1964 4551 

ne en Tokio una reducida misión diplo­
mática, a veces limitada solamente al Em­
bajador que está allí desde hace diez años 
y, además, desempeña las embajadas en 
Corea del Sur, Filipinas y China N acio­
nalista. N o hay expertos en minería, en 
negocios. Los gobiernos que han existido 
desde que en 1953 se restablecieron las re­
laciones diplomáticas chileno-japonesas no 
han querido admitir la importancia del 
Pacífico como mar del presente y del por­
venir, ni reconocer que el Oriente encie­
rra para Chile mayores y más amplias 
perspectivas que parte de Europa, donde 
tenemos misiones diplomáticas importan­
tes sin justificación alguna ,por el pequeño 
volumen de nuestros negocios. 

Deseo ahora referirme al Japón en sus 
aspectos político y gubernamental. Su Ma­
jestad el Emperador Hirohito, que cum­
ple en esta fecha 63 años de edad, perdió 
los poderes políticos por la Constitución 
YÍgente desde 1947, pero no perdió el afec­
to ni el respeto del pueblo. Aún más, to­
dos los visitantes de ese país coinciden 
en que ese afecto se ha acrecentado por 
estar ahora el soberano más cerca de los 
japoneses. 

El Emperador del Japón es el símbolo 
del Estado japonés y la unidad del pueblo. 
Tal vez deba considerársele el jefe de una 
gran familia constituida por 96 millones 
de japoneses. El monarca del trono más 
antiguo existente que se mantiene a lo 
largo de más de veintiséis siglos, goza del 
cariño de su pueblo y de admiración en 
el mundo por sus condiciones de hombre 
estudioso, que alterna los deberes propios 
de la Familia Imperial con labores de in­
vestigación. Su Majestad el Emperador 
es un apasionado y un experto de la bio­
logía marina y autor de obras sobre la 
materia. 

De acuerdo a la constitución de postgue­
rra, el poder ejecutivo lo tiene el Primer 
Ministro, que es designado por la Dieta 
entre sus miembros. El Primer Ministro 
nombra a los demás Secretarios de Esta-

do y puede removerlos a su voluntad. En 
el Japón existe independencia de los Po­
deres Ejecutivo y Legislativo. 

La Dieta, el único cuerpo legislador, se 
compone de dos Cámara: la de Represen­
tantes, que tiene prioridad y puede ser di­
suelta y la de Consejeros o Senado. La 
primera se compone de 467 miembros ele­
gidos por cuatro años, y la segunda, de 
250, elegidos por seis años y rehovada por 
mitades como entre nosotros. En 1890 fun­
cionó por primera vez un órgano legisla­
tivo durante la gran época del Empera­
dor Meiyi, 

La democracia en el Japón funciona 
perfectamente. El espíritu democrático 
predomina así como el espíritu pacifista. 
Ese país desea vivir en paz y perfeccio­
nar sus instituciones constitucionales. El 
partido gobernante o liberal demócrata 
tiene casi los dos tercios de la Dieta y la 
oposición está formada en su mayor par­
te por el Socialista y el Democrático So­
cialista, y el comunismo, que funciona le­
galmente. 

El Socialista es un partido poderoso y 
ha tenino avances en los últimos años en 
el campo industrial, mientras el liberal de­
mÓCJ'ata mantiene su hegemonía en las zo­
nas rurales y campesinas. Las dos fuer­
zas, desde sus respectivas posiciones, tra­
bajan democráticamente por llegar a la 
realización de las finalidades y propósi­
tos que consideran, desde su punto de vis­
ta, los más beneficiosos para el Japón. 

Quisiera hacer aquí un recuerdo de la 
misión parlamentaria de la Cámara de Re­
presentantes que estuvo en Chile en mi­
sión oficial, bajo la presidencia del desta­
cado político señor Ichiro Kiyose, presi­
dente en esos momentos de la corporación 
legislativa. Me correspondió en esa oca­
sión tener el honor de recibirlos y a la Ho­
norable Cámara la oportunidad de tener 
contacto directo con los eolegas japone­
ses, durante la cual apreciamos su alto es­
píritu y sus propósitos de estrechar rela­
ciones. Siendo presidente en ejercicio de 
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la Corporación les dí nuestros saludos en 
este mismo recinto y tuvimos todos el 

. agrado de oír de nuestros visitantes un 
lenguaj e excepcionalmente inclinado a 
afianzar lazos de amistad entre Chile y el 
Japón. 

Señores Diputados: Al celebrar hoy el 
Japón su Fiesta Nacional de¡:;eo rendir ho­
menaje, en nombre de los Diputados con­
sen'adores y de mi Honorable colega se­
ñor Hugo Zepeda, a Su Majestad el Em­
perador Hirohito y a ese pueblo admira­
ble, tenaz y laborioso. Rindo también un 
homenaje a su actual Embajador .en San­
tiago, señor Augustín Kanayama, que ha 
llegado hace pocos meses con saludables 
intenciones, y que reemplazó al señor Mit­
suo Tanaka, actualmente .en Buenos Aires, 
tan amigo de nosotros. 

El señor Kanayama, un diplomático de 
carrera con unos treinta años de servicios, 
traj o hasta Chile un programa de preocu­
paciones destinadas al fortalecimiento de 
relaciones, en especial, en el orden cultu­
ral. El señor Kanayama, culto diplomáti­
co, vinculado más a América Latina por 
su condición de católico, contará, estoy 
cierto, con el apoyo de todos los chilenos 
para su labor de mayor acercamiento. 

He dicho. 

7.-CREACION DE LA JUNTA NACIONAL DE 

AUXILIO ESCOLAR Y BECAS.- SEGUNDO 

INFORME. 

El señor MIRANDA, don "Rugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, co­
rresponde ocuparse del segundo informe 
que crea la Junta Nacional de Auxilio Es­
colar y Becas y fija normas sobre asisten­
cia escolar. 

Boletín N9 10.061-E. 
-El informe de va Comisión de Educa­

ción Pública, en el segundo trámite regla­
mentario del proyecto, figura entre lo.e; 
documentos de la Cuenta del Boletín de 
la sesión 60~. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se encuentran reglamentaria-

mente aprobados los artículos 49, 79, 99, 
10, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 21, 23, 24, 25, 
27, 28, 29, 31, 34, 36, 38, y los artículos 
transitorios 19, 29, 39 Y 59. 

En discusión particular el artículo 19. 
El señor GARRETON (Ministro de 

Educación Pública) .-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-Señor Presidente, 
voy a decir muy pocas palabras. 

He revisado en detalle las innovaciones 
introducidas por la Honorable Cámara, a 
través de su Comisión de Educación PÚ­
blica, y tengo la impr.esión bien clara de 
que todas ellas contribuirán a mejorar el 
proyecto. Por lo tanto, anuncio que son 
aceptadas por el Gobierno, porque, ade­
más, darán mucha mayor flexibilidad a la 
iniciativa. Nada más. 

El sellor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
lamentablemente, el Honorable Diputado 
Informante no se encuentra presente en 
la Sala. Yo deseaba formularle una con­
sulta sobre una indicación que me corres­
pondió presentar en el artículo 19, desti­
nada a conceder los beneficios de este pro­
yecto que crea la Junta Nacional de Auxi­
lio Escolar y Becas a los hijos de padres 
con familia numerosa. 

Desde que pertenezco a .esta Alta Cor­
poración, siempre he estado formulando 
indicaciones con el objeto de proteger a 
las familias numerosas, que .en todos los 
países gozan de un trato preferente. 

El tercer inciso de este artículo da pre­
ferencia para el goce de los beneficios que 
se contemplan, en especial para la conce­
sión de becas y préstamos, a los niños y 
jóvenes capacitados en cualquier aspecto 
de la actividad intelectual, artística o ma­
nual. Mi indicación tendía a hacer extensi-
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va la misma preferencia a los estudiantes, 
cuyos padres tengan cinco o más hijos 
menores de veintiún años. N os pareció al­
go de una justicia meridiana. No me ex­
plico por qué fue rechazada pOr la Comi­
sión de Educación Pública. Hubiera de­
seado que algún Honorable colega hubiese 
dado alguna razón de este rachazo. 

Ahora sólo quiero dejar constancia de 
mis buenos propósitos en esta materia y 
señalar también que siempre cuando se 
procura aliviar la situación de las familias 
con numerosa prole, se encuentran las 
mismas dificultades. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, creo 

que no es procedente, de acuerdo con el 
Reglamento, acceder a la petición que voy 
a formular, pero, por acuerdo unánime, 
podríamos admitir a discusión y votación 
la indicación del Honorable señor Foncea, 
la que considero razonable y justa. Ella 
merece ser aprobada. 

El señor MIRANDA, don Hngo (Pre­
sidente) .-Por acuerdo unánime, podría 
someterse a discusión y votación. 

El señor DIEZ.-Solicito que se reca­
be el asentimiento unánime, señor Presi­
dente. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para admitir 
a discusión y votación la indicación del 
Honorable señor Foncea, que fue recha­
zada en el segundo informe de la Comi­
sión. 

Varios señores D IPUT ADOS.-¿ Cuál 
es la indicación? 

El señor MIRANDA, don H ugo (Pre­
sidente) .-Se dará lectura a la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación consiste en agregar al inciso ter­
cero del artículo 19 la siguiente frase fi­
nal: "También se dará preferencia a los 
estudiantes que sean hijos de padres que 

tengan cinco o más hijos menores de vein­
tiún años". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para admitir 
a discusión y votación la indicación a que 
se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

-Puestos en discusión y votación, su­
cesivamente" los artículos 29, 39 Y 59, fue­
ron aprobados por asentimiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión el artículo 69. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
la Comisión de Educación Pública recha­
zó una indicación presentada por Su Se­
ñoría y por los Honorables Diputados se­
ñores Allende, Rivera y Clavel para agre­
gar al artículo 69 un inciso que estable­
cía que el 60 ro de los recursos destinados 
a los objetivos de este proyecto deberá in­
vertirse fuera de la provincia de Santia­
go. 

Como la indicación tiene un propósito 
de descentralización, que considero extra­
ordinariamente positivo, y satisface las in­
quietudes y aspiraciones de todas las 
provincias, solicito que, con el asentimien­
to unánime de los Honorables Diputados, 
se acuerde admitirla a discusión y vota­
ción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para admi­
tir a discusión y votación la indicación a 
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que se ha referido el Honorable señor Acu­
ña. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván).­
No hay acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores D'iputadas a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 69. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

ApJ'obado. 
-Puestos en discusión y votación, su­

cesh'amente, los artículo 89 y 11, fu.eron 
aprobados por asentimiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión el artículo 17. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
quiero referirme a una indicación, presen­
tada por la Honorable colega señora Inés 
Enríquez, que lamentablemente fue recha­
zada por la Comisión. Ella tenía por ob­
jeto fundamental otorgar representación 
en las Juntas Provinciales a las Ligas Pro­
tectoras de Estudiantes Pobres. 

Estimo que estas instituciones desarro­
llan una labOl' de enorme trascendencia, 
ya que, junto CO~l otorgal' becas, asisten­
cia y ayuda a los estudiantes de escasos 
recursos, re&lizan una tarea de extraor­
dinaria significación. Por ejemplo, hace 
poco, he tenido conocimiento de que en mi 
provincia de Osorno estas Ligas, a través 
de algunos acuerdos y medidas, financian 
liceos nocturnos. 

Por este motivo, considero que, aun 
cuando se apruebe la creación de estos 
nuevos organismos "asistenciales", las Li­
gas Protectoras de Estudiantes Pobres se­
guirán realizando esta labor. Entonces, lo 
lógico es que haya coordinación respecto 

de los fines que son similares. Por esta ra­
zón, es recomendable que integr.en las J un­
tas Provinciales representantes de la Li­
ga Protectora de Estudiantes Pobres. 

Pido a los Honorables colegas que se so­
meta a discusión y votación esta indica­
ción por los motivos que he formulado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sellor MUÑOZ HORZ.-SeñOl' Pre­
sidente, el objeto de la indicación formu­
lada por la Honorable Diputada señora 
Inés Enríquez y por el Honorable señor 
Sharpe y el Diputado que habla, es, en pri­
mer lugar, darles representación en las 
Juntas Provinciales, Departamentales y 
Locales a las Ligas Protectoras de Estu­
diantes Pobres o Bancos de Solidaridad 
Estudiantil. En algunas ciudades se les da 
esta última denominación por estimarla 
mucho más docorosa. 

Por otra parte, presentamos una indi­
cación para que por lo menos uno de los 
representantes de los Centros de Padres 
y Apoderados, en las Juntas que crea este 
proyecto ele ley, sea mujer. 

En consecuencia, adhiero a la petición 
que acaba ele formular mi Honorable co­
lega señor Acuña, en el sentido de que se 
recab~ el asentimiento unánime de la Ho-· 
no rabIe Cámara llara votar estas dos in­
dicaciones que hemos explicado. 

Dada la labor que, de acuerdo con este 
proyecto, tendrán que realizar las Juntas, 
es indiscutible que la presencia de una 
mujer es por ele más conveniente y eficaz 
para el mejor logro de su cometido. 

En consecuencia, reitero la petición 
formulada por mi Honorable colega res­
pecto de estas dos indicaciones. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presid€nte, 
tanto en la Comisión de Educación Públi­
ca como en la Hacienda, me correspondió 
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participar en la discusión de este proyec­
to de ley enviado por el Ejecutivo. Since­
ramente creo que, por lo menos una de 
las indicaciones a que se han referido mis 
Honorables colegas -la que habla de que 
uno ele los representantes de los que se 
mencionan en la letra h) debe ser mujer­
debiera haber sido acogida favorablemen­
te; pero como estas indicaciones no fue­
ron formuladas con oportunidad, no pros­
peraron en el segundO' informe. 

Sin embargo, por la experiencia reco­
gida, tengo una duda respecto de la quc 
habla de un representante de las Ligas 
Protectoras de Estudiantes Pobres o Ban­
eos de Solidaridad Estudiantil. Es posible 
que algunos de mis Honorables colegas 
estén mejor informados que yo en lo re­
lativo a su constitución y mantención. N o 
obstante, por las referencias que yo ten­
go, se mantienen gracias a la solidaridad 
o aporte que hacen algunas personas que 
tienen criterio amplio sobre esta materia, 
o filántropos como se les llama por ahi. 
Creo que hay muy pocos de éstos en Chi­
le. En consecuencia, prácticamente no s(~ 
cómo se mantienen. 

Hay una experiencia, por ejemplo, q::é3 
debió corregirse a medida del progreso en 
nucstro país. Antiguamente existía la 
"Beneficencia", qne atendía a la gente 
pobre, como quien dice, por lústima, con 
las limosnas que los rices aportaban. Ten­
go entendido que en una dernocracia lo ló­
gico es que ojalá nadie reciba nada por li­
mosna o por gracia, sino que de acuerdo 
COn una obligación recíproca de dar para 
recibir posteriormente. Así si la colectivi­
dad proporciona educación a la juventud 
y posibilidades para seguir una carrera, 
ésta debe devolverle lo que ha hecho por 
ella con el esfuerzo y sacrificio que debe 
poner en el desempeño de la profesión o 
función respectiva, en beneficio de todos. 

Yo no sé hasta dónde podrán subsistir 
estas Ligas de Estudiantes Pobres. El 
proyecto tiene como finalidad atender to­
do lo referente a la enseñanza, fundamen­
talmente la del Estado. N o creo que esté 

en el ánimo de mis Honorables colegas que 
suceda lo que pasa en algunos casos, en 
que hay fundaciones docentes o de otro 
carácter que sólo tienen el nombrc de ta­
les, porque los aportes de carácter econó­
mico, en su mayoría, son hechos por el 
Estado, por la vía de las subvenciones. En 
este caso, es preferible decir que las fun­
daciones desaparecieron. El Estado es el 
que debe asumir la responsabilidad. 

Por lo tanto, por lo menos yo, no daré 
el consentimiento para acoger la segunda 
indicación, salvo el caso de que alguno de 
mis Honorables colegas hiciera valer ra­
zones que desvirtuaran las inquietudes 
que tengan sobre esta materia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA (don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para admitir 
a discusión y votación las dos indicaciones 
a que han hecho referencia los Honorables 
Diputades señores Acuña y Muñoz. 

El señor BARRA.-Respecto de la pri­
mera no tenemos inconveniente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-lo Solamente respecto de la pri­
mera? 

El señor BARRA.-Sí, señor Presiden­
te. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se va a elat· lectura a la indi­
cación N9 12. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación fue presentada por la señera En­
ríquez, doña Inés, y los señores :r-.luñoz y 
Sharpe. Ella tiene por obj eto agregar a 
la letra h), a continuación de la frase 
"Particular Gratuita", reemplazando e! 
punto pOlO una coma, lo siguiente: "de­
biendo uno de ellos, por lo menos, ser mu­
jer". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptará a discusión y vota­
ción esta indicación. 

Acordado. 
El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
con respecto a la indicación N9 13, que 
se refiere a las Ligas Protectoras de Es­
tudiantes Pobres, quiero dar algunos ,an­
tecedentes más en relación (on lo plantea­
do por el Honorable señor Barra. Yo ten­
go una experiencia muy positiva en cuan­
to al trabajo de ligas protectoras de estu­
diantes. Como decía hace un momento, 
sólo últimamente, en la pr: mera semana 
del mes de abril, estuve en Osorno patro­
cinando la creación de un J iceo nocturno 
fiscal con dos primeros años de humani­
dades. En esta obra contamos con la va­
liosa cooperación del señal' Ministro de 
Educación. Pero, se planteó el problema 
de cómo los alumnos que e:,tán cursando 
el primer año, podrían continuar sus es­
tudios. Y entonces, con un aporte de la 
Municipalidad y otro de la Liga Protecto­
ra de Estudiantes de Osorno, se logró ob­
tener el funcionamiento de los cinco cm'­
sos restantes, con profesare:, que tendrán 
el carácter de maestros de establecimien­
tos particulares, a fin de que puedan St)­

guir cumpliendo su horario habitual de 
clases. Así se ha logrado el funcionamien­
to de este establecimiento e(~lcacional que 
está llamado a desarrcllar una labor de 
extraordinario valor cultura 1 .Y socü~l. 

Creo que las Ligas de Esbdiantes pres­
tan un gran servicio al país, porque reali­
zan una labor altamente positiva. Segura­
mente, como decía el HO:1orable señor 
Barra, ya no es mucha la gente de espí­
ritu altruista y filantrópica que va que­
dando, pero que la hay, es efectivo. En 
consecuencia, no veo cual es el objetivo de 
restarle importancia a estas Ligas, cuan­
do sabemos que ellas cumpJ en una labor 
de enorme transcendencia social en nu­
merosas provincias. Y, como la finalidad 
de ellas es prácticamente si milara la de 
las Juntas de Auxilio Escolar, me parece 
que es lógico ayudarlas. Por lo tanto, de­
bemos encaminar su acción dentro de la 
Junta Nacional de Auxilio gscolar y Be-

cas, para que su labor pueda desarrollar­
se en forma positiva y armónica. 

Por estas razones, he querido hacer pre­
sente a la Honorable Cámara la conve­
niencia de que se acepte a discusión y vo­
tación esta indicación, que estimo del más 
alto interés y de enorme transcendencia 
para la buena marcha de las Ligas de Es­
tudiantes. 

El señor MUÑOR HORZ.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito nuevamente el asenti­
miento unánim.e de ia Honorable Cá!1:J.al'a 
para admitir a discusión y votación la in­
dicación a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor Acuña. 
~Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor BARRA.-Señol· Presidente, 
declaro, con todo el l;espeto que me me­
recen las opiniones del Honorable señor 
Acuña, que su intervención no me ha con­
vencido, porque aquí no se trata de que 
vayamos a hacer progresar o a desvirtuar 
la función de las Ligas de Estudiantes, si­
no que lo que se pretende con esta in­
dicación es darles representación en la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas y en las Juntas Provinciales, y nada 
más. 

Estimo que con esta representación o 
sin ella, ele todas maneras el estudiante 
va a estar protegido. Aquí se habla de 
educación particular gratuita; si estas Li­
gas van a darla, no habrá problemas para 
los estudiantes. ¿ Qué ganarían ellos con 
tener un representante en las Juntas de 
Auxilio Escolar si no tienen la seguridad 
de obtener una educación más adecuada? 
No creo, ni tampoco estuvo en el ánimo de 
los miembros de la Comisión de Educa-
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clOn, en la que me tocó intervenir, como 
tampoco en el del señor Ministro de Edu­
cación Pública, de que se pueda hacer dis­
criminación de ninguna naturaleza en las 
Juntas de Auxilio Escolar, ni el de per­
mitir que se quite nada a nadie. Incluso 
en el proyecto hay sanciones bastante 
drásticas para aquellas personas que pre­
tendan aprovecharse del beneficio de las 
becas, sin tener derecho a tal beneficio. En 
este aspecto, el Ejecutivo ha estado acer·· 
tado y ha propuesto todas las medidas y 
procedimientos para proteger efedi',-a­
mente al estudiante que realmente necesi­
te ayuda. 

Si en una Liga de Estudiantes figura un 
alto porcentaje de alumnos que necesitan 
ayuda creo que ninguno de los miembros 
de las Juntas de Auxilio Escolar que aquí 
se señalan va a tener el propósito o ánimo 
de perjudicarlos. 

Yo puedo hacer presente a mi Honora­
ble colega señor Acuña que en la provin­
cia que represento hay personas altruistas, 
pero diferentes a las que antes se conocían 
con ese nombre; no son de la clase social 
más poderosa, no son ricos. El Liceo N oc­
turno N9 1 de Concepdón, por ejemplo, es 
atendido en forma íntegramente gratuita 
por todos los maestros que imparten allí 
enseñanza: son profesores secundarios del 
Liceo de Concepción y profesionales egre­
saelos de la Universidad de Concepción. 
Abogue.os, Arquitectos, Ingenieros, Agl'ó­
nómos, todos prestan servicios ciento por 
ciento gratuitos en este plantel que tiene 
una matrícula de 1.600 ó 1.700 alumnos. 

Por este motivo, señor Presidente, yo 
creo que hay personas altruistas, pero que 
no presentan las características de las que 
antes tenían tal calificativo, En otra épo­
ca, los altruistas daban la plata; en cam­
bio, ahora se sacrifican por ayudar a sus 
semejantes. 

Por tanto, voy a continuar oponiéndome 
a que se trate la indicación mencionada. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede usar de la palabra el 

Honorable señor Muñoz H6rz, en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, la Honorable Cá:tpara ha prestado 
aprobación a la indicación que hemos pre­
sentado para obtener que en la constitu­
ción de las Juntas Provinciales uno de los 
representantes de las organizaciones de 
Centros ele Padres y Apoderados, por lo 
menes, sea mujer. 

El 3e5m' DIEZ.-No se ha aprobado to­
davía. 

El señor ]\JUÑOZ HORZ.-Pero existe 
el propósito de aceptarla, pues se acordó 
votarla. 

También se formuló, por los mismos Di­
putados, una indicación similar para la 
constitución de la Junta Nacional de Auxi­
lio Escolar y Becas, y que figura en el 
boletín con el número 4. 

Yo pido al señor Presidente que recabe 
el asentimiento unánime de la Sala para 
considerar esa indicación, reabriendo el 
debate sobre el artículo 39, letra j) , que es 
el que trata de la creación de dicha Junta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Cámara para reabrir el debate 
sobre el artículo 39, con el objeto de poder 
modificar su texto .. , 

El señor MUÑOZ HORZ.-Consideran­
do la indicación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .- , '. considerando la indicación 
señalada por Su Señoría. 

El señor lVIUÑOZ HORZ.-Para que ha­
ya armonía en todos los artículos que de­
terminan la formación de las Juntas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-¿ Habría acuerdo? 

El señor JEREZ,-N o, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo, 

El señor JEREZ.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente ) ,-Tiene la palabra el Honorable­
señor Jerez. 
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El señor JEREZ.-Señor Presidente, no 
me he opuesto al acuerdo porque desesti­
me la indicación a que ha hecho referen­
cia el Honorable colega señor Muñoz Héirz, 
sino porque su petición significa volver a 
discutir algunos aspectos fundamentales 
del proyecto. Y ante todo tendríamos que 
ponernos de acuerdo respecto de la pro­
posición del Honorable señor Acuña. 

Como sobre esta materia no hay un cri­
terio uniforme, sería absurdo anticiparse 
a abrir debate sobre ella. 

Concuerdo con lo expresado por el Ho­
norable señor Barra, en el sentido de que 
no tiene importancia práctica alguna la 
incorporación en las Juntas de Auxilio 
Escolar de instituciones como ésta a que 
ha hecho referencia el Honorable señor 
Acuña. Hay en esta materia un aspecto 
fundamental que debe dejarse establecido. 
No se trata, indiscutiblemente, de mini­
mizar la acción que desarrollan algunas 
instituciones en favor de los estudiantes, 
pero tampoco esta acción debe transfor­
marse en una actitud misericordiosa de 
algunas personas hacia los jóvenes que no 
tienen recursos. Por este proyecto, se tra­
ta entre otras cosas, de modificar esta for­
ma de favorecer al estudiante, establecién­
dola como una obligación de la sociedad. 

Por otra parte, creemos e incluso somos 
partidarios -lamento no haber participa­
do en el debate de la Comisión de Educa­
ción Pública- de la indicación formulada 
respecto del artículo 20 que destina los 
fondos que el Estado consumía, hasta el 
año 1964, en subvencionar a la educación 
privada, pagada, a la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas. 

Tenemos un criterio definido sobre es­
ta materia. Por eso, estimamos que no es 
conveniente incorporar en estas Juntas de 
Auxilio Escolar a representantes de insti­
tuciones que son muy respetables, pero 
que ayudan a la educación por la vía de 
la caridad o de la solidaridad. Debe ser 
obligación de la sociedad proporcionar a 
los hijos de la gente modesta la posibili­
dad de educarse. 

Con todo el respeto que me merecen las 
argumentaciones hechas por los Honora­
bles colegas l\Iuñoz Héirz y Acuña, quiero 
expresar que no somos partidarios de que 
se innove, no sólo respecto del artículo 39, 

sino también del artículo 17. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

debo decir que, al formular la pregunta 
ante la proposición del Honorable señor 
Muñoz Héirz, no había entendido exacta­
mente el alcance de la indicación a que el 
Honorable colega se refería, y me parece 
que el Honorable señor Jerez tampoco lo­
gró captar el sentido del acuerdo anterior 
de la Honorable Cámara de reabrir deba­
te con respecto al artículo 17, para admi­
tir a discusión y votación la indicación 
que establece que por lo menos uno de los 
representantes de la organización de los 
Centros de Padres y Apoderados de la en­
señanza fiscal y particular gratuita ante 
las Juntas Provinciales de Auxilio Esco­
lar y Becas, debe ser mujer. 

El Honorable señor Muñoz Héirz propo­
ne igual modificación con respecto al ar­
tículo se!, a fin de hacer concordante am­
bas disposiciones. Desde este punto de vis­
ta, me parece absolutamente procedente la 
indicación; estoy de acuerdo con ella. No 
sé si teniendo en cuenta que ya se aceptó 
reabrir debate y votar la indicación pro­
puesta, podrá adoptarse igual aCEerdo con 
relación al artículo 39• 

El señor JEREZ.-Para ese solo objeto 
no habría oposición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para reabrir debate 
respecto del artículo 39, con el sólo objeto 
de admitir a votación la indicación a que 
se ha referido el Honorable señor Muñoz 
Horz. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicación. 
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El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-­
cación de la señora Enríquez, doña Inés y 
de los señores Muñoz Horz y Sharpe, para 
agregar en la letra j) del artículo 39, des­
pués de la frase "Enseñanza Particular", 
reemplazando el punto y coma por una co­
ma, la siguiente: "debiendo uno de ellos, 
por lo menos, ser mujer". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 39 con 
la i:1dicación. 

E,i le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 17. 
El señor DIEZ.-Pido.la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, la 

indicación de la Honorable señora Enrí­
quez y de otros señores Diputados no dice 
relación con la letra j) del artículO' 17, si­
no con la letra h). Lo digo para claridad 
e información de Secretaría. No aparece 
bien en el Boletín. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ahora ha pasado a ser h). 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Ap?'obado. 
En discusión el artículo 18. 
Ofrezco la palal)]'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-En discusión el artículo 20. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor ACUÑA.-¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .-Con la venia de la Sala, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-En vista de la indi­
cación que se aprobó hace un momento, 
habría que hacer igual modificación en es­
te artículo, para la debida concordancia 
de las disposiciones del proyecto. 

El señor DIEZ.-Hay que hacer el mis­
mo agregado en la letra h) de este ar­
tículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La indicación formulada en es­
te artículo durante la discusión general del 
proyecto, y que se refiere a la letra f), 
debería hacer referencia a la letra h). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
someterá a discusión y votación la indi­
cación mencionada. 

AcoTdado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo con la indicación. 
Aprobado. 
En dis::usión el artículo 22. 
El señal' FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

durante la discusión general de este pro­
yecto se pronunciaron numerosos discur­
sos, todos ellos muy interesantes, para 
demostrar algo en que todos estamos de 
acuerdo, cual es la impoltancia de la edu­
cación pública y la necesidad de dar acce­
so a ella a todos los sectores de la ciuda­
danía. 

Sin .embargo, nada se dijo entonces so­
bre puntos que son de orden práctico re­
lativos a la aplicación del proyecto. Por 
mi parte, yo quise hacer uso de la palabra 
para aclarar algunos conceptos; pero no 
tuve oportunidad de hacerlo. 

Por ejemplo, nadie dijo nada sobre el 
monto del rendimiento que iba a producir 
el artículo 22, o sea, sobre el monto de los 
recursos de que se dispondrá para las fi-
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nalidades del proyecto, materia que es, co­
mo se comprende, de una importancia vi­
tal. Y como no concurrió a esa sesión el 
señor Diputado Informante ele la Comisión 
ele Hacienda, no se tuvo ningún antece­
dente del financiamiento. Tampow se dijo 
nada acerca de cómo se van a distribuir 
los recursos. En consecuencia, no se sabe 
si va a ser esta Junta Nacional de Auxi­
lio Escolar y Becas la que va a centralizar 
y administrar los recursos, o si las Jun­

tas Provinciales y Locales van a tener al­
guna ingerencia en ello. 

En la práctica, nosotros vamos a ver 
las consecuencias de este vacío. Va a ocu­
rrir, seguramente, que las Juntas Provin­
ciales y Locales de Auxilio Escolar y Be­
cas van a ser simples organismos deco­
rativos o "buzones" que no dispondrán de 
un centésimo. Y los H. Parlamentarios 
pueden tener la certeza de que la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, que 
funcionará en Santiago, será, en la prác­
tica, la que administre todos los recursos, 
con el criterio centralista que puede su­
ponerse. 

Pero lo importante, repito, es saber 
cuál va a ser el monto del rendimiento del 
artículo 22, porque -según los antece­
dentes que se me han proporcionado- la 
sola aplicación de la letra d) -que traspa­
sa al financiamiento de este proyecto los 
recursos destinados a la asignación esco­
lar, que nunca se aplicó ni se hizo efectiva, 
pues únicamente la ley se dictó, con fines 
"electoreros", antes de las elecciones,-~ con 
el objeto ele hacer propagadan- produ­
cirá miles de millones de escudos. Aún 
más, se me ha dicho también que el inciso 
29 de esta letra d), que ordena entregar 
a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas los dineros actualmente acumulados 
por las instituciones de previsión y cajas 
de compensación, significará una suma 
casi sideral. Pero, por otro lado, se me ha 
informado también que la Superintenden­
cia de Seguridad Social hizo un estudio y 
llegó a la conclusión de que la Caja de la 
Marina Mercante Nacional, la Caja Na-

cional de Empleados Públicos y varias ca­
jas de compensación no estaban en condi­
ciones de cubrir la nueva imposición y no 
habían hecho, por consiguiente, la pro­
visión de los recursos. Y se me agregó que 
los imponentes de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional habrían estado a punto 
de declarar una huelga general cuando se 
quiso aplicar la ley N9 14.688, es decir, 
cuando se pretendió aplicarle la nueva im­
posición del 2,5 ro sobre sueldos y salarios. 

Es grave, desde luego, que no se sepa 
el ínonto exacto del financiamiento. Pero 
lo es mucho más, señor Presidente, el he­
cho de que se grave a las Municipalidades 
con el 5 por ciento de sus ingresos en la 
letra a) de este mismo artículo. 

Todos sabemos que las Municipalidades 
están en franca falencia. Pues bien, ahora 
se les succiona de sus escaso:: recursos un 
5 por ciento. El señor Ministro me dirá 
que es para el desayuno escolar. Pero la 
verdad de las cosas es que muchos Muni­
cipios no estaban en condiciones de cubrir 
esa obligación legal de concurrir al finan­
ciamiento del desayuno escolar con el 5% 
ele sus ingresos ordinarios. El parlamen­
tario S2 hace la siguiente composición: si 
la letra el) produce recursos cuantiosos, lo 
justo sería suprimir el aporte de las Mu­
nicipalidades, que, vuelvo a repetir, son 
organismos que se encuentran en condicio­
nes de ser ayudadas y no ele contribuir con 
sus recursos a finalidades diversas al pro­
greso comunal. 

Yo no sé por qué en el Parlamento se 
legisla con un criterio tan centralista. Se 
hizo la indicación pertinente -la hice yo­
para suprimir la letra a) del artículo 22. 
Sin embargo, la Comisión rechazó, así to­
do en "paquete" o "fardo", sin dar ninguna 
razón. 

Señor Presidente, hago estas observa­
ciones con el objeto de que se restablezca 
la indicación para suprimir la letra a). 
Por lo tanto, solicito del señor Presidente 
que se sirva requerir el asentimiento uná­
nime de la Sala, a fin de que se pueda 



SESlON 63~, EN MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 1964 4561 

discutir la indicación a que me he referido 
y que fue rechazada. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Ed ucación Pública) .-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación pública).- Señor Presidente, 
daré respuesta, en forma breve, a las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Foncea. 

Al comenzar la discusión del proyecto 
.que en estos momentos trata la Honorable 
Cámara, anuncié claramente que las in­
formaciones que tenía el Gobierno hacían 
pensar que este proyecto de ley iba a ren­
dir entre 38 y 40 millones de escudos. Fui 
perfectam~mte claro respecto de este pun­
to. Además, anuncié a la Honorable Cá­
mara que el proyecto no importaba nin­
gún nuevo gravamen, pues los fondos de 
que se echa mano están establecidos por 
leyes dictadas con anterioridad. 

Lo único que hace el proyecto es reunir 
en una sola mano todos estos dineros, que 
estaban un poco dispersos. 

El señor FONCEA.-¿Me concede una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación pública).- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El ~eñor FONCEA.-Señor Presidente, 
hasta cierto punto tiene razón el señor Mi­
nistro cuando dice que el proyecto no sig­
nifica imponer nuevos tributos. Pero debo 
observarle al señol' Ministro que el artícu­
lo 22 de la ley N9 14.688 estableció un im­
puesto de 2,5 por ciento sobre los sueldos 
y salarios destinados a pagar la asigna­
ción escolar, que ha dejado de cobrarse en 
la mayoría de los institutos de previsión. 
Desde luego, las cajas de compensación, 
según mis antecedentes, no han hecho pro­
visión de fondos para ello desde que se 

dictó esa ley, de modo que no ha tenido 
aplicación la asignación escolar y no se ha 
pagado. En consecuencia, esas institucio­
nes no han percibido la imposición. La 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas 
es el caso más claro. 

Por otra parte, esto que nos venga a 
decir el señor Ministro que le expresaron 
que el monto del proyecto no significaba 
más de 40 millones de escudos, aunque sea 
una apreciación respetable, no creo se 
ajuste a la realidad. No es que yo -por­
que estoy hablando en carácter personal­
quiera reducir los recursos del proyecto. 
j N o, señor Ministro! Pero estimo que si 
se presenta la ocasión de aliviar la situa­
ción de las Municipalidades, suprimiendo 
de una vez por todas la letra a) de este 
artículo, nosotros le haríamos un gran 
servicio a todas estas corporaciones, sin 
perjudicar el proyecto mismo. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación pública).-Vuelvo a insistir en 
el hecho de que al redactarse este proyec­
to, para su financiamiento se recurrió a 
leyes que están en vigencia. Ahora, si al­
guna de estas leyes no ha sido aplicada o 
cumplida, este mismo hecho es una de las 
razones que existen para reunir en una so­
la mano todo lo que este proyecto debe 
dar. 

Respecto de su rendimiento, se ha he­
cho un estudio acucioso por parte del Mi­
nisterio del Trabajo y Previsión Social, 
por distintas Cajas de Previsión y por la 
Oficina de Presupuestos, y se ha llegado 
unánimemente a considerar que su monto 
será entre 38 y 40 millones de escudos. Lo 
único que siento es que la cifra que ha da­
do el señor Diputado y que se refiere a 
miles' de millones de escudos, no sea efec­
tiva, para poder dar en las escuelas los 
alimentos que los niños necesitan. 

El señor FONCEA.-No me venga a 
decir que no .es cierto, señor Ministro j Su 
Señoría no me ha rebatido! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Está con la palabra el señor 



4562 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ministro, Honorable Diputado! Ruego a 
Su Señoría no interrumpir. 

El señor FONCEA.-He dejado cons­
tancia de que no quiero reducir esta can­
tidad. Las afirmaciones que he hecho son 
reales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Ha terminado el señor Mi­
nistro? 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación) .-No, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Son simples apre­
ciaciones suyas. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación) .-No son apreciaciones mías, 
señor Diputado; he sido informado por las 
oficinas oficiales. 

El señor FONCEA.-No ha sido bien 
informado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Foncea, rue­
go a Su Señoría no interrumpir! 

El señor FONCEA.-No venga a dar 
informaciones sin tener los antecedentes 
precisos, pues ello nos puede inducir a 
errores. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Foncea, el se­
ñor Ministro no le ha concedido interrup­
ción a Su Señoría! 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GARRETON (Ministro de 

Educación) .-He terminado, señor Presi­
dente. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, con 
respecto a la petición del Honorable señor 
Foncea para admitir a discusión la indi­
cación gue suprime la letra a) del artícu­
lo 22, quiero hacer presente que, efectiva­
mente, este 5 % corresponde a los actuales 
aportes municipales a las Juntas de Auxi­
lio Escolar. Por consiguiente, sería abso­
lutamente inconveniente suprimirla, por­
que no olvidemos que esta letra a) obliga 
a invertir dichos aportes "exclusivamente 

en proporcionar asistencia social y eco­
nómica a los escolares de la comuna a que 
corresponda la Municipalidad" que los 
otorga. De manera que al suprimirla, su­
primiríamos también esta obligación de 
invertir en la comuna que se otorga; y, 
por lo tanto, se produciría una grave per­
turbación en la marcha actual de la dis­
tribución del desayuno escolar, que se es­
tá financiando, en la mayoría de las co­
munas, con aporte municipal. 

De hecho, la situación legal y jurídica 
de aquellas Municipalidades que no están 
en condiciones de entregar este 5 % y que 
no lo han pagado, no varía; pero las que 
lo están pagando deben seguir entregando 
estos fondos para que, reunidos en una so­
la mano, se empleen dentro de la misma 
comuna en los fines de asistencia de los 
alumnos. 

Por estas razones, no estimo convenien­
te la supresión de la letra a) de .este ar­
tículo 22. 

En cuanto a la letra d), deseo que que­
de constancia en la historia fidedigna de 
la ley, de que para no producir las per­
turbaciones que, justificadamente, anun­
cio el Honorable señor Foncea, ella se re­
fiera sólo a los dineros, que se acumulen 
en el futuro en las instituciones de previ­
sión o cajas de compensación, y no a los 
fondos "actualmente acumulados" en ellas; 
de modo que aquellas instituciones que no 
han hecho la acumulación no estén obliga­
das a entregar estos fondos a las Juntas 
de Auxilio Escolar que se crean por esta 
ley. Así, en esta forma, la actual redac­
ción de la letra d) del artículo 22 no pro­
duciría efectos desfinanciadores para las 
caj as de previsión; pero, sí, las obligaría 
a percibir y cobrar, para el futuro, los .re­
cursos que establece el artículo 22 de la 
ley NQ 14.688, que es la mayor garantía 
del financiamiento de este proyecto. 

Por estos motivos, señor Presidente, 
creo que el artículo 22 del proyecto debe 
ser aprobado por la Honorable Cámara en 
la forma que lo ha despachado la Comi­
sión. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOSECO.-Señor Presiden­

te en relación con lo que acaba de expre-, . 
sal' el Honorable señor Foncea, deseo lll-

formar que actuarialmente las institucio­
nes de previsión y las cajas de compensa­
ción hicieron oportunamente la acumula­
ción de fondos a que se ha hecho referen­
cia. No sé si habrá quedado alguna que 
no lo hizo. Pero la verdad de las cosas es 
que en el curso de 1963 y en lo que va co­
rrido del presente año, se produjo la acu­
mulación de fondos, que no fueron girados 
con otro objeto, ya que la ley determinaba 
específicamente su finalidad. De manera 
que, en virtud de la letra d) del artículo 
22 no sólo se encuentra asegurado de par­
tilia, el financiamiento del sistema que se 
crea por estas disposiciones legales, que es 
el mismo que se estudió cuando se estable­
ció la asignación escolar; sino también se 
busca la manera de hacer más operante 
esta asignación de escolaridad. 

De modo que mi Honorable colega está 
equivocado cuando dice que se producirá 
un desfinanciamiento en las Cajas de Pre­
visión. No, señor Presidente. Las Cajas 
de Previsión establecieron en sus presu­
puestos y contabilizaron las sumas de di­
nero necesarias para dar cumplimiento al 
artículo 22 de la ley N9 14.688, lo que no 
se logró hacer porque el reglamento que 
debía haber dictado el Ejecutivo no se hi­
zo. El proyecto en debate reemplaza, vir­
tualmente, a aquel reglamento, pues esta­
blece la forma en que los dineros conta­
bilizados serán distribuidos para favore­
cer a estudiantes de los sectores más dé­
biles de la población. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
también soy partidario de que la Honora­
ble Cámara apruebe la redacción que tie­
ne el artículo en el segundo informe de la 
Comisión de Educación Pública sobre el 
proyecto. 

El señor Ministro ha sido claro al ma­
nifestar que tanto en su poder como en el 
de la Comisión, obraron antecedentes de 
toda índole que aconsejaban aprobar por 
unanimidad esta disposición. Por lo demás, 
quiero recordar que cuando estudiamos, 
junto con el Honorable Senador señor To­
mic, la parte del proyecto que se refería 
al fondo nacional de becas para estudios 
universitarios, se consultó a las diversas 
Municipalidades no sólo respecto a este 
punto, sino también a otros que tienen ati­
nencia con esta iniciativa. 

Finalmente, al decir que soy partidario 
de que se apruebe de manera general el 
artículo 22, con las indicaciones que se 
han propuesto, también quiero significar 
que soy partidario, como no se dividirá la 
votación, de que los fondos destinados a la 
educación particular por la vía de las sub­
venciones, se destinen a esta Junta N a­
cional de Auxilio Escolar y Becas. Cree­
mos que ésta es una de las maneras de de­
mocratizar la enseñanza. 

Los colegios particulares que cobran por 
la instrucción deben financiarse con lo que 
pagan sus propios alumnos. El que quiera 
pagar una educación, que gaste. Y el que 
no, que concurra a los liceos o colegios pú­
blicos. Y esto no significa un ataque a la 
educación privada. Quiero señalar que és­
ta no es mi opinión personal, sino la de 
mi Partido que, en los estudios hechos por 
sus comisiones técnicas en la reunión ce­
lebrada en Millahue, abordó esta materia 
y propuso este tipo de medidas para apli­
carlas en el futuro gobierno del Senador 
señor Frei. 

La educación particular o privada gra­
tuita se verá reforzada con tal medida, 
que es una manera de contribuir -quizás 
tendría que ser acompañada de otras- a 
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que se termine el negocio de la educación 
particular, que no obedece ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Me perdona, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión de este proyecto. 

En conformidad a los acuerdos de la 
Honorable Cámara ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿ Por 
qué no se vota, señor Presidente? 

El señor CLA VEL.-Terminemos este 
proyecto, señor Presidente. 

El señor JEREZ.-Renuncio al uso de 
la palabra para que se vote el artículo, se­
ñor Presidente. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no se pro­
rroga la hora? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se acordará votar de inmediato, 
sin debate, el resto del proyecto. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para admitir en este artículo una 
indicación ... 

El señor FONCEA.-La retiro, señor 
Presidente. 

-Puestos en discusión, sucesivamente, 
los a,rtículos 22, 26, 30, 32, 39, 40, 41 Y 
42, Y artículo 4Q transitorio del proyecto de 
la Cámara, y habiéndose omitido, por CLSen­
timiento unánime, el trámite de votación 
secreta para los artículos 33, 35 y 37, fue­
ron aprobados por asentimiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Terminada la discusión del pro­
yecto. 

S.-PREFERENCIA PARA TRATAR DOS PRO­

YECTOS DE 'LEY. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En virtud del acuerdo de la 
Honorable Cámara, corresponde destinar 
15 minutos a tratar el proyecto de ley que 
aprueba el Cuarto Censo de Población, 
efectuado el 29 de noviembre de 1960, de 
la provincia de Magallanes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, .en 

este tiempo se despachará el proyecto de 
ley. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, a 

continuación de esta moción, se tratará, 
en 59 trámite constitucional, el proyecto 
que reajusta los sueldos y salarios del per­
sonal de la Administración Pública. 

Acordado. 

9,-CENSO DE POBLACION, DEL AÑO 1960, DE 

LA PROVINCIA DE MAGALLANES. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión general el pro­
yecto que aprueba el Cuarto Censo de Po­
blación efectuado el 29 de noviembre de 
1960, de la provincia de Magallanes. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Morales Adriasola, don 
Raúl. 

Boletín N9 10.076. 
-Dice el proyecto: 

"Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Apruébase, para to­
dos los efectos legales, el IV Censo de Po­
blación, efectuado el 29 de noviembre de 
1960, de la provincia de Magallanes." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, al 
entrar a conocer este proyecto, que tuvo 
su origen en una moción del Honorable 
Diputado Morales, don Raúl, los parla­
mentarios socialistas queremos dejar 
constancia de que hemos dado nuestra 
aprobación para que se trate, en forma 
preferente en esta sesión, porque com­
prendemos su significado. 

Los que hemos tenido la oportunidad, en 
una u otra ocasión, de convivir algunas 
horas o días con los habitantes de Maga-
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llanes, Puerto Natales o Porvenir, conoce­
mos de cerca la vida dura que ellos llevan 
y la forma en que luchan y trabajan por 
el progreso del país. Lo lógico es, enton­
ces, que se acabe con una mala práctica 
que se ha estado manteniendo hasta la fe­
cha al obligar a algunas provincias a que 
no tengan la representación que legítima­
mente les corresponde dentro' del Parla­
mento, ya que no sólo ocurre esto en los 
casos de Magallanes, de Aisén y de otras 
provincias de Chile, sino que, incluso, en 
las mismas comunas de Santiago, como es 
el caso típico del Tercer Distrito. 

Frente a esta alternativa, hemos queri­
do cumplir con una obligación ineludible. 
Si bien es cierto que el Ejecutivo ha esti­
mado que con esta iniciativa beneficia sólo 
a la provincia de Magallanes, todos sabe­
mos la necesidad imperiosa que existe de 
que Aisén tenga también un representan­
te que pueda llevarle todo el aporte y las 
iniciativas para lograr el progreso que 
ellos desean, así como también todas las 
provincias de Chile. 

Por esa razón, hemos presentado una 
indicación con el objeto de que sea consi­
derada por nuestros Honorables colegas, 
quienes, seguramente, le darán su respal­
do en esta oportunidad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MILLA S.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

la Honorable Cámara despachó un proyec­
to de reforma constitucional para elegir 
un Diputado por cada cincuenta mil habi­
tantes, en vez de los treinta mil que señala 
la Constitución Política, reforma que debe 
aprobarse junto con el último censo de po­
blación. 

A los Diputados comunistas nos parece 
una aberración el hecho de que esta pro­
porcionalidad se considere tomando como 
base censos de población efectuados hace 
ya varios decenios. Nosotros consideramos 

que el caso de Magallanes, tratado en este 
proyecto, es un de los tantos problemas 
que en forma similar existen en el resto 
del país. Por eso, hemos facilitado el des­
pacho de esta iniciativa. 

Nosotros sustentamos el mismo criterio 
expresado por el Honorable colega señor 
Barra, en nombre de los Diputados socia­
listas. Estaremos por la aprobación de este 
proyecto de ley, pero,á la vez, hemos que­
rido llamar la atención eS1pecialmente so­
bre la necesidad de llegar a una solución 
de conjunto en el terreno de la constitu­
ción de la Cámara, para que la represen­
tación de las provincias sea democrática­
mente adecuada. Con este propósito, hemos 
presentado una indicación que no hemos 
querido que diga relación' sólo con este 
~aso, sino como un llamado de atención y 
para señalar la necesidad de que se des­
Ipache la reforma constitucional por el 
Honorable 'Senado, con el objeto de que 
se resuelva en definitiva este problema. 
Estamos en conocimiento de que ha habi­
do resistencia de importantes sectores, >Ín­
incluso del propio Presidente de la Repú­
blica, para aprobar el censo, por cuanto 
esto podría significar un aumento inme­
diato del número de parlamentarios. 

Ahora bien, la aprobación del censo ten­
drá que hacerse en relación con la reforma 
constitucional que se está tramitando y 
respecto de todo el país. 

Por las razones expresadas, y con el ob­
jeto de llamar la atención sobre la urgen­
cia que existe de que se llegue cuanto an­
tes a una representación democrática ade­
cuada en la composición de esta Cámara, 
hemos formulado indicación relacionada 
con el caso del Tercer Distr'Íto de Santiago. 
Ella no es excluyente para ningún otro 
distrito de 'Santiago ni para otras provin­
cias que se encuentren en situación pa­
recida. 

El caso extremo de esta anómala situa­
ción lo tenemos en el Tercer Distr,ito de 
Santiago, donde hay novecientos y tantos 
mil habitantes, a quienes, de acuerdo con 
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la actual disp0'sición c0'nstituci0'nal, le C0'­
rresp0'ndería elegir 34 Diputad0's, y que 
en este m0'ment0' sól0' cuentan c0'n 5. 

Con0'cem0's elcriteri0' unánime que ha 
habid0' en la H0'n0'rable Cámara al ser 
c0'nsideradas estas materias, en el sentid0' 
de que, al apr0'barse la m0'dificación c0'ns­
tituci0'nal en virtud de la cual se elegirá 
un Di.putad0' p0'r cada 50 mil habitantes, 
n0' debe alterarse en ninguna fürma la ac­
tual representación de las pr0'vincias que 
c0'n esta nueva cifra les c0'rrespondiera una 
inferi0'r. ~ 0' se ha pensad0' en reducir la 
representación de ninguna pr0'vincia, sin0' 
de adecuar pr0'p0'rci0'nalmente la de aqué­
llas que se encuentran en desmedr0' p0'r la 
no aprobación de cens0's desde hace varios 
decenios, entre las cuales tenem0's n0' sól0' 
el cas0' de Santiag0', sin0' también de varias 
otras del país. 

N0's congratulam0's p0'r la iniciativa que 
favorece a Magallanes, aunque la c0'nside­
ram0's parcial. Permitirá que esta pr0'­
vincia tenga una representación parlamen­
taria más adecuada y completa al p0'der 
elegir en el próxim0' perí0'd0' d0's Diputad0's, 
en lugar de un0'. En suma, es plausible este 
proyecto. Per0' al formular nuestra indica­
ción y al expresar estas 0'bservaci0'nes, he­
m0's querid0' llamar la atención sobre el 
hech0' de que el pr0'blemaes de may0'r mag­
nitud y debe ser ab0'rdad0' integralmente. 
Sin embarg0', n0' querem0's 0'bstaculizar su 
despach0' y le daremos nuestr0's v0't0's fav0'­
rabIes. 

Nada más. 
El señor :;\10RALES ADRIASOLA. 

Pilo la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, d0'n Hug0' (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el señ0'r Dipu­
tad0' Informante. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señür Presidente, la C0'misión de C0'nsti­
tución, Legislación y Justicia, p0'r unani­
midad, c0'nc0'rdó en la aprobación de este 
pr0'yect0' de ley, que aprueba el cens0' de 
la p0'blación del añ0' 1960 .para la provin­
cia de Magal1anes. C0'm0' es de C0'nocimien­
t0' parlamentari0', su despach0' tendrá el 

efecto inmediat0' de permitirle a Magalla­
nes elegir dos Diputad0's, aumentad0' en 
un0' su representación ante la Honorable 
Cámara. 

En homenaje a la hora, ya que estam0's 
c0'nstreñidos a despachar en quince minu­
t0's esta iniC'iativa, dese0' recalcar breve­
mente 10' im.p0'rtante y just0' que es para 
Magallanes el hech0' de p0'der aumentar su 
representación parlamentaria, a través de 
la aprobación del cens0' de 1960. Desde el 
añ0' 1932 hasta esta fecha, la austral pr0'­
vincia no sól0' ha aumentad0' su püblación, 
sin0' que ha entregad0' al país sus riquezas, 
incorporánd0'se plenamente a las activida­
des pr0'ductoras, ex.portando lana, petróle0' 
y energía eléctrica. Un "verdader0' circuit0' 
internacional", en el 0'rden comercial, jus­
tifica plenamente que la pr0'vincia de Ma­
gallanes concentre en f0'rma más eficiente, 
tant0' en 10' referente a su representación 
.parlamentaria c0'm0' a la atención que le 
deben lüs Poderes Públic0's, las actividades 
pr0'duct0'ras de aquella extensa y rica Z0'­
na austral de Chile. 

En relación c0'n las 0'bservaciones f0'r­
muladas por l0's H0'n0'rables colegas señ0'­
res Barra y Millas, quier0' hacer un al­
cance. 

Se pretende dar preferencia a la apr0'­
bación del censo de la pr0'vincia de Maga­
llanes, en razón de que ésta necesita au­
mentar su representación. Este es el cla­
m0'r de la ciudadanía entera y una aspira­
ción de t0'dos los sect0'res partidarios de la 
z0'na. Para estos efectos, se quiere apr0'­
bar el cens0' de esta .pr0'vincia. 

Ahora bien, f0'rmular indicación en el 
mismo sentido para la pr0'vincia de Aisén, 
es aún in0'p0'rtun0' p0'r 10' que V0'y a ex­
plicar. 

La ref0'rma c0'nstituci0'nal que se discu­
te actualmente en el H0'n0'rable Senado 
tiende, precisamente, a dar una repres'en­
tación adecuada, no sól0' a la pr0'vincia de 
Aisén, sino también a otras pr0'vincias de 
Chile. En la actualidad, Aisén tiene tres 
Diputad0's, en consecuencia, n0' presenta 
la misma urgencia que la .pr0'vincia de Ma-
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gallanes, que es representado por un solo. 

El señor OSORIO.-Ni la conocen. 
El señor MORALES ADRIASOLA. -

Los Diputados de las provincias de Aisén 
y Llanquihue están permanentemente visi­
tando su zona. Hasta ahora, cada proble­
ma local encuentra eco en los sectores par­
lamentarios que la representan, ,constituido 
por sus tres Diputados. En todo caso, se 
trata de llenar un vacío, de dar una solu­
ción inmediata al problema de la provin­
cia de Magallanes, que sólo tiene un repre­
sentante. La de Aisén cuenta con trés Di­
putados, como ya lo he expresado. 

En consecuencia, este proyecto tiende 
a solucionar la situaciéncreada en la pro­
vincia más austral de Chile. 

Por las razones expuestas y en homena­
je a las necesidades y peticiones reitera­
damente formuladas de la provincia de 
Magallanes, pido, finalmente, que despa­
chemos esta iniciativa en el día de hoy. 
~ada más, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, el señor Diputado Informante ha 
manifestado que la provincia de Aisén tie­
ne tres representantes en el Parlamento. 
La verdad es que todos sabemos -no obs­
tante que el último censo demuestra que 
su población crece y merece tener, por lo 
menos, un representante parlamentario­
que carece de toda representación y se en­
cuentra poco menos que de "allegada" a 
la provincia de Llanquihue. Así como se 
quiere hacer justicia a Magallanes, se po­
drían invocar iguales argumentos y ante­
cedentes para hacer justicia también a 
Aisén, provincia que, según el último cen­
so y aun de acuerdo con la actual disposi­
ción constitucional, tiene población sufi­
ciente para elegir un Diputado. 

Quisiera que el señor Diputado Infor­
mante nos dijera si son o no exactos los 
antecedentes que proporciono. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
¿Me permite? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Ballesteros, tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, como está por vencerse 
el tiempo destinado a la discusión de este 
proyecto, rogaría a Su Señoría que solic~­
tara el asentimiento de la Sala para pro­
rrogarlo por cinco minutos. a fin de po­
der ,contestar la pregunta de mi Honora­
ble colega señor Ballesteros. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Quedan dos minutos todavía, se­
ñor Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Efectivamente, la misma argumentación, 
basada en el censo, que se invoca para el 
caso de Magallanes, es aplicable también 
a Aisén y a muchas otras provincias, en 
especial a Santiago, Valparaíso y Concep­
ción. Pero aquí se trata de satisfacer una 
necesidad que requiere una solución inme­
diata: el aumento de la representación 
parlamentaria de Magallanes. Aisén está 
actualmente defendida por tres represen­
tantes y, por otro lado, el aumento de la 
representación parlamentaria en todo Chi­
le está considerado, integralmente,en el 
proyecto de reforma ,constitucional de que 
conoce el Senado de la República. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, la verdad es que las afirmacio­
nes del señor Morales no son tan exactas, 
porque si bien es cierto que concurren los 
mismos argumentos para muchas provin­
cias, no lo es menor que, en el caso de Ai­
sén, estamos en pr'E?sencia de una situación 
única, como es que esta provincia carece 
de toda representación parlamentaria. A 
::Vlagallanes le estamos ampliando la suya, 
pero a Aisén le concederíamos por prime­
ra vez un representante en el Par~amento. 



4568 CAMARA DE DIPUTADOS 

De tal manera que, si hay argumentos pa­
ra lo primero, ellos son doblemente valede­
ros para lo segundo. 

N ada más, ;leñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a leer las indicaciones presenta­

das. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 

formulado las siguientes indicaciones. 
De los señores Barra, Aguilera y Osario, 

para reemplazar la frase "de la provincia 
de Magallanes" por la siguiente: "de las 
provincias de Magallanes y Aisén"~ 

De los señores Millas y Montes, para 
reemplazar las palabras "para todos los 
efectos legales" por las siguientes: "sólo 
para los efectos del inciso seguncio del ar­
tículo 37 de la Constitución" y agregar 
al final, reemplazando el punto (.) por 
una coma (,), lo siguiente: "y del Tercer 
Distrito de Santiago". 

De los señores Aguilera, Barra y Osa­
rio, para agregar el siguiente inciso se­
gundo; "La provincia de Aisén formará 
una circunscripción electoral departamen­
tal, independiente de la provincia de Llan­
quihue". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa declara improcedente 
esta última indicación. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Hcnorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

En votación el artículo con la primera 
parte de la indicación de los Honorables 
señores :Millas y Montes, que reemplaza 
las palabras "para todos los efectos lega­
les" por "sólo para los efectos del inciso 
segundo del artículo 379 de la Constitu­
ción" . 

-Practicada la votación, en forma eco­
nómica, dio el S'~guiente resultado: por la 

afirmativa, 17 '/.,'otos; 1)01' la negativa, 32 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el artículo con la indi­
cación. 

En votación el artículo con la segunda 
parte de la indicación de los mismos seño­
des Diputados, que agrega al final del ar­
tículo único las palabras "y del Tercer 
Distrito de Santiago". 

-Practicada la votaC"Íón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultadas por la 
afirmatit'a, 15 totos; 2J01' la negativa, 38 
'/.,'otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el artículo con la in­
dicación. 

En votación el artículo con la indicación 
de los Honorables señores Barra, Aguile­
ra y Osario para reemplazar en el artícu­
lo único las palabras "de la provincia de 
Magallanes" por "de las provincias de Ma­
gallanes y Aisén." 

-Pmcticadal la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negat~'/.,'a, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, clan Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el artículo con la in­
dicación. 

En consecuencia, queda aprobado el ar­
ticulo único del proyecto, en la forma ori­
ginal. 

Terminada la discusión del proyecto. 

10.-SUSPENSIO~ DE LA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se suspende la sesión por 15 mi­
nutos para poner a disposición de los se­
ñores Diputados el Boletín correspondien­
te,a fin de tratar, en quinto trámite cons­
titucional, el proyecto de ley que reajusta 
las remuneraciones de los empleados y 
obreros de la Administración Pública. 

Se suspende la sesión. 
-Se sugpendió la sesión. 
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H.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA. QUINTO TRAMITE CONSTITU­

CIONAL. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Continúa la sesión. 

En conformidad al acuerdo de la Cáma­
ra, corresponde tratar, en quinto trámite 
constitucional, el proyecto que reajusta las 
remuneraciones de empleados y obreros 
del sector público. 

Se va a dar lectura a la insistencia del 
Honorable Senado, recaída en el artículo 
49• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado ha insistido, en, el artículo 
49, en agregar un inciso final nuevo, que 
pasa a ser quinto, y que es del siguiente 
tenor: 

"Esta bonificación se pagará solamen­
te al personal que hubiere estado en servi­
cio al 31 ele diciembre de 1963 y que con­
tinúe en servicio actualmente". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En discusión la insistencia del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá. 
Acordaldo. 
En votación. 
-Practicada la 1fdación en forma eco­

nómica, dio el siigu¿ente resultado: por la 
aNT1natú~'a, 26 ~'otos; por la negatt~'a, 22 
~'otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Cámara acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en el artículo 24, que consiste 
en suprimirlo. Se le va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo de la Cámara, en cuya supresión ha 
insistido el Honorable Senado, dice: 

Artículo 24.-"La Línea Aérea N acio­
nal-Chile otorgará un préstamo a su per-

sonal equivalente a un mes de sus remu­
neraciones. Este préstamo se pagará con 
fondos propios de la Empresa, para cuyo 
efecto queda facultada para modificar su 
presupuesto en la medida necesaria para 
concederlo, sin necesidad de sujetarse :t 

las disposiciones de su Ley Orgánica, ni 
de requerir aprobación supericr. Este 
préstamo será pagado por el personal en 
cuotas iguales en el plazo de dos años". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación. 
Varios señores DIPUTADOS.-De to­

das maneras no habrá ley. 
-Practicada, la votación en forma eco­

nómica, dio el ~'lIguiente resultado: por la 
afirmattva, 33 votos; pO(r la ncogatiua, 8 
1Jotns. 

El séñor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Honorable Cámara acuerda 
insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en el artículo 33. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la modificación del Honorable Senado al 
artículo 33. 

El señcr CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado ha insistido en reemplazar 
en el artículo 33, que dice: "AutorÍzase al 
Presidente de la República para suplemen­
tar en las cantidades necesarias los ítem 
del Presupuesto vigente a fin de atender 
al mayor gasto que significa la aplicación 
del artículo 27 de la ley N9 13.305 y mo­
dificaciones posteriores", la frase "en las 
cantidades necesarias" per "hasta la su­
ma de E9 3.000.000". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordaría no insis­
tir. 
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El señor SCHAULSOHN.-j Qué se vo­
te, señol" Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Durante la votmción. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-No habría ley. 
El señor BALLESTEROS.-Queda eli­

minada la frase. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, hubo d1/das sobre su resuUado. 
El señor MIRANDA, don Hugo Presi­

dente) .-La Mesa tiene dudas acerca del 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, por el sistema de senta­
dos y de pie, dio el siguiente resultad']!: 
por la afirmati'va, 42 votos; pO?' la, nega­
th'a, 22 votos. 

El señor .l\IIRAóDA, don Rugo (Presi­
dente) .-La Cámara acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en el artículo 36, que consiste 
en eliminar el inciso segundo. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente).-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
las modificaciones introducidas por el Ho­
ncrable Senado en el artículo 36, y en !as 
cuales ahora ha insistido, significan de 
hecho que continuarán siendo imperantes 
estas disposiciones sobre estabilización de 
las rentas de arrendamiento contenidas en 
sucesivas leyes, la última de las cuales tie­
ne el N9 15.419. 

En efecto, el no garantizarse que no 
se proveerá la demanda en los juicios de 
desahucio y reconvenciones de pago, si se 
paga la renta legal, el arrendatario que­
dará sujeto a que se le cobre una renta 
excesiva y, luego, a que por no cancelar­
la se le lance de la propiedad. 

En consecuencia, los Diputadc.s comu­
nistas dejamos constancia de que, si bien 
es efectivo que la insistencia de la Cáma-

ra podría significar que no haya ley en la 
materia por encontrarse el proyecto en el 
quinto trámite constitucional, nos parece 
en principio conveniente tal insistencia 
respecto de los incisos segundo y tercero 
del artículo 36, por cuanto sin esas dispo­
siciones el precepto será tan inoperante 
como lo es en la práctica la actual norma 
de la Ley N9 15.149. 

Además, queremos llamar la atención 
de la Cámara respecto de la insistencia 
del Honorable Senado en agregar el inci­
so último, nuevo, mediante el cual se res­
tringe la estabilización de las rentas de 
arrendamiento exclusivamente a las pro­
piedades con un avalúo fiscal inferior a 
veinte mil escudos. Bastaría que subsis­
tiera la discrepancia entre ambas ramas 
del Congreso Nacional, insistiendo en opo­
nerse la Cámara de Diputados al agrega­
do sobre el cual insiste el Honorable Se­
nado, para que no hubiera ley sobre la 
materia y se evitara un grave daño a los 
intereses de una gran cantidad de arren­
datarios a los cuales perjudica el mencio­
nado inciso. 

En efecto, ya en la discusión anterior 
de este artículo, varios Diputados hicimos 
ver que, especialmente en Santiago, los 
inmuebles con un avalúo fiscal superior 
a veinte mil escudos dados en arrenda­
miento son sólo excepciones notabilísimas, 
que se podrán contar casi con los dedos 
de la mano, y corresponden a propiedades 
suntuarias o grandes residencias. 

Pero la disposición del Senado dejaría 
exentos del sistema de estabilización de 
las rentas, que ha venido rigiendo durante 
varios años en 'el país y que es absoluta­
mente indispensable a los edificios de de­
ral'tamentos, especialmente a los ,inmue­
bles de sociedades anónimas como "Renta 
Urbana",etcétera ... ; 

El señor HDBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite' una interrupción? 

El señor MILLAS.- ... a los antiguos 
edificios de departamentos que fueron 
construidos con fines especulativos, pues 
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ahora cualquiera nueva construcción de 
esta especie se rige por el D.F.L. N9 2. 

En segundo lugar, quedan excluidos los 
numerosos cités que existen en innume­
rables comunas de Santiago, en donde vi­
ven modestas familias de tra baj adores. 
En consecuencia, es inaceptable dejarlas 
al margen del sistema de estabilización de 
las rentas de arrenjamiento que, por ra­
zones totalmente atendibles, ha venido ri­
giendo durante los últimos años. 

Por eso, además de insistir en la man­
tención de los incisos segundo y tercero, 
los Diputados comunistas llamamos espe­
cialmente la atención sobre la convenien­
cia de interés público en mantener ínte­
gramente por lo menos las disposiciones 
de la ley ~9 15.419, rechazando este nuevo 
inciso final agregado por el Honorable 
Senado. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ::\1"ORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Schaulsohn; a continuación, Su Se­
ñoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, ya la Honorable Cámara se ha 
ocupado del artículo 36 en su primer y 
tercer tramites constitucionales. Diputados 
de estos bancos, entre ellos el ('~ue habla, 
por ser Informante del proyecto de ley 
en discusión, tuvimos oportunidad de ex­
poner las razones que habían motivado la 
inclusión de esta disposición en el pro­
yecto, especialmente de los incisos segun­
do y tercero. Como el Honorable Senado 
ha insistido en el rechazo de ellos, es ob­
vio que, lamentablemente, aunque reunie­
ramos el quórum necesario para insistir, 
no habría ley sobre la materia. 

P.ero, he solicitado la palabra especial­
mente por la referencia que ha hecho el 
Honorable señor Millas sobre el inciso nue­
vo que ha agregado el Honorable Senado 
y que tiene por objeto excluir de la esta-

bilización de las rentas de arrendamiento 
establecida en la ley N9 15.419, a 105 in­
muebles cuyo avalúo fiscal sea superior 
o igual a veinte mil escudos. 

Somos partidarios, señor Presidente, de 
insistir en el rechazo de este inciso, pero 
no deseo que pudieran invoearse más ade­
lante, como historia fidedigna de la ley, 
las razones que ha dado el Honorable se­
ñor Millas, que podrían dañar a numero­
sos arrendatarios. 

En el evento que este inciso subsistiera 
como disposición legal, no podría enten­
derse sino en el sentido de que sólo que­
daría exenta de la estabilización de las 
rentas de arrendamiento la parte del in­
mueble ocupada por el arrendatario que 
tenga un avalúo fiscal igual o superior a 
20 mil escudos. 

Porque, respecto de los edificios de 
departamentos o cités, etcétera, la ley de­
termina el monto de las rentas de arren­
damiento en relación con el avalúo de 
cada parte del inmueble que está ocupada 
por un arrendatario. Y para estos efectos, 
la ley ordena a la Dirección General de 
Impuestos Internos dividir el avalúo de 
las grandes propiedades, por partes o de­
partamentos. 

En consecuencia, en el caso de un in­
mueble destinado a oficinas o a departa­
mentos, de un cité o de otro tipo de edifi­
cios colectivos o sujetos a la ley de propie­
dad horizontal, el inciso agregado por el 
Honorable Senado debe entenderse en el 
sentido de que no es avalúo total de la 
propiedad lo que determina la exención, 
sino que el avalúo f,iscal de la .parte del 
inmueble ocupada por cada arrendatario. 

En suma, señor Presidente, los Dipu­
tados de estos bancos, consecuentes con 
su posición adoptada durante el tercer 
trámite constitucional de ese proyecto, va­
mos a insistir en el rechazo del inciso nue­
vo agregado por el Honorable Senado al 
artículo 36. Pero dejamos constancia, pa­
ra la historia fidedigna ,de la ley, para los 
efectos de su debida interpretación, que, 
de convertirse este precepto en una dis­
posición legal, no podría entenderse en 
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otro sentido que la exención regiría sólo 
si la parte del inmueble ocupada por el 
arrendatario tiene un avalúo igualo su­
perior a 20 mil escudos, sin tomar en 
cuenta el avalúo total de la propiedad. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, para abreviar el de­
bate, no vamos a insistir nuevament.e en 
nuestro rechazo a los incisos segundo y 
tercero del artículo 36, en atención a que, 
durante el debate habido en la sesión de 
ayer, el Diputado que habla formuló su­
ficientes razones sobre el particular. 

Sin embargo, deseo hacer un alcance a 
las ·palabras pronunciadas por el Honora­
ble señor Millas, quien se refirió al inciso 
nuevo final agregado por el Honorable Se­
nado al artículo 36, inciso que excluye de 
la estabilización de rentas de arrendamien­
to, establecidas por la ley NQ 15.419, a 
las propiedades que tengan un avalúo fis­
cal superior a los 20 mil escudos. 

Al respecto, señor Presidente, debo se­
ñalar que no es exacto lo que ha manifes­
tado el Honorable señor Millas, en orden 
a que, aprobando este inciso, estos inmue­
bles quedarían al margen del sistema de 
congelación de arriendos. 

En realidad, de aprobarse el inciso agre­
gado por el Honorable Senado, siempre 
estos inmuebles de avalúo fiscal superior 
a los 20 mil escudos quedarían afectos a 
la norma general de estabilización de la 
Ley de Arriendos NQ 11.622, la cual esta­
blece que no podrá cobrarse una renta de 
arrendamiento superior al 12 por ci,ento 
del avalúo del inmueble. Y todos sabemos 
-prueba de ello es que hemos despachado 
una iniciativa legal tendiente a obtener 
un aumento de él- que en la actualidad 
los avalúos son excesivamente bajos. De 
modo que deben haber muy pocas propie­
dades urbanas en la actualidad que ten­
gan un avalúo fiscal superior a 20 mil 
escudos. Las que haya serán verdaderos 

palacetes; de más está decir que respecto 
de los arrendatarios de éstos no tenemos 
por qué legislar, ya que, como es de supo­
ner, tienen que ser personas de grandes 
recursos. 

Finalmente, el Diputado que habla coin­
cide con lo manifestado por el Honorable 
señor Schauls.ohn: considera también muy 
importante que quede constancia, para la 
historia fidedigna del establecimiento de 
la ley, de que este inciso, en el caso de 
propiedades en un solo rol, aunque com­
puestas de varias partes, debe entenderse 
en el sentido de que se considera el avalúo 
resp.ecto de cada parte que se arriende, de 
acuerdo con las normas de la misma ley 
NQ 11.622. De manera que, en los edifi­
cios de departamentos, "cités", pasajes, 
u otras propiedades en que hay varias vi­
viendas en un solo rol, es evidente que 
si el avalúo fiscal total de la propiedad es 
superior a 20 mil escudos, esta disposición 
no rige, porque se debe considerar el ava­
lúode cada vivienda. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, voy a inter­
venir muy brevemente, primero, para ma­
nifestar, como ya lo dijo el Honorable se­
ñor Schaulsohn, que insistiremos en e,l 
mantenimiento de los incisos segundo y 
tercero del proyecto, por las razones que 
dimos con cierta latitud en la sesión de 
ayer, ya que éste ha sido nuestro pensa­
miento que hemos reiterado cada vez que 
se han discutido materias como las que 
contiene el artículo en discusión. 

Igualment.e, comparto la tesis plantea­
da por el Honorable señor Schaulsohn res­
pecto de la interpretación que habría que 
darle al inciso final agregado por el Ho­
norable Senado. Pero es necesario dejar 
constancia, para la historia fidedigna de 
la ley, del temor que nos asiste acerca de 
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la interpretación que puedan dar a dicho 
inciso los Tribunales de Justicia. 

Desde luego, esta norma no fue conce­
bida en la Honorable Cámara de Dipu­
ta dos, sino que tuvo su origen en el Ho­
norable Senado. Desconozco las razones y 
argumentos que dieron los Honorables Se­
nadores que participaron en la Comisión 
cuando se discutió este inciso. Del mismo 
modo, ignoro cuál fue el planteamiento 
jurídico que hicieron en el momento de 
discutirse la materia en la Sala de esa 
Corporación. 

Por eso, frente a la duda que me asiste 
de que los tribunales pudieran aplicar es­
trictamente el sentido literal del concepto, 
quedando así al margen de la estabiliza­
ción los inmuebles que tienen un avalúo 
fiscal inferior a 20.000 escudos, es deber 
de los Honorables Diputados lograr, en 
este trámite constitucional, que la Hono­
rable Cámara reitere su predicamento, tal 
como lo hizo ay,er, rechazando esta dispo­
sición. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Con mucho gusto, Honorable 
Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Schaul­
sohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Morales sabe 
que coincidimos en la necesidad de recha­
zar esta disposición. Sin embargo, quiero 
formularle una pregunta. En el caso im­
probable de mantenerse la disposición, 
¿ Su Señoría estimaría que la interpreta­
ción correcta de ella sería la de que hay 
que atenerse al avalúo parcial del inmue­
ble que se ha dado en arrendamiento? 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-Indudablemente, así lo estimo, 
Honorable colega. Pero como sucede mu­
chas veces que el pensamiento uniforme 
de una corporación legislativa, o de las 
dos, no es tomado en cuenta por el Tribu­
nal que sentencia -pues, por otro lado, 

cuenta con una disposición de tipo legal 
distinta establecido en el Código Civil-, 
no sería raro que se recurriera al sentido 
literal del concepto paraaplka'r la dis­
posición. Nuestro temor se funda en el 
hecho de que no todos los Tribunales son 
correctos en la aplicación de la ley. Otros 
siempre actúan como deseamos. Como nos­
otros hacemos la ley, captamos esto. Pero, 
j cuántas veces jueces sentenciadores de 
la Corte de Apelaciones no dictan fallos 
contrarios a lo que nosotros hemos conce­
bido! 

La misma Ley de Revalorización de 
Pensiones, ¿ de qué manera se está apli­
cando? En una forma diferente ,de aque­
lla en que nosotros la despachamos. Por 
eso, coincido con este tipo de interpreta­
ción que ha hecho el Honorable señor 
Schaulsohn. 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pero, repito, tengo el temor de 
que los tribunales se atengan al sentido 
literal de la palabra y no a la historia fi­
dedigna de sus disposiciones, que es otra 
forma de interpretación de ella. Por eso, 
pido a la Honorable Cámara que actúe co­
mo lo hizo ayer, y rechace por unanimi­
dad este precepto que va a dañar al arren­
datario, habida consideración de que, en 
poco tiempo más, serán pocos los inmue­
bles que tengan un avalúo inferior a 20.000 
escudos. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­
sidente, lamentamos que el Honorable Se­
nado haya modificado el criterio de esta 
Cámara, al insistir en el rechazo de los 
incisos s,egundo y tercero de este artículo, 
y en agregar un inciso final. Por lo.de­
más, cualquiera que sea la determinación 
que adopte la Honorable Cámara respec­
to de ,estos dos primeros incisos, no va a 
haber ley; de manera que renovamos, en 
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esta ocasión, las argumentaciones que di­
mos oportunamente sobre ellas. 

En cuanto al inciso final nuevo, para 
los efectos de allegar nuevos criterios a 
la interpretación de la ley, debo decir que 
concuerdo plenamente con lo expresado 
por el Honorable señor Schaulsohn, y que 
r,eiteró el Honorable señor Morales Abar­
zúa, don Carlos, en el sentido de que, al 
considerar el avalúo fiscal de una propie­
dad, deberá hacerse el ,desglose correspon­
diente de todas aquellas partes que la com­
ponen. 

Dejamos constancia del alcance que le 
estamos otorgando a este inciso final pa­
ra el caso de que no haya quórum para 
rechazarlo. 

El señor MILLA S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Eol señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en relación con este inciso final y con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble señor Schaulsohn, deseo manifestar 
que en esta Corporación existe el criterio 
de considerar que las disposiciones de la 
Ley N9 11.622 son aplicables, al igual que 
la Ley N9 15.419, al avalúo ,de las propie­
dades. 

Sobre esta base, precisamente, formulé 
mis observaciones en el día de ayer, ha­
ciendo notar que la redacción del Hono­
rable Senado da margen a una errada in­
terpretación, porque es poco clara. 

Haciendo acopio de lo que había dicho, 
en relación con otro artículo, el Honorable 
señor Huerta, expresé que aquí también 
se observaba una redacción defectuosa y 
apresurada del Honorable Senado, ya que 
el texto literal habla expresamente de "in­
muebles", lo que se presta para que algu­
nos tribunales no le den, posteriormente, 
la interpretación adecuada a dicho pre­
cepto. 

En este sentido ya estamos verdadera­
mente "curtidos", señor Presidente. Se 
habla de la historia fidedigna de la ley; 
pero si ésta tiene una redacción defectuo­
sa, se interpreta en forma contraria al 

criterio que se tuvo al despacharla, por­
que en la Cámara revisora -en este caso 
me refiero a la disposición introducida por 
el Honorable Senado- se dio una opinión 
que no concuerda con aquél 

El Honorable señor Schaulsohn conoce 
el caso de la ley que estableció una moda­
lidad para la fijación de sueldos mínimos 
para los periodistas. En esa oportunidad, 
tuvimos un criterio bastante claro. En la 
Honorable Cámara se consideró que esta 
ley no tendía a que se modificara el suel­
do mínimo de los periodistas de acuerdo 
sólo con las variaciones del índice del cos­
to de la vida de cada año, sino, además, 
considerando paralelamente la situación 
especial de desarrollo de la profesión pe­
riodística, que podría inducir a mejora­
mientos económicos superiores, si así lo 
estimaban las Comisiones que se designa­
ban con el fin de apreciar estos factores. 
Sin embargo, el reglamento dictado por el 
Presidente de la República estuvo en con­
tra de la forma en que el precepto respec­
tivo se interpretó aquí y de lo que quedó 
establecido en la historia fidedigna de la 
ley. 

Estimamos que esta disposición, lógÍca 
y normalmente, debería considerarse, co­
mo lo ha sostenido el Honorable señor 
Schaulsohn, en el sentido de que sólo se 
puede aplicar, de acuerdo con las normas 
generales, respecto de la estabilización de 
rentas de arrendamiento fijada por la ley 
N9 11.622. Pero nos parece además, como 
lo ha señalado el Honorable colega señor 
Carlos Morales, que es indispensable re­
chazar rectamente esta disposición, por­
que su mala redacción, en todo caso, pue­
de crear dificultades e inducir a que, en 
la práctica, se favorezca a firmas o inver­
sionistas poderosos que son propietarios 
de "cités" o de grandes inmuebles distri­
buidos en departamentos, construidos con 
anterioridad al D.F.L. N9 2; o bien, a que 
no hicieran nuevas reinversiones en esta 
materia, si acaso disponen de rentas exce­
sivas, debido a la interpretación que pu­
diera dársele a dicho precepto. Por lo de­
más, hay criterio en la Honorable Cámara 
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sobre la mala redacción que ha dado el 
Honorable Senado a este inciso final. 

Para terminar, quiero hacer presente, 
en cuanto a lo que ha manifestado el Ho­
norable señor Hübner, que en todo caso 
los inmuebles de avalúos fiscales superio­
res a 20.000 escudos quedan sujetos a lo 
dispuesto en la Ley NI? 11.622. 

N o necesito extenderme en mayores 
consideraciones sobre esta materia, ya que 
formulé otras al iniciarse el debate de 
dicho a'rtículo en esta sesión, en cuanto a 
que son los incisos segundo y tercero los 
que, precisamente, tendían a garantizar 
que la renta legal fuer·a efectivamente la 
que, al pagarse, diera lugar a que esta can­
celación enervara alguna acción por cobro 
de rentas ilegales. Al no incluirse en la 
iniciativa legal en discusión estos dos in­
cisos que ha rechazado el Honorable Se­
nado, en verdad tampoco produce efecto 
la ley NI? 11.622. 

Esa es la realidad actualmente y, por 
eso, es necesario que estos inmuebles que­
den resguardados, especialmente, por las 
normas de la Ley NI? 15.419, que operan 
más directamente siquiera en la relación 
contractual entre arrendatario y arrenda­
dor en aquellos casos precisos y concretos. 

Como ha señalado el Honorable señor 
Car10s Morales. con los reavalúosde las 
propiedades, en verdad inmuebl,es que no 
sonde un valor comercial exagerado que­
darían fuera de las disposiciones de la ley 
NI? 15.419, mediante la norma que las res­
tringe a propiedades de avalúo inferior 
a 20.000 escudos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
selior Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, voy a ser muy breve. Primero, 
debo reiterar que vamos a rechazar este 
inciso nuevo por la vía de la insistencia. 

Hemos estado discutiendo, subsidiaria­
mente, sobre el verdadero alcanc'e e inter­
pretación que debe darse eventualmente 
a este precepto. Lo vamos a rechazar, por­
que no queremos que, respecto de ningún 

inmueble, cualquiera que sea el avalúo par­
cial que le corresponda, cese la estabiliza­
ción que se propicia y que establece la ley 
N9 15.419, cuya vigencia se está prorro­
gando. 

N o nos cabe ninguna duda de que los 
Tribunales, sin vulnerar el claro sentido 
de la ley y las reglas más elementales de 
hermenéutica legal, no podrán entender 
que haya de tomarse en cuenta el avalúO 
total del inmueble, con prescindencia de 
la parte de éste que está arrendada, para 
aplicar el precepto, si es que llegara a 
aprobarse y se convirtiera en ley el inci­
so 31? N o hay que olvidar que él se ref,ier'e 
a la estabilización de las rentas de arren­
damiento fijadas en función del avalúo de 
la parte arrendada y no en [unción del 
avalúo total de la propiedad, que no es 
objeto del contrato de arrendamiento. 

Por eso insistimos, para el caso impro­
bable de que esta disposición se mantu­
viera que no nos merece ninguna duda la 
correcta interpretación que darán los Tri­
bunales acerca de que no podrá aplicarse 
este inciso respecto del avalúo total de la 
propiedad, sino del avalúo parcial del in­
mueble en la parte a que el contrato de 
arrendamiento se refiera. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso 29, respecto del 

cual el Honorable Senado acordó insistir. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
insistir. 

En votación la segunda insistencia del 
Honorable Senado respecto de este artícu­
lo que consiste en eliminar el inciso 31? 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir en el criterio de la Cor­
poración con la misma votación. 

Acordado. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la insistencia del 
Honorable Senado que consiste en agregar 
un inciso final nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu,iente r'csultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
insistir. 

En votación la insistencia del Honora­
ble Senado recaída en el inciso final del 
artículo 38. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
en la sesión de ayer, el Honorable colega 
señor Silva Ulloa se refirió a este último 
inciso del artículo 38. Hizo presente que 
era una disposición de excepción que se 
establecía en favor de los "prestatarios" 
de la Corporación de la Vivienda, o sea, de 
aquellas personas a las cuales se otorgan 
recursos que pudieran utilizarse por la 
Corporación de la Vivienda para la cons­
trucción de poblaciones obreras, mediante 
un sistema de préstamos que es a muy 
corto plazo. En la práctica, estas perso­
nas, según es público y notorio, quedan al 
margen de las normas establecidas en 
cuanto al límite del valor de venta de las 
propiedades así construidas, dando lugar 
a la especulación. En realidad, de hecho, 
lo que venden, o mejor dicho, las utilida­
des que perciben son causadas por las in­
mensas excepciones tributarias que se 
otorgan a dichas viviendas, como son, con­
cretamente, la exención de la contribución 
de herencia, del impuesto de transferen­
eia durante 10 años, de la 'contribución 
mobiliaria, además de la contribución de 
renta o de la categoría correspondiente y 
global complementario. 

La disposición que el Honorable Sena­
do insiste en agregar establece una moda­
lidad más favorable para los deudores 

"prestatarios" de la "CORVI", los cuales 
no podrán ser afectados por más de un al­
za del valor de la unidad reajustable en 
cada período normal de doce meses. Y pre­
cisamente estos "prestatarios" son los que 
están haciendo un negocio brillantísimo, 
porque, a pretexto del remo del amiento de 
la ciudad, estos préstamos se han utiliza­
do en la construcción de viviendas de lujo 
y no de viviendas económicas que sirvan a 
la inmensa mayoría de familias sin casas 
que existen en Santiago y demás provin­
cias de Chile. 

Por estos motivos, nosotros insistiremos 
en el criterio de la Honorable Cámara y 
votaremos en contra de este inciso intro­
ducido por el Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

como lo ha explicado el Honorable señor 
Millas, nuestro compañero de banco don 
Ramón Silva Unoa, con antecedentes a la 
vista, hizo ayer una exposición sobre este 
inciso introducido por el Honorable Se­
nado. 

Voy a dar una información que no 
emana de nosotros, sino de una institución 
a la cual los Honorables Diputados del 
frente le tienen más respeto, seguramen­
te por el hecho de representar intereses 
más de acuerdo con sus puntos de vista. 
La Cámara Chilena de la Construcción 
publica una revista mensual llamada 
"Construcción". En el editorial del mes 
de marzo de esa revista -creo no equivo­
carme en la fecha- al analizar las pro­
yecciones del D.F.L. N9 2, se hace una 
aseveración deprimente, porque se esta­
blece que la Corporación de la Vivienda, 
de acuerdo con su presupuesto, no cons­
truirá ni una sola vivienda mínima en el 
año 1964. Además, agrega, a continuación, 
que la "CORVI" tiene un déficit de se­
tenta millones de escudos para el año pre­
supuestario de 1964. 
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Yo no discuto que mis Honorables co­
legas coloquen el Plan Habitacional de es­
te Gobierno, en relación a lo realizado por 
otras Administraciones, en un nivel que 
no admite comparaciones; pero en esta 
oportunidad, a través del inciso en deba­
te, resulta que se quiere premiar a aque­
llas personas que menos han contribuido 
a que ese Plan favoreciera, en un ciento 
por ciento, a los sectores asalariados. 

En reiteradas oportunidades, desde el 
año en que entró en vigencia el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 2 y, después, a raíz 
de la dictación del D.F.L. N9 39, he dado 
a conocer a los Honorables Diputados, cün 
documentos a la vista, el hecho vergonzoso 
de que edificios de lujo, con calefacción, 
piscina y toda clase de comodidades, apa­
recen acogidos a las disposiciones del Plan 
Habitacional. Esto es una burla para los 
sectores más modestos. Pues bien, según 
lo expresado ayer por mi Honorable co­
lega don Ramón Silva Ulloa, los deudores 
"prestatarios" favorecidüs por la dispo­
sición del Honorable Senado son, precisa­
mente, los dueños de. esos edificios y otros 
bienes raíces de lujo. 

Estos deudores "prestatarios" no le 
aportan absolutamente nada a la colecti­
vidad, porque lüs cánones que cobran por 
el arrendamiento de sus inmuebles exceden 
de todo límite legal. Y aunque la ley fija 
ciertos márgenes razonables !para los cá­
nones, los propietarios recurren a una se­
rie de subterfugios que les permiten co­
brar sumas por demás elevadas. N o hay 
Tribunal que pueda defender a los arren­
datar\os, por una razón muy sencilla: los 
recibos de arriendo que les dan aparecen 
encuadradüs dentro de las normas estable­
cidas por la ley; pero en ninguna parte 
aparecen consignadas las mayores canti­
dades de dinero que los arrendatarios de­
ben pagar para poder ocupar las vivien­
das. Es sabido que los afectados están ,in­
defensos, porque no pueden recurrir a los 
Tribunales. 

¿ A estüs "prestatarios" va a favorecer 
la Honorable Cámara, cuando no han 

construido sus viviendas para cumplir 
una finalidad, de solidarid,ad con la colec­
tividad, sino para hacer negocio? Entiendo 
que el Plan Habitacional no tuvo por fi-. 
nalidad facilitar la construcción de de­
partamentos y edificiüs de lujo para ne­
gociar con ellos, sino entregarle vivien. 
das a la gente más modesta y humilde del 
país. Por este motivo, me admira que el 
Honorable Senado haya insistido en su 
disposición. 

Hay un hecho más inconcebible aún, que 
le ha acarreado muchos dolores de cabeza 
a la Corpüración de la Vivienda. Algunas 
firmas constructoras, por razones de ca­
rácter económico, no han podido terminar 
la construcción de sus edificios o grupos 
habitacionales y han ido a la quiebra. Y 
resulta que la "CORVI" ha tenido que ha­
cerse cargo de todos los errüres que han 
cometido estas sociedades que se han cons­
tituido en una cantidad verdaderamente 
sorprendente en el último tiempo. Algunas 
veces, han aparecido en el Diario Oficial 
hasta 10, 12 y 25 constituciones de socie­
dades de "prestatarios" para acogerse a 
los beneficios del D.F.L. N9 2. 

Pür este motivo, como han declarado 
nuestros Honorables colegas de los ban­
cos comunistas, vamos a insistir en el cr>i­
terio que mantuvimos anteriormente y re­
chazaremos este inciso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación la insistencia en el criterio 

de la Honorable Cámara. 
-pJ'actiaada la votación en forma eco­

nóm1:ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuer­
da insistir en su criterio. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en agregar una frase final al 
artículo 44. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
no es fácil comprender por qué el Hono­
rable Senado ha insistido en esta modi­
ficación, que restringe el beneficio nada 
más que a los vehículos de locomoción 
colectiva. Creo que no ha comprendido cuál 
es su alcance. 

La instalación del servicio de "Ferry­
boat" en el Canal de Chacao, para unir el 
continente con la Isla Grande de Chiloé, 
significa una inversión de más de 2.500 
millones de pesos. Además, el puente sobre 
el río Pudeto será entregado al tránsito 
en el curso de los próximos meses y ya­
se está pavimentando el caminO' que va 
desde el mismo Chacao hasta Castro. El 
"Ferry-boat" está destinado, fundamental­
mente, a trasladar carga y productos 
agrícolas, es decir, la riqueza de esta pro­
vincia, hacia el resto del país. Por lo tan­
to, al restringir el alcance del artículo en 
la forma señalada, evidentemente sólo ser­
virá para el transporte de pasajeros. N o 
se comprende que se haga una inversión 
de esta magnitud, que se construyan dos 
molos de atraque y que se ponga en ser­
vicio un "Ferry-boat" con capacidad para 
25 camiones y 400 personas, exclusivamen­
te para trasladar a los que llegan en mi­
crobús hasta una ribera del Canal de Cha­
cao y que, después de viajar en él, deben 
tomar otro vehículo de locomoción co-lec­
tiva. En consecuencia, no se puede com­
prender cuál es el alcance de esta modi­
ficación alprobada por el Honorable Se­
nado. Si se refiere exclusivamente a los 
automóviles, el propósito es tal vez res­
tringir su salida desde la prüvincia. Pero 
el número de automóviles que hay en ella 
es escaso -no son más de cuarenta-, y 
su salida ya está limitada al plazo de ocho 
días, no permitiéndoseles llegar a la ciu­
dad de Santiago. 

Por lo demás, la disposición aprobada 
por la Cámara establece que, a través de 
una ordenanza de los Servicios de Adua­
nas, el Presidente de la República podrá 

determinar lüs resguardos y los controles 
necesarios para impedir la salida fraudu­
lenta o cualquiera clase de contrabando 
de automóviles desde esa provincia. 

La aceiPtación del criterio restrictivo del 
Senado significaría hacer totalmente ino­
perante esta vía de comunicación que es 
el "Ferry-boat", el cual empezará a ser uti­
lizado en el próximo mes. Estoy seguro 
de que tales cortapisas y dificultades obli­
garían posteriormente al Gobierno a pro­
poner una nueva disposición que permi­
tiera al "Ferry-boat" trasladar la cHga. 

Por estas razones, solicito de la Hono­
rable Cámara que rechace la modificación 
propuesta por el Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
-Señor Presidente, he sidO' informado de 
que los señores Senadores que represen­
tan a la zona afectada por esta modifica­
cién no se encontraron presentes en la Sa­
la de esa Corporación cuando fue tratada, 
por lo cual no pudieron explicar la extre­
ma gravedad que envuelve su aprobación. 

El "Ferry-boat" es la necesaria y natu­
ral continuación del caminO' longitudinal, 
el cual, según el plan de obras públicas, 
no debe llegar hasta Puerto Montt, sino 
hasta Quellón ¿ Por qué? Porque la pro­
vincia de Chiloé es la que más necesita 
del camino longitudinal. 

Los productos fundamentales de la pro­
vincia de Chiloé, no permiten costos de 
transporte altos. De modo que bastaría 
con que se dificultara el transporte de 
carga, para inferirle a ella un gravísimo 
daño económico. 

La Honorable Cámara debe comprender 
que una carga que sale desde algún lugar 
de Chiloé, para venderse en un centro 
consumidor, como Puerto Montt, tendrá 
un inmenso costo de transporte si se obli­
ga al camión que la transporta a bajarla 
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y embarcarla en el "Ferry-boat" para, des­
pués de veinte minutos, sacarla de él pa­
ra subirla a otro camión. Además se ne­
cesitaría mayor cantidad de vehículos. 

El "Ferry-boat" que se ha proyectado 
e instalado con enorme gasto, no es para 
pasajeros, sinO' para carga. El transporte 
de pasajeros no tiene ninguna dificultad y 
se realiza normalmente con los microbu­
ses que salen de Puerto Montt o de An­
cud y llegan al borde del canal de Chacao. 
Allí, en ambas orillas, los pasajeros dis­
ponen de barcazas para pasar el canal. 
Esto es, la movilización de pasajeros es 
muy fácil y rápida, porque no presenta 
lO's problemas del transporte de carga. 

Si se impide que el "Ferry-boat" pase 
carga, no sólo se hará un perjuicio inmen­
so a la provincia de Chiloé, cuyos produc­
tos no tienen un valor intrínseco aprecia­
ble, y, por lo tanto, no resisten elevados 
costos por concepto de transporte, sino 
que también se habrán ¡perdido los dos o 
tres millones de escudos que significará 
ponerlo en funcionamiento. 

Como digo, el servicio de microbuses que 
transporta las cincuenta u ochenta per­
sO'nas que diariamente pasan el canal en 
un sentido u otro,es fácil, rápido, está 
coordinado y marcha con regularidad. 

En cambio, el gran problema de Chiloé 
es el ,transporte de carga, el que se hará 
imposible si se impide que los camiones 
de carga puedan ocupar el "Ferry-boat". 

En vista de estas razones, es de esperar 
que la Honorable Cámara insista en su 
criterio, y lamentO' mucho que este artícu­
lo, según mis informaciones, haya "pa­
sado muy ligero" por el Honorable Sena­
do, de tal modo que impidió que los Sena­
dores de la zona sur, que no se encontra­
ban en la Sala, proporcionaran las debi­
das infürmaciones. 

El señor TUMA.-Pic1o la palabra, se­
~ur Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 

creo que el Honorable Senado ha incurri­
do en un error al insistir en el agregado 
de esta última frase y que mi Honorable 
colega señor Yrarrázaval tiene razón 
cuando dice que este artículo "pasó muy 
ligero" pür allá. Al parecer nuestros Ho­
norables colegas son tan ancianos que no 
ven nada, al extremo de que, tal vez, ma­
ñana sean capaces de aprobar una dispo­
sición que diga que uno puede tomar pa­
sajes para viajar en tren, y después te­
ner que hacerlo a pie. 

Si se cuenta con un "Ferry-boat", cómo 
le van a decir a los dueños de camiones 
que descarguen su mercadería en la isla 
¿ para después tras bordarla a qué? 

EstimO' que la Honorable Cámara debe 
insistir en su criterio y rechazar esta fra­
se que me parece no es beneficiosa y ha 
sido aprobada sin mayor estudio. Por esta 
razón estoy de acuerdo con lo dicho por 
mis estimados colegas Honorables señores 
Yrarrázaval y PradO'. 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
.te, en la sesión de ayer di mi op,inión so­
bre este artículo. 

En esta oportunidad sólo quiero acotar 
dos cosas. La primera es si el fundamento 
que tuvieron los señüres Senadores para 
a:probar esta frase fue evitar el contraban­
do ¿ no es mucho más fácil que lo haya 
de automóviles desde Arica, donde incluso 
hay armadurías que desde Chiloé donde 
solamente hay 30 ó 40 automóviles? Y la 
segunda es que, al parecer, algunos seño­
res SenadO'res desean que las papas se 
traigan desde la isla de Ghiloé en vehícu­
los de la locomoción colectiva. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en su artículo primitivo. 
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-Durante la votación. 
El señor ACUÑA.-¿ Qué se vota, señor 

Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se vota la insistencia en el ar­
tículo primitivo. Si la H. Cámara insiste 
en su artículo, quedará rechazada la fra­
se final que propone el H. Senado. 

El señor V ALENTE.-Que se verifique 
de nuevo la votación, señor Presidente. 

-Hablan varios sefwres Diputados a 
la vez. 

El señor BRÜCHER.-¿ Por qué no se 
repite, señor Presidente? 

El s~ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se vota la insistencia de la H. 
Cámara en su artículo primitivo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. 

Se va a repetir. 
~Dur'ante la votación. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

¿ Qué se vota, señor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-La Mesa ha explicado tres ve­
ces qué es lo que se vota, Honorable Di­
putado. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma econól1úca, dio el siguiente resulta­
do: por la afirmativa, 38 votos; por la ne­
gativa, 9 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Cámara acuerda insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en el artículo 45, que consiste 
en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en la enmienda que consiste 
en agregar un artículo 102 nuevo. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALENTE.-Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas votamos en 
contra del artículo 102 en el tercer trá­
mite constitucional de este proyecto. Lo 
hicimos, no porque tuviéramos el ánimo 
de rechazar un artículo que establece be­
neficios en favor de las provincias de An­
tofagasta y Atacama, sino 'porque no te­
níamos seguridad acerca de la suerte que 
iban a correr otros artículos que favore­
cen a 'esas provincias. Pero, el articulo 103 
ha sido aprobado; en consecuencia, como 
sus disposiciones se complementan con los 
del 102, se cumple así el objetivo que tuvo 
en vista el Honorable Senado al incluir 
ambos preceptos en el proyecto. 

Por lo tanto, los Diputados comunistas 
vamos a votar favorablemente la insis­
tencia del Honorable Senado, o sea, por la 
aprobación del artículo 102. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
- Señor Presidente, no alcanzo a com­
prender por qué los Diputados comunis­
tas, desean establecer, de acuerdo con lo 
que ha expresado el Honorable señor Va­
lente, un trato discriminatorio entre las 
provincias de Atacama y Antofagasta. 

El señor V ALENTE.- Exactamente, 
Honorable colega. 

El señor CLA VEL.-Porque así, viene 
en el proyecto, Honorable Diputado. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Porque es evidente que de la simple 
lectura de los artículos 102 y 103, a los 
cuales se ha hecho referencia, resulta que 
las industrias que se instalen en la pro-
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vincia de Atacama no estarán obligadas a 
hacer inversiones forzosas, como lo se­
ñalé en el día de ayer. En cambio, las in­
dustrias establecidas en la provincia de 
Antofagasta sí deberán hacerlo. Además, 
las nuevas industrias de la provincia de 
Atacama no deberán repartir un porcen­
taje de sus utilidades entre sus empleados 
y obreros; pero, sí, deberán hacerlo las que 
se instalen en la provincia de Antoíalgasta. 

De ahí, señor Presidente, que no al­
cance a comprender -repito-. la posición 
del Partido Comunista. Yo sostuve ayer, y 
creo haber sido medianamente claro, que, 
al aprobar el artículo 103, se estaba dan­
do un golpe de gracia a las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, pues esta dispo­
sición hace imposible no sólo la creación 
de nuevas fuentes de trabajo allí sino 
también la mantención de las existentes. 

Entonces, es evidente que esta situación 
traerá cesantía en la zona norte e, indu­
dablemente, va a crear también problemas 
mucho más graves que los que existen en 
la actualidad. 

Pero, con todo, a pesar de estas consi­
deraciones y lamentando el trato discri­
natorio que se pretende establecer entre 
las provincias de Atacama y de Antofa­
gasta, yo votaré ,favorablemente el ar­
tículo 102, pues abrigo la esperanza de 
que el Ejecutivo remedie esta odiosa si­
tuación a través del veto. 

El señor VALENTE.-Pido la palabra, 
señor Preisdente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría, 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señO'r V ALENTE.-En realidad, se­
ñor Presidente, no sé en qué se basa el 
Honorable colega señor Alessandri para 
decir que somos los Diputados comunis­
tas quienes estamos haciendo una discri­
minación entre Atacama y Antofagasta. El 
proyecto llegó del Honorable Senado con 
esa nueva disposición. Nosotros no hemos 
tomado ninguna iniciativa al respecto. Se 
trata de votar su texto tal como viene de 
esa CorpO'ración; y, por supuesto, vamos 

a apoyar el artículo 102 en la forma co­
mo está redactado. Si hubiéramos tenido 
la oportunidad de hacer uso del Reglamen­
to para introducir alguna modificación en 
estos artículos, indiscutiblemente lo ha­
bríamos hechO', para que exis~tiere con­
cordancia con el artículo 103. 

Señor Presidente, yo discrepo totalmen­
te del planteamiento hecho por el Hono­
rable señor Alessandri en el sentido de 
que el artículo 103, en relación con el 102, 
es desfavorable para la zona norte. :Creo 
que esa disposiCión es francamente favo­
rable. Hay en esto una diferencia de apre­
ciación. Yo miro este asunto con criterio 
regionalista, desde el punto de vista del 
hombre que representa a la zona; y no 
con el criterio del inversionista, de la per­
sona que ha hechO' allí un negocio, que ha 
colocado capitales. 

Nosotros res'guardamos el interés de la 
zona, porque no queremos que suceda con 
las industrias establecidas en el norte lo 
que pasó ha'ce tiempo con el salitre: se 
explotó el salitre, pero sus utilidades nc­
quedaron en el norte. Al contrario, fueron 
muchos los 'problemas que dejó allá la ex­
plotación de este mineral. Las utilidades 
fueron a otra parte. 

En consecuencia, el artículo 103, en con­
cordancia con el 102, resguarda plenamen­
te la instalación de industrias en la zona 
y, sobre todo, la posibilidad de que el pro­
ducto de su explotación quede en el norte, 
con laparticipacÍón a que tienen dere­
cho los obreros y los empleados que tra­
baj an en ellas. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Consecuen­
tes con la actitud que adoptamos en el 
tercer trámite constitucional res.pecto del 
artículo en debate, aceptaremos el crite­
rio del Honorable Senado de reponerlo. 

En todo caso, considero que la argumen­
tación dada por el Honorable señor Ales­
sandri en esta Honorable Cáma'ra es abso-
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lutamente exacta. Creo qu-e el Honorable 
colega señor Valente ha cometido, en rea­
lidad, un pequeño error. 

Su Señoría ha manifestado que los Di­
putados de esos bancos rechazaron el ar­
tículo 102 en el tercer trámite constitu­
cional en espera de la aprobación del ar­
tículo 103; pero, tal como anotaba el Ho­
norable ,señor Alessandri -y yo lo ratifi­
co- el artículo 102 habla de "los indus­
triales que se instalen en las provincias 
de Antofagasta y Atacama". O sea, para 
los industriales que se instalen en adelante 
en la prO'vincia de Atacama no regirá la 
obligación de invertir el 75 por ciento de 
las utilidades, sino solamente para los de 
Antofagasta. De manera que queda en pie 
que va a existir discriminación entre los 
industriales que se instalen en una y otra 
provincia. 

Consecuentes con nuestra opinión, ex­
presada en el tercer trámite constitucio­
nal, en el que votamos favorablemente es­
ta disposición, votaremos ahora también 
favorablemente la reposición del artículo 
en debate, en vista de la insistencia del 
Honorable Senado. 

El señor BRüCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRÜCHER.-El artículo en 
discusión que, conjuntamente con los nú­
meros 101 y 103 fueron modificaciC'nes in­
troducidas por el Honorable Senado, se 
discutieron ampliamente en el tercer trá­
mite constitucional. Anteriormente lo ha­
bía sido una indicación similar, presenta­
da por algunos parlamentarios de la pro­
vincia de Antofagasta en el primer trámite 
constitucional, a través de un artículo 
que ya fue rechazado y que, en consecuen­
cia, no se puede volver a tratar. 

En todo caso, algunos parlamentarios. 
los Honorables señores Silva Ulloa y Cua­
dra y el Diputado que habla, manifesta­
mos que este conjunto de disposiciones de 
nada va a servir en la práctica, y que par­
ticularmente el artículo 102 ,no tendrá 

aplicación alguna; porque sería ilusorio 
pretender que algún industrial vaya a tra­
tar de aprovechar lo dispuesto en la ley 
N9 12.937. Esta ley consta de dos partes: 
una, que se refiere a Iquique mismo; y 
otra, a Taltal. Los artículos 18 y siguien­
tes de su Título II se refieren a Taltal y 
Chañaral. En la práctica, hasta el mo­
mento jamás ha tenido aplicación para 
Taltal la ley antes mencionada. De tal 
manera que todo esto no pasa de ser sino 
buenos deseos, pero que se contraponen con 
la disposición del artículo 103. 

La modificación propuesta por el Ho­
norable SenadO' en el segundo trámite 
cO'nstituciO'nal, que fuera aprO'bada ayer 
pO'r la Honorable Cimara, en el tercer 
trámite, como artículo 103, significa, en 
cierto modo, la liquidación total de la le­
gislación dictada en beneficio de Iquique y 
Arica, y en favor de la industria pesquera; 
vale decir, de diez años de lucha del norte 
de Chile. 

Como lO' expresara ayer, concuerdo, sí. 
con parte de estas modificaciones, como es 
el caso del inciso 29. Desgraciadamente, 
como no podíamos, reglamentariamente, 
dividir la vO'tación para votar separada­
mente el inciso 19, mis Honorables cole­
gas Silva UlIO'a y Cuadra y el Diputado 
que habla tuvimos que votar en contra del 
artículo 103. La verdad es que en este ins­
tante no tiene importancia la aprobación 
o rechazO' del artículo 102, pues no va a 
surtir ningún efectO'. N o pasa de ser un 
buen deseo y un mero "volador de luces", 
como dijera un señor Diputado de la De­
mocracia Cristiana. 

Aprovecho la oportunidad de que se en­
cuentra presente en la Sala el señor Mi­
nistrO' de Hacienda para solicitarle que, 
como lo manifestó en la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Corporación du­
rante la discusión, en el primer trámite 
constitucional, del proyecto de ley en de­
bate, trate, por la vía del veto, de enmen­
dar todo este conjunto de disposiciones, 
que cO'nstituyen una verdadera monstruo­
sidad para el Norte. 
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N ada más. señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, dO'n Hugo (Pre­

sIdente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-V oy a ser muy breve, señor Presidente 

en mi segunda intervención en este debate. 
El Honorable señor Valente, cuyo j ui­

cio, ciertamente, respeto, ha manifestado 
que esta disposición puede encararse o 
analizarse desde dos puntos de vista: el 

. regionalista, desde el que él dice h3!berlo 
heche y el inversionista. Pues bien, a mi 
juicio, también debe encararse desde el 
punto de vista nacional. He enfrentado 
este problema, no en forma alguna ni co­
mo inversionista ni como regionalista, si­
no con criterio nacional; porque es una 
preocupación de Chile entero tratar de 
obtener el mayor desarrollo posible de las 
provincias del norte. 

Respeto -como dije- el criterio de mi 
Honorable colega. Pero estoy íntimamente 
convencido de la opinión que expresé an­
teriormente. Y debo repetir, una vez más, 
que no imagino cómo, mientras se man­
tenga en nuestro país el régimen ecünó­
mico de la libre empresa dentro del cual 
actuamos, puedan existir industriales o 
empresarios que se interesen por realizar 
inversiones en esa zona del país, sabiendo 
que estarán obligados a hacer una rein­
versión forzosa del 75 por ciento de sus 
utilidades, a repartir un 10 por cien­
to de ellas entre sus empleados y obreros; 
a concurrir, además, con el 5 por ciento 
par.a la CORVI; a entregar el 3 por ciento 
a los sindicatos; y a pagar, igualmente, un 
6 por ciento por concepto de impuesto glo­
bal complementario, j más O menO's! 

Todo esto, señor Presidente, suma apro­
ximadamente, un 99 por ciento. 

Además, esas reinversiones van a ser 
indefinidas, sin plazo alguno, lo que sig­
nifica que nunca van a poder retirar sus 
utilidades. 

Señor Presidente, ;puede ser que yo es-

té en un profundo error al pensar de esta 
manera. Pero si efectivamente estoy en 
error, en todo caso, he discutido y he fun­
damentado mi posición, y la sostengo con 
la más absoluta buena fe. 

El día de mañana, el tiempo ha de de­
cir y las provincias del norte han de juz­
gar si era el Honorable señor Valente o 
era yo quien tenía en este momento la 
razón. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CLA VEL.-.señor Presidente, 
se ha sostenido en esta Sala que el artículo 
102 propuestO' por el Honorable Senado no 
lJeneficia a la provincia de Antofagasta. 

Por mi parte, señor Presidente, estimo 
lo contrario. Y opino de esta manera, ba­
sándome en la sola lectura del citado ar­
tículo. 

El problema que los artículos 101, 102 
y 103 -que juegan entre sí- plantean a 
los industriales interesados en instalarse 
en las provincias de Tarapacá y Anto.fa­
gasta, es la obligación de reinvertir, den­
tro de ellas, el 75 por ciento de sus utili­
dades que les impone el artículo 103. 

Se ha sostenido aquí y lo ha reafirma­
do hace pocos instantes el Honorable se­
ñor Alessandri, que no existe ningún in­
dustrial que pueda interesarse en instalar 
nuevas industrias en el nO'rte, si está obli­
gado a reinvertir ese alto porcentaje de 
sus utilidades. Si esto fuera efectivo, ¿ có­
mo se explica, entonces, señor Presidente, 
que en la provincia de Tarapacá se haya 
instalado gran número de industrias pee­
queras que están obteniendo grandes uti­
lidades? 

Pues bien, señor Presidente, esto es po­
sible por una razón muy sencilla: porque 
están exentas de muchos impuestos, en­
tre ellos, el impuestO' global complemen­
tario, que representa una fuerte suma. 

Señor Presidente, a mí me extraña que 
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se hayan levantado voces en este Parla­
mento para sostener opiniones que signi­
fican dejar que continúe estancada la pro­
vincia de Antofagasta, porque, como lo 
manifestó el Honorable señor Valente, las 
grandes compañías que explotaron el sa­
litre regrBsaron con sus capitales y deja­
ron en la 'pampa abandonada solamente 
los ranchos. Esto es lo que deseamos evi­
tar ahora. Y lo evitaremos,aplicando este 
porcentaje del 75 por ciento de reinver­
sión obligatoria, aunque se diga que es 
un poco exagerado,. 

Si los industriales nos convencen de que 
este porcentaje es muy elevado, tratare­
mos de hacer todo lo posible aquí en el 
Parlamento para conseguir que el Ejecu­
tivo modifique su criterio y lo rebaje, por­
que creo que el Gobierno tiene interés en 
que la provincia surja, a semejanza de la 
de Tarapacá. 

Por eso, la Honorable Cámara no debe 
insistir en su criterio y, en cambio, debe 
aprobar el artículo en la forma en que lo 
despachó el Honorable Senado en la tar­
de de hoy. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA.-¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
observamos que, día tras día, franquicias 
que se aprobaron en favor de las provin­
cias . del norte, se van extendiendo al res­
to del país. 

Los parlamentarios de la provincia de 
Tarapacá hemos sostenido que este tipo 
de liberaciones solamente debe mantener­
se en esas provincias por razones de ca­
rácter internacional; de manera que to­
das las franquicias legales que pueda con­
ceder esta Honorable Corporación debe­
rían limitarse exclusivamente a Arica e 
Iquique. 

Es cierto lo que aquí se ha dicho en el 
sentido de que los sueldos y jornales que 

pagan las industrias instaladas allí no 
guardan relación con el esfuerzo que des­
arrollan sus obreros. j Eso es efectivo! In­
dudablemente, hay necesidad de que estas 
empresas mejoren las rentas que pagan a 
sus trabajadores. Pero si se extienden es­
tas franquicias a otras zonas y a estas em­
presas de la zona norte se les pone una 
serie de trabas, va a suceder lo que ocu­
rrió hace algún tiempo con el comercio li­
bre de Arica, que fue totalmente liquida­
do. 

También deseo llamar la atención sobre 
las enormes facilidades que da Perú a su 
industria pesquera. Todos sabemos que los 
mayores recursos de este país vecino pro­
vienen de la pesca precisamente, porque le 
ha concedido grandes facilidades para su 
desarrollo. 

Hace poco, en la Honorable Cámara tam­
bién se dij o que en Tacna se había for­
mado la Corporación de Fomento del Pe­
rú, a través de la cual, el Banco Nacional 
de esa ciudad da toda clase de facilidades 
en este orden. 

Ahora bien, si nosotros, por el contra­
rio, no damos incentivo a capitales fres­
cos para instalarse en esa zona, va a pro­
ducirse el despueble, porque la gente y, so­
bre todo, los industriales y comerciantes, 
se instalan en los lugares donde hay ma­
yores facilidades para el desarrollo de sus 
empresas. 

Debo hacer presente que desde el pun­
to de vista del trabajo, la provincia de 
Tarapacá depende exclusivamente, en es­
te momento, de la industria pesquera. 

De tal manera que en defensa de los in­
tereses de la provincia de Tarapacá,cum­
pliendo una solicitud de los Alcaldes de 
la provincia, quienes en diferentes reunio­
nes han expresado su deseo de que los fon­
dos fiscales no se distraigan en otras zo­
nas del país mientras no se cimienta la 
industria de la pesca, y obedeciendo el 
mandato de las instituciones representa­
tivas de mi provincia, voy a votar por la 
supl·esión del artículo 102. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor CUADRA.-Pido la palabra, 
señ.or Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.-Señor Presidente, 
en forma breve para expresar que las pa­
labras del Honorable señor Guerra me 
ahorran muchos comentarios. 

Hace dos días, aquí en la Honorable Cá­
mara, después de una lata discusión, y con 
el voto en contra de los Diputados de la 
provincia de Tarapacá, especialmente del 
Honorable señor Checura, fue rechazado 
el artículo 40. Sin embargo, es evidente 
que mis Honorables colegas no tenían nin­
gún interés en que se rechazaran los ar­
tículos 101, 102 Y 103, pues ellos, ,que en­
tienden perfectamente bien el problema, 
saben, como aquí se ha dicho, que dichos 
artículos, y en especial ,el 103, son un vo­
lador de luces para la provincia de Anto­
fagasta. Y yo me explico, después de la 
intervención del Honorable señor Clavel, 
que Su S.eñoría no ha entendido el alcan­
ce del artículo 103. Aquí él se ha referi­
do a la pesca, pero resulta ... 

El señor CLA VEL.-¡ A la pesca en Ta­
rapacá! 

-Hablan 1.:al'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a Sus Señorías, guar­
dar silencio. 

El señor CUADRA.- ... que el artícu­
lo 103 y el Decreto con Fuerza de Ley N9 
266 van a liquidar la pesca. Por tal mo­
tivo es muy comprensible que el Honora­
ble colega haya votado favorablemente di­
cha disposición. 

Por esta razón, creo que no tiene mayor 
importancia que los artículos 101 y 102 
sean aprobados o rechazados por la Ho­
norable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia. 

-Practicada la votación en forma eco,­
nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
af'irrnativa, 24 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
no insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en el artículo 54, que consiste 
en eliminar el N9 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la 'votación en forrna eco­

nórnica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afiTrnat1:va, 35 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Cámara acuerda insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado que consiste en suprimir el in­
ciso penúltimo de este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
AC01'dado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado que consiste en consultar un 
artícu'lo nuevo, si~nado ,con el número 
129. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forrna eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 32 votos,. por la negativa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Cámara acuerda no insis­
tir. 

Finalmente, en discusión la insistencia 
del Honorable Senado que cons1iste en con­
sultar un artículo nuevo, con el número 
136. 

Ofrezco la palabra. 



4586 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

VALPARAISO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En la hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Demo­
crático Nacional. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

¿ Me permite, señor Diputado? 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

que continúe presidiendo el Honorable se­
ñor Donoso. 

-Acordado. 
-El señor Donoso pa.sa a presidir la 

sesión. 
El señor OYARZUN.-Señor Presiden­

te, atendiendo inumerables peticiones de 
la Junta de Vecinos y de algunas institu­
ciones sociales de la ciudad de Quintero, 
me permito hacer presente a la Honorable 
Cámara la necesidad que existe de que en 
esa localidad se construya lo antes posible 
un establecimiento hospitalario. 

Hago esta petición, después de haber re­
corrido la zona de Val paraíso y estudiado 
las condiciones en que se encuentra la 
mencionada localidad, con el enorme au­
mento que ha experimentado su población. 
Especialmente hace más aguda la situa­
ción hospitalaria la circunstancia de ha­
berse instalado en esa zona la Fundición y 
Refinería de Cobre de Ventanas, con lo 
cual el número de habitantes ha crecido 
enormemente en estos últimos meses. 

Las autoridades de la región, especial­
mente el señor Alcalde, en innumerables 
oportunidades, han hecho presente al Di­
putado que habla la necesidad de que el 

Ministerio de Salud Pública o la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios se preocupen de enviar algún fun­
cionario a Quintero con el objeto de que 
estudie el problema en la zona para que 
se considere dentro del plan de futuras 
construcciones de esta clase de estableci­
mientos, un hospital en la ciudad de Quin­
tero. 

Como la solución de este problema es de 
urgente necesidad, me permito solicitar a 
la Honorable Cámara que se dirija oficio 
al señor Ministro de Salud Pública, con el 
objeto de que este Secretario de Estado, 
a su vez, interponga sus buenos oficios an­
te el Director General del Servicio Nacio­
nal de Salud y también ante la Gerencia 
de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Hospitalarios, con el objeto de 
que inicien los estudios, planos, etcétera, y 
se pongan a disposición los fondos necesa­
rios para la construcción de este estable­
cimiento. 

Ruego se envíe oficio, en mi nombre al 
señor Ministro de Salud Pública. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, en nombre de Su Seño­
ría. 

El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­
te, el Centro de Padres y Apoderados del 
Liceo N9 3 de Hombres, de Valparaíso, ha 
pedido al Diputado que habla que inter­
venga ante la Honorable Cámara con el 
objeto de hacer presente el incumplimien­
to, por parte de las autoridades del Mi­
nisterio de Educación Pública, de la Ley 
N9 13.312, de 20 de mayo de 1959, que dis­
pone, en su artículo 39, que la construcción 
del local de dicho Liceo quedará a cargo de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. 

Esta situación, señor Presidente, ha ori­
ginado una serie de inconvenientes debido 
al crecimiento de la población escolar de 
Val paraíso y la estrechez del local del Li­
ceo, que cuenta con pocas salas de clases, 
por lo que, en estos momentos, atraviesa 
por una aguda crisis. Además carece de 
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salas especiales para los gabinetes de bio­
logía y química. Es tan grave la situación, 
que se ha presentado el hecho de que el 
Centro de Padres y Apoderados obsequió 
un Gabinete de física y no hay dónde ubi­
carIo; lo mismo sucede con un Gabinete de 
química. En reiteradas oportunidades, el 
Director del Establecimiento ha hecho pre­
sente este problema, con el objeto de que la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales construya un anexo jun­
to al Liceo, ya que, hace algunos años, se 
expropiaron ciertos galpones que pueden 
servIr para la instalación de algunas sa­
las de clases y, especialmente, para estos 
gabinetes de química y física a que he he­
cho referencia. 

Por esta razón es que, impetrando la 
buena voluntad de esta Honorable Cámara, 
solicito que se dirij a oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública,con el objeto de 
que este Secretario de Estado se compene­
tre de la difícil situación por que atravie­
san los establecimientos educacionales de 
Val paraíso y proceda a dictar las provi­
dencias necesarias para que se inicien los 
estudios y la construcción de algunos pa­
bellones anexos al Liceo de Hombres N9 3 
de esa ciudad. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .--Se dirigirá el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.- y en mI 
nombre, señor Presidente. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará también en nombre de 
Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor OY ARZUN .-Señor Presiden­

te, tengo en mi poder una comunicación 
enviada por el Alcalde de Quintero, don 
Pedro Veas, en la cual, entre otras consi­
deraciones, hace alusión a una publicación 
aparecida en el diario "El Mercurio" de 
Valparaíso, de fecha 12 de abril, donde se 
da a conocer el plan de construcciones es­
colares para 1964. Además, me hace pre­
sente que ha causado profunda extrañe­
za, especialmente a las autoridades de 

Quintero, que en ese plan no figure la Es­
cuela de Hombres N9 45, que en la actua­
~idad funciona en un local totalmente de­
rruido e insalubre. A esto hay que agre­
gar que Quintero, en el último tiempo, ha 
tenido un significativo aumento de po­
blación, incrementada con la construcción 
de la refinería de cobre de Las Ventanas. 

Por otra parte, las autoridades de esa 
localidad se han dirigido en varias oportu­
nidades al Ministro de Educación Públi­
ca solicitando la construcción de un Gru­
po Escolar que dé cabida a cientos de edu­
candos de Quintero y sus alrededores, por­
que, hay que decirlo con franqueza, los hi­
jos de los campesinos que trabajan en los 
predios agrícolas de esa zona no tienen 
dónde iniciar o continuar sus estudios. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca para que se planifique la construcción 
de ese Grupo Escolar, incluyéndose la co­
municación que me ha remitido el señor 
Alcalde de Quintero. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor OYARZUN.- Por último, el 

Centro de Padres y Apoderados del Liceo 
de Hombres N9 3, de Valparaíso, me ha he­
cho presente la necesidad de que la Direc­
ción General de Educación Secundaria se 
preocupe de aumentar la actual planta de 
personal de ese establecimiento. 

Las autoridades del liceo porteño, en 
numerosas oportunidades, han solicitado 
del titular de esa Dirección General el 
nombramiento de un orientador, un ins­
pector y un empleado auxiliar, que mucha 
falta hacen para la debida atención de los 
educandos. 

Por estas razones, me permito rogar al 
señor Presidente que, en mi nombre, se 
dirija oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública, con el objeto de que requiera 
de la Dirección General de Educación Se­
cundaria el nombramiento de esos tres 
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funcionarios que tanta falta hacen en el 
mencionado liceo de Valparaíso. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría al señor Ministro de 
Educación PYblica. 

13.-CONCESION DE CREDITOS A LOS AGRI­

CULTORES DE LA PROVINCIA DE MAULE. 

PETICION DE OFICIO 

El señor OYARZUN.-¿ Cuántos minu­
tos me quedan, señor Presidente? 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal).- Cinco minutos, Honorable Dipu­
tado. 

El señor OYARZUN.- Se los cedo al 
Honorable señor Hurtado, don Patricio, 
señor Presidente. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del Comité Democrá­
tico Nacional, tiene la palabra el Hono­
rable señor Hurtado, don Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, acabo de realizar una 
gira por la provincia que represento en la 
Honorable Cámara, Maule. He llegado 
realmente impresionado por el abatimien­
to que reina entre sus habitantes por el 
desastroso resultado del actual año agríco­
la. 

Maule basa su economía fundamental­
mente en la vitivinicultura. Según datos 
emanados del COPE RE, el 70 por ciento 
de los ingresos de la población del dépar­
tamento de Cauquenes proviene de esta ac­
tividad. Sin embargo, en el presente año 
su producción vitivinícola ha disminuido 
en casi el 30 por ciento, a causa de las he­
ladas y, en general, por las malas condicio­
nes climáticas del actual año agrícola. 

El año pasado esta disminución alcan­
zó a un 20 por ciento de la producción del 
año anterior, lo que significa que la rique­
za fundamental de la provincia ha sido 
afectada, en los dos últimos años, en un 50 
por ciento. Comprenderá la Honorable Cá-

mara que para la provincia de Maule es­
to representa una calamidad. Por esO', es­
timo de toda conveniencia que el Banco 
del Estado y la Corporación de Fomen­
to de la Producción otorguen un trato es­
pecial, en materia de concesión de crédi­
to, a los agricultores d~ esa zona. 

En consecuencia, pido que estos antece­
dentes pasen a conocimiento de los seño­
res Ministros de Hacienda y de Economía, 
Fomento y Reconstrucción a fin de que 
disponga que las Instituciones que he cita­
do concedan un trato preferencial a los 
agricultores del departamento de Cauque­
nes. 

Me atrevo a levantar mi voz en defensa 
de los agricultores de mi provincia, ya que, 
en su mayoría, son pequeños propietarios 
que han estado laborando la tierra, con 
gran esfuerzo, desde hace largos años, pa­
ra formar una pequeña viña, de la cual vi­
ven. Si su producción se ha reducido en los 
dos últimos años, en un 50 por ciento, quie­
re decir, simplemente, que sus ingresos se 
han reducido a la mitad. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal).- Se dirigirá el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

14.-DESTINACION DE UN CARRO BOMBA PA­

RA EL CUERPO DE BOMBEROS DE CONSTlTU­

CION, PROVINCIA DE MAULE.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Cuántos minutos quedan, señor Presi­
dente? 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Le resta un minuto, Honorable Di­
putado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, por último pido que se 
envíe oficio al señor MinistrO' del Inte­
rior, solicitándole se sirva disponer que 
se dote al Cuerpo ere Bomberos de Cons­
titución de un carro-bomba. Se han pro­
ducido muchos incendios en la zona, en los 
últimüs días, y se ha hecho notar la falta 
de equipo motorizado para dicha institu-
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ción. En consecuencia, es de urgente ne­
cesidad que se dé solución a este problema. 

El señor DONOSO (Presidente Acoiden­
tal) .-Se enviará el oficio, en la forma so­
licitada por Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Muchas gracias, señor Presidente. 

15.-FIJACION DEL PRECIO DEL ARROZ.-PE­

TICION DE OFICIOS. 

El señor DONOSO (Presidente Acüiden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUILERA.- Señor Presi­

dente, el Comité Socialista ha cambiado su 
turno con el del Comité Demócrata Cris­
tiano. Por lo tanto, ahora usará de la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra. 
El señor DONOSO (Presidente Acciden­

tal).- ¿ Me permiten, señores Diputados? 
Se necesita el acuerdo de la Cámara para 
alterar el orden de los turnos y, por des­
gracia, en este momento no hay número 
para adoptarlo. 

En consecuencia, el Honorable señor 
Foncea podría usar de la palabra en el 
tiempo del Comité Socialista, con la venia 
del Honorable señor Aguilera, quien, a su 
vez, podría hacerlo, posteriormnete, en el 
turno del Comité Demócrata Cristiano, al 
cual ha cedido su tiempo el Comité Inde­
pendiente. 

El señor AGUILERA.- Muy bien, se­
ñor Presidente. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Aguilera, tiene la palabra el Honorable 
señor Foncea, en el tiempo del Comité So­
cialista. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, intervengo esta tarde accediendo a una 
petición de la Asociación Central de Pro­
ductores de Arroz, organismo que agluti­
na a un gran número de productores, en 
su mayoría medianos y pequeños, que se 
dedican al cultivo de ese cereal. Lo hago 

para protestar, en forma airada, contra 
el Gobierno, por su falta, no diré ya de 
una política agraria, sino de la entereza 
más elemental para adoptar las resolu­
ciones relacionadas con nuestro agro en es­
pecial, con la fijación oportuna y justa 
del precio del producto. 

Los productores de arroz han solucio­
nado, en gran parte, el problema que sig­
nificaba para el país tener que adquirir, 
año a año, este esencial artículo alimenti­
cio en el extranjero. Su cultivo llegó a tal 
estado de auge, que hace más o menos 
cinco años, no solamente se abasteció el 
mercado interno, sino que hubo un exce­
dente que se exportó, proporcionándonos 
divisas. Pudo haber seguido en un camino 
de progreso, al no mediar la desidia de los 
Poderes Públicos para darle el tratamien­
to adecuado. 

Pues bien, el Gobierno del señor Ales­
sandri -quien, hace muy pocos días, con 
motivo de celebrar su onomástico, declaró 
estar muy satisfecho de la labor desarro­
llada- ha estado "tramitando", desde ha­
ce más de dos meses, a los productores de 
arroz. En primer lugar,para fijar el pre­
cio les exigió un informe técnico. La Aso­
ciación designó a los mejores técnicos de 
la zona, Ingenieros Agrónomos y Comer­
ciales, quienes evacuaron un acucioso in­
forme que fue sometido a la consideración 
de los Ministros de Agricultura y de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, los que 
lo hicieron revisar por el Departamento 
de Costos. No hubo ninguna objeción de 
fondo al informe. Sin embargo, la Aso­
ciación ha sido víctima de una burda tra­
mitación, pues el Ministerio de Agricul­
tura, por un lado, y el de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, por el otro, se 
han negado a adoptar una resolución a 
pesar de opinar que el reajuste es necesa­
rio hacerlo. Mientras tanto, la producción 
del presente año ya se encuentra en los 
molinos, y los industriales cumplen el pa­
pel de simples depositarios, sin que nadie 
sepa a qué atenerse. 

En estas circunstancias, los molineros 
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no pueden hacer las liquidaciones a los 
productores y, como es fácil deducir, se 
plantea un problema de angustia económi­
ca. Al no fijarle precio al arroz, los in­
dustriales mO'linerO's nO' pueden elabO'rar 
la materia prima, pO'rque no saben qué ti­
pO' de arrO'z se autO'rizará para el presente 
añO'. CO'nsecuencia de tO'da esta pO'sterga­
ción inj ustificada es la escasez de arrO'z 
para el abastecimientO' nO'rmal de la pO'­
blación. 

y cO'sa extraña: mientras el GO'biernO' 
tiene criteriO' ampliO' para alzar el preciO' 
de lO's artículO's industriales y mientras 
presenciamO's cómO', en fO'rma cO'nstante y 
desusada, el calzadO', lO's artículO's textiles, 
lO's neumáticO's, las tarifas eléctricas, tele­
fónicas, lO's pasajes, lO's repuestO's y tO'dO' 
ha tenidO' un alza del O'rden del cientO' por 
cientO', del dO'scientO's pO'r cientO' y hasta 
del quinientO's pO'r cientO', a los prO'ductO's 
del agrO' nO' se les reconoce el justO' pre­
ciO', de acuerdO' cO'n lO's cO'stO's y con una le­
gítima utilidad. 

y si a nuestra industria madre nO' se le 
otorga la posibilidad de vender sus prO'­
ductO's a un precio remunerativo, la mise­
ria del campesinO' debe agudizarse día a 
día, pues la crisis de la agricultura afecta 
a tO'dO's los que labO'ran en ella. 

Las razO'nes que han dado lO's señO'res 
MinistrO's, nO' son valederas. Los parla­
mentarios que hemO's intervenidO' en esta 
materia pensamos que los SecretariO's de 
EstadO' no se atreven a plantear el proble­
ma al Presidente de la República, porque, 
después del verdadero tempO'ral de alzas 
inusitadas, al parecer se cerraron las 
puertas de lO's MinisteriO's y hO'y, una pe­
tición que es tO'talmente justa, nO' encuen­
tra ni siquiera un pronunciamientO'. 

De acuerdO' cOn un estudio de la AsO'­
ciación Central de PrO'ductO'res, se des­
prende que el arroz "paddy", que el añO' 
pasadO' tuvo un precio de 16 escudos pO'r 
quintal, debería fijarse más o menos en 
30 escudos por quintal. Sin embargo, el 

precio del arroz elaborado para el consu­
midor podría tener un alza insignificante 
siempre que se rebajara el porcentaje de 
utilidad del comercio que distribuye el 
prO'ducto. 

Los productores están dispuestos a 
aceptar un nuevo sacrificio. Lo que quie­
ren es que se fije el precio oficial. PO'r es­
ta negativa que es igual todos los años, 
como consecuencia de esta política suicida 
del Gobierno, la producción disminuye y 
es necesario recurrir a importaciones. Ha­
ce casi cinco años, el país producía arroz 
para abastecerse y para exportar. Pues 
bien, el año pasado hubo un déficit del 
orden de los trescientO's mil quintales. Pa­
ra el presente año, se calcula que este dé­
ficit aumentará a 450.000 quintales. Ello 
significará distraer divisas y consumir un 
arroz de pésima calidad, como es el im­
portado recientemente por ECA. 

Por este motivo, pido se dirijan oficios 
a los señO'res Ministros de Agricultura y 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
a fin de que, de una vez por todas, adop­
ten una resolución definitiva sobre el par­
ticular, similar a la que existe respecto del 
"raps" y la maravilla, que tienen una co­
tización en relación al precio oficial del 
trigo. Cuando el arrO'z goce de este mis­
mo tratamiento, los productO'res no ten­
drán que soportar la tragedia de todos los 
años de tener que perder días y meses de­
trás de un prO'nunciamiento del Gobierno, 
cOn los desastrozos efedos señalados. 

El señer DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviarán los oficios en nombre 
de Su Señoría. 

El señO'r RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Yen mi nombre, señor Presidente. 

El señor JEREZ.-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
También en el mío, señor Presidente. 

El señür DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se agregará el nombre de lO's señO'­
res Diputados que lo han solicitado. 
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16.-SERVICIO DE LOCOMOCION DE LA PRO­

VINCIA DE TALCA.-PETICION DE OFICIO 

El señor FONCEA.- ¿De cuánto tiem­
po dispongo, señor Presidente? 

El señür DONOSO (Presidente Acciden­
dental).- Quedan siete minutos al Comi­
té Socialista. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, en forma muy sucinta me quiero refe­
rir a la situación que se ha producido en 
un servicio de locomoción, que fuera or­
gullo de las provinCÍl.ls de Talca, Curicó y 
LinarEs. 

En el año 1954, siendo el que habla Di­
putado en representación de esa zona, 
consiguió de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado la instalación del servi­
cio de automotores, que en un comienzo 
significó una buena solución. Cobraban un 
precio muy módico, contaban con calefac­
ción, aire acondicionado y carros comedo­
res, es decir, con todas las comodidades 
que hoy día se pueden exigir en un servi­
cio moderno de locomoción. 

Sin embargo, durante este Gobierno, 
aparte de alzarse las tarifas de dichos ve­
hículos a precios prohibitivos -en 1958 
el pasaje de Santiago a Talca costaba E9 
0,80 y en la actualidad vale E9 4,50- se 
han suprimido de ellos la cal€'facción, el 
aire acondicionado y los carros comedo­
res, es decir, se ha convertido en un ser­
vicio totalmente deficiente. Nadie se ex­
plica tanta negligencia y son muchos los 
pasajeros que llegan enfermos después de 
viajar en esos verdaderos frigoríficos, 
pues no se ordena hacer funcionar la ca­
lefacción. 

Por esta razón, pido se dirija oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción para que requiera del se­
ñor Subsecretario de Transportes la rápi­
da solución de este problema. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-8e enviará, en su nombre el oficio 
solicitado por Su Señoría, al que, por 
compartir sus puntos de vista, se agrega­
rá el mío. 

17.-NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 

CAUQUENES y DE LA LOCALIDAD DE QUE­

LLA, PROVINCIA DE MAULE.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Patricio Hurtado. 

El señür DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, la DirEcción de Pavi­
mentación piensa realizaren la ciudad de 
Cauquenes, una serie de obras de apertu­
ra de calles. Desgraciadamente, ha proce­
dido a retirar los adoquines, sin contar 
todavía con el financiamiento necesario 
para concluir tales obras, lo que es un 
error hacerlo en esta época en que co­
mienzan las lluvias. 

Por esta razón, pido se dirija oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas para que ordene a la Dirección 
de Pavimentación financiar y terminar 
cuanto antes las obras comenzadas en la 
ciudad de Cauquenes. 

El señor FONCEA.-Que se envíe en 
mi nombre también, señor Presidente. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se dirigirá el oficio en nombre de 
los HH. señores Hurtado y Foncea. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, reiteradamente, los ve­
sinos de la localidad de Quella, ubicada 
entre Parral y Cauquenes, me han pedido 
que intervenga ante las autoridades para 
conseguir la ejecución de dos obras: do­
tación de alumbrado público e instalación 
de una posta médica. 

POI' lo tanto, pido se dirija oficio, en 
mi nombre, a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Salud Pública, con el 
objeto de que ordenen la ejecución de di­
chas obras. 

El señO'r DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se dirigirán, en su nombre, los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).-
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Señor Presidente, aprovecho esta oportu­
nidad para dar a conocer una nota del se­
ñor Alcalde de la ciudad de Cauquenes, 
por la que pide me preocupe de un pro­
yecto de ley que autoriza a su Ilustre Mu­
nicipalidad para contratar un empréstito. 

En consecuencia, pido se dirija o.ficio 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica para que incluya dicho proyecto de 
ley en la Convocatoria de la presente le­
gislatura extraordinaria, a fin de que pue­
da ser tratado por la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se dirigirá, en su nombre, el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

I8.-TARIFAS ELECTRICAS DE LA "ENDESA". 

PETICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Foncea. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .~Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el H. señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, pido se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior, a fin de que envíe a esta Ho­
norable Cámara un informe completo 
aoerca de las alzas de las tarifas eléctri­
cas de la ENDESA, en los últimos seis 
meses, pues según mis antecedentes, en 
las dos o tres oportunidades que las ha 
solicitado, ha logrado autorización para 
hacerlo. Por eso queremos saber a cuánto 
ascienden esas alzas que directamente in­
ciden en el consumidor. 

El señür DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

I9.-JUNTA NACIONAL DE AUXll..IO ESCOLAR 

y BECAS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-EI turno siguiente corresponde al 

Comité Independiente, que ha cedido su 
tiempo al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio). -­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DONOSO (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, he concedido una inte­
rrupción al Honorable señor Aguilera. 

El señor DONOSO (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, los Diputados socialistas que parti­
cipamos en el debate del proyecto que creó 
la "Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas" y que fijó normas sobre asisten­
cia económica social para estudiantes, lo 
hicimos con la autoridad moral de haber 
sido durante años los qu·e hemos venido 
luchando por lograr reformas profundas 
en la educación y por corregir los siste­
mas cuyas prácticas, muchas de ellas ca­
ducas y retrógradas, no guardan relación 
con los avances tecnológicos de la época 
pr·esente. 

Las necesidades del país requieren del 
máximo de jóvenes con instrucción avan­
zada, a fin de contar con una mayor can­
tidad de profesionales y técnicos aptos 
para lograr sacar a Chile del subdesarro­
llo en que se encuentra. Un pueblo sin 
analfabetos es la base fundamental de 
una nación, la meta para lograr un ma­
yor progreso, la raíz de un sentido nacio­
nalista, porque nos permite saber cuáles 
son nuestras riquezas naturales, que ex­
plotadas en beneficio de la colectividad, 
pe.rmitan la creación de más colegios, más 
hospitales, más industrias y, por ende, un 
mejor nivel de vida de nuestro pueblo. 

En la medida que legislemos para hacer 
más expedita y amplia nuestra educación 
para todas las capas sociales, estaremos 
trabajando por conquistar nuestra inde­
pendencia económica, y viviendo de n.ues­
tros inagotables recursos naturales explo­
tadospor los chilenos. Qu·er·emos que 
nuestro pueblo, con educación y cultura, 
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sepa que el cobre y el hierro y todas las 
riquezas naturales del país son nuestros, 
y que las ganancias que ellos produzcan 
deben quedar Íiüegramente para beneficio 
del país, con el objeto de posibilitar su 
desarrollo. 

Estas imperiosas razones nos inducen 
a apoyar cualquier iniciativa que tienda 
a mejorar nuestro sistema educacionaL 
Por eso el proyecto presentado por el Go­
bierno, que crea una CorpOl"ación Autó­
noma de derecho público, denominada 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas, y que proporcionará a los alumnos 
de los establecimientos de la enseñanza 
pública y particular gratuita, en los nive­
les primario, medio y superior, alimenta­
ción, vestuario, útiles escolares, trans­
portes, becas y préstamos para interna­
dos, atención médica y dental, colonias 
veraniegas, eTCétera, lo consideramos una 
laudable iniciativa que tiende a mejorar 
la educación que se imparte a la población 
escolar. ' 

Sin embargo, qu,eremos subrayar algu­
nas observaciones que deben ser tomadas 
en cuenta por el Gobierno y el señor Mi­
nistro de Educación, en el sentido de que 
es necesario aumentar o crear unas 10 
mil nuevas plazas de profesores para las 
diversas capas de la enseñanza, cifra que 
no es exag.el'ada, si se toma en cuenta que 
anualmente quedan sin matrícula más 
de 400.000 niños de la enseñanza prima­
ria y secundaria, sin contar los que no 
pueden ingresar a la Universidad. Y todo 
esto porque las matrículas son limitadas, 
por la falta de profesores y de locales 
apropiados. 

Por eso, el Gobierno debiera conside­
rar con prioridad el problema educacio­
nal que por falta de profesores y de edi­
ficios se ha creado a lo largo del país. Sin 
desconocer la obra realizada hasta el mo­
mento, ella, sin embargo, ha quedado muy 
por debajo de nuestras más elementales 
necesidades. 

También debemos considerar que el 
problema más agudo es el de las bajas 

rentas del maestro ehileno. Miles de ellos 
no alcanzan ni siquiera a ganar un suel­
do vital, lo que r;o guarda relación con los 
sacrificios que el profesor hace para per­
feccionar sus conÜ'cimientos y enseñar a 
LIS genefacione~;, qU8 son el futuro .Y re­
serva de un país. 

Antes de terminar mis observaciones, 
:lUlcro expresar, en nombre d-e los parla­
r'1entariu~l socialistas, que, consecuentes 
con nuC:,;lrn doctrina y el criterio con que 
cní',)C,lm(h los :mj)ortantcs llI'oblemas na­
cionales, :od('s los proyectos que br,nefi­
cien a la colectividn.d y c0 1lstituyan un 
avance para la cultura, contarán siempre 
con nlleSll'{J!'\ votos fayorab' es, r,eserván­
donas el tlerecho a mejorarlos. Es así co­
mo en el proyecto de ley qUe: creó la Jun­
til ele Au::liio Escolar y Becas, presenté 
una iniciaí iva de carúdel' general, que 
COlllÓ con el apoyo de mis ILnonlbles co­
legas de la prnvincia señores rIngo Mi­
randa y Julio Mercado, en '21 sentido de 
facultar ,e la Empresa Nacional de Mi­
,181';:, parol c,'der ;ólb 'lt:rr:mos o casas que 
no OCUpéLl sus servicios, a fin de acondi­
cionarlos como locales escolares, retenes 
el:: Carabineros y postas de primeros au­
xiiios. La misma facultad se otorga a los 
Verrocarriles del Estado pal·a que ceda el 
~;,lircio d" la ex esL~ción Choapa a la Es­
cuela Pública N9 23, que actualmente fun­
ciona en los terrenos de la Hacienda del 
señor Katán. Además, a la ENAMI pa­
ra que ceda gratuitamente los terrenos 
que en Cuayacán ocupan la Escuela N9 
9 Y el local elel Retén de Cal'ahineros, es­
te último ofrecido en venta 1)01' una suma 
aproximarla - de E9 10.000. 

Con estas iniciativas, que tienen por ob­
jeto mojon.!' el proyecto de ley al cual me 
he referido, se faculta a las empresas esta­
tales o de arlministrac;ón autónoma para 
ceder terrenos o locales, permitiéndoles 
colaborar a3í en la solución de los pro­
blemas educacionales. 

Ojalá que las indicaciones presentadas, 
que fueron aprobadas por la Comisión de 
Educación Pública y por la Honorable Cá-
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mara, cuenten CÜ'n la aprobación de los se­
ñores Senadores, ya que la cesión de di­
chos terrenos permitirá un mayor número 
de locales escolares y una disminución del 
déficit de matrículas. 

En consecuencia, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, a 
fin de que, considerando mis iniciativas, 
recabe el cumplimiento de las disposicio­
nes legales pertinentes de la Ley NI? 
14.999, que obligan a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado a ceder terrenos, 
que no sean necesarios a su servicio, pa­
ra la construcción de escueIas, como las 
NQs. 7 y 20 de Coquimbo. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .--Se enviará, en su nombre, el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

20.-PATROCINIO DEL PROYECTO QUE CREA 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR 

Y BECAS. - ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL DIPUTADO SEÑOR 

AGUILERA. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Ofrezco la palabra al Comité 
Ind€pendiente que ha cedido su tiempo al 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Le concederé una 
interrupción al Honorable señor Aguile­
ra, señor Presidente. 

Pero antes quiero hacer una aclaración. 
Conozco la buena fe de Su Señoría y sé 
que no actúa con espíritu s€ctario. Por 
eso, tengo la seguridad de que sólo por 
falta de información, Su Señoría no men­
cionó a las dos entidades auspiciadoras 
d·el proyecto a que acaba de referirse: la 
Federación de Educadores de Chile y el 
Partido Demócrata Cristiano, este último 
a través de su repr€sentación parlamen­
taria. 

He quericlo formular esta aclaración 
para que las cosas queden en su lugar. 

======= 

Concedo, a continuación, la interrup­
ción solicitada por mi Honorable colega. 

21.-CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES EN LA CIUDAD DE 

COQUIMBO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Jerez, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-En el artículo 
22 de la Ley NI? 14.999, quedó establecida 
claramente la cesión de algunos terrenos 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para construir en ellos las Escue­
las NQs 7 y 20 en el puerto de Coquimbo. 

La verdad es que la Empresa no ha 
CUml)!ido con las disposiciones de esta ley, 
pues ha entregado sólo un mil trescien­
tos metros cuadrados, en circunstancias 
que la superficie cedida es de cuatro mil 
doscientos metros cuadrados, por lo que 
solicito se dirija oficio al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
para que exij a la entrega del total de es­
Los terrenos. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, el 
oficio solicitado por Su Señoría al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, al Ministerio de Educación Públi­
ca se le entregó el local en que funciona­
ba la ex Comisaría de Coquimbo. Ese edi­
ficio se está reparando, pero se han ago­
tado los fondos para la terminación de es­
tos trabajos. Por eso, solicito se envíe 
oficio al señor Ministro del ramo para que 
se sirva destinar los cuarenta y nueve 
millones de pesos que prometió con este 
fin cuando asistió a la inauguración del 
Líc·eo de ese puerto, cantidad indispensa­
ble para la terminación de esta obra, que 
permitirá el financiamiento de dos escue­
las, que darán cabida a mil doscientos 
alumnos. 
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El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, el 
oficio pedido por Su Señoría, al señor Mi­
nistro de Educación Pública. 

22.-RENTA DE ARRENDAM1ENTO DE UN TE­

RRENO FISCAL UBICADO EN ILLAPEL.-PE­

TIC ION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-Por último, se­
ñor Presidente, deseo que la Honorable 
Cámara reitere el oficio enviado al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, para 
que se sirva dar res.puesta a las observa­
ciones que formulé en sesiones pasadas, 
referente al arriendo que cobraba ·el De­
partamento de Bienes Nacionales por un 
terreno fiscal ubicado en Huintil, Hacien­
da de Illape!. 

Como ya ha transcurrido un mes y el 
señor Ministro no ha contestado, solicito 
que la Honorable Cámara insista en que 
se dé respuesta a la petición que ya for­
mulé anteriormente. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Nada más. Mu­
chas gracias, Honorable colega. 
I 

23.-APLICACION DE LA LEY MODIFICATO­

RIA DEL ARTICUI~O 38 DE LA LEY N~ 10.383. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor JEREZ.-El tiempo que resta 
lo he cedido al Honorable señor Gallegui­
lIoso 

El señor DONOSO (Pr·esidente Acci­
denta) .-Con la venia del señor Jerez, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente,con fecha 18 de 
enero de este año fue publicada en el 
Diario Oficial la ley que .modificó el ar­
tículo 38 de la I·ey NQ 10.383, en que se 
precisa el significado de la expresión tra-

bajo pesado. Esta iniciativa está destina­
da a satisfacer una antigua aspiración de 
los trabajadores que envejecen premafu­
ramentepor el sistema de trabajo en las 
minas o en labores que, no siendo mine­
ras, son sumamente pesadas. La ley en re­
ferencia les permite acogerse a un mere­
cido descanso. 

Sin embargo, señor Presidente, no ha 
tenido aplicación en la práctica, porque no 
ha permitido a los trabajadores acoger­
se a ella, debido a infinidad de razones. 

Una de ellas es que algunas oficinas sa­
litreras, especialmente las que estuvieron 
en actividad desde 1925, en que fu·e pro­
mulgada la ley NQ 4.054, ya han dejado 
de existir, como aquí mismo se ha re­
conocido durante la discusión de los ar­
tículos 101, 102 y 103 del proyecto sobre 
reajuste de remuneraciones del sector pú­
blico. 

Otras compañías salitreras han perte­
necido a diferentes dueños o a distintas 
empresas, por lo cual los trabajadores que 
un tiempo atrás prestaron servicios en 
ellas no han podido obtener un certificado 
que así lo acredite. 

De esta manera, en el hecho, la ley men­
cionada ha resultado inoperante, y ·en la 
actualidad no beneficia a nadie o sólo fa­
vorece a muy pocas personas. 

Por esta razón, señor Presidente, rue­
go a Su Señoría se sirva oficiar al Minis­
terio de Salud Pública, para que la Di­
rección General del Servicio de Seguro 
Social haga un nuevo estudio al respecto 
y establezca un sistema administrativo 
que, mediante exámenes médicos, permi­
ta determinar, en su caso, la incapacidad 
física del trabajador, a fin de que pueda 
acogerse a jubilación, porque en la actua­
lidad, ni siquiera en la libreta de seguro 
se indica dónde trabajó el obrero. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría, al Secretario de Estado 
que corresponda. 
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2t-CJtlTERIO DE LOS DlPUTADOS COMU­

NISTAS RESPECTO DEL AHTICULO 102 DEL 
PROYECTO DE LEY QUE REAJUSTA LAS RE-

1'IIU"ERAClO:';ES DEL SECTOR PUBLICO. 

El ::\cñor GALLEGUILLOS (don Víc­
t or) . -- Señor Presidente, la Honorable 
Cámara a::;aba ele despachar, en su quin­
I f) ~rámite cO'lstitucional, el proyecto de 
lcy sobre reajuste de r,emuneraciones al 
~:\2ctor público. 

En esa oportunidad, se debatió en for­
ma especial e: artículo 102. Desgraciada­
mente, ne tuve oportunidad de €xponer 
'ni p~lls"rnienco respecto a la matt,ria 
,->JIEÍ,'enda el1 este artículo, por lo cual 
!'l'eo nsec::;:c\rÍo aclarar algLmos conceplOS 
([[12 s,' c:p~·es,,;r()ll en la discusión. 

Lamento q\.,e el Honorable señol' Ak::;­
sandl'l, ql1e ft:e uno de los Ilonol'ables co­
legas que ataCCll'On al P<~jtido Couunista 
por Sl, posición frente a l~ste precepto, es­
té ausente de la Sala. 

Sin embal'9:D, (le~2() '1t;e quede (:OIlstan­
da en la ven;j rín oficial de la pl'esenle se­
sión, para (]th: lo C0110ZCd, la 011iui6n pú­
));](:<1, ele nucs:,l'O criLerio sobre esta ma­
telia. 

Me pan3ce q;,¡e Su ~~.cíloría esUl en un 
C!TOl" al intcl'!!retm· 12~s palabl'as pronun­
ci:.tdas pUL' el Hon()l;lLle señol" Valente, en 
el sentido que los p:C'l'lam,entarios comunis­
L<lS som()~) l'eg:onali>;Las i No, señor Presi­
('ente! i Muy por el contrario! El Honora­
ble señor Valente ha sido muy claro en 
sus eXI)l'C~;lones. Al mismo tiempo que de­
fendió el interés regional, dejó estableddo 
(pe el problema tenía y,-:percusiones na­
cionalcs. 

El artí(:ulo \1)2 ('el proyecto dice: "A 
los in,justl'Íalcs que se instalen en las J)1·O­
vinci~1s de ArtofaEasta y Atacam::l, (lue 
transformen pn productos elaborados o 
l~"mufact"rados las materias primas p1'O­

\ ,mientes ele la minería ele dicha región, 
s: les aplicarán las dü:posiciones ele los ar­
tículos 18, J 9. ::0 y 21 ele la Ley N9 12.937". 

Pero esta c1;iposieión legal no especifica 
si las indusb'ias que se señalan correspon-

den a la grande, mediana o pequeña mi­
nería. Entonces, todas serán beneficiadas. 
y nosotl'os estamos conscientes -como 
también lo manifestó el Honorable señor 
Jerez- <¡tie esta disposición favorece es­
pecialmente a las grandes empresas im­
perialistas, que ni siquiera invierten sus 
dilidades en nuestro 11aÍs. 

Se ha hablado en la Honorable Cámara 
del desastre que Rignifica para la educa­
ción chilena que haya más de 400 mil ni­
ños sin recibir enseñanza por la falta de 
profesores y de eRtahlecimientos edncacio­
naleR ... 

El señor DOKOSO (Presidente Acci­
(lenta!).- ¿. Me llermite, Honorable señor 
Gu,lle;.>;uilIoR? Ha terminado el tiempo del 
Cnmité Independiente, que estaba ocupan­
do 1::1 Comité Demócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mi té Hadical. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
Ü01· Presidente. 

El seüo)" DO:\080 (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la J)alabra Su Señoría. 

El seüor GALLEGUILLOS (don Víc­
tel') ,-¿.l\f e concede una interrupción, Ho­
nonlble colega, para terminar mis obser­
vaciones? 

El señor ACUÑA.-Con todo agrado, 
Hononlblecolega. 

El señor DONOSO (Pl'esidente Acci­
dental) .-Con la venia ele Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Gallegui­
!los, don Yíctor. 

El Reñor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Decía, señor Presidente, en rela­
cirín con las fr:=tnr¡uicias qne se otorgan en 
virtnd eIel artículo 102 del proyecto que 
reajusta las remuneraciones del sector pú­
blico, que ellas no s610 favoreccrán a las 
industrias nacionales, sino también a las 
empresas 1:1ono}Jolistas internacionales, las 
q~Je podrían refinar y manufacturar la 
materia prima. 

ASÍ. pOl" ejemplo, podrá acogerse a este 
artículo la Compañía Salitrera "Anglo 
Lautaro", empreRa norteamericana que es 
importante accionista de la industria si-
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del'úrgica de Huachipato, que ha sido le­
vantada con aportes nacionales y el esfuer­
zo de todos los chilenos. 

Igualmente, la empresa impel"ialista 
"G race y Cía", principal accionista de al­
gunas industrias pesqueras que se encuen­
tran instaladas en Iquique y en Arica, po­
drá acogerse a esa disposición mediante 
una infinidad ele recursos a los cuales no 
es posible oponer una barrera legal. En 
esta forma, esas compañías monopolistas 
extranjeras burlan la ley, beneficiándose 
con estos regímenes de excepción en per­
juicio de los inversionistas y capitalistas 
nacionales. 

Por esb, razón, nosotros manifestamos 
que la tragedia de los niños de Chile, tan 
bien expuesta en el informe ele una comi­
sión especial formada pOl" padres de fami· 
lia, Alcaldes, Regidores y otras personas 
que recientemente han venido a hacer ges­
tiones ante el Ministro de Educación PÚ­
blica, encabezados por el Director Provin­
cial de Educación, señor Raúl Bosque Jul, 
es un hecho reé1J y grave. En la sola ciu­
dad de Antofagasta hay 4.000 niños sin 
matrícula; faltan 100 salas de clase; hay 
12 locales en pésimas condiciones, 15 de­
ficientes y solamente dos en buen estado. 

Por esto, nosotros consideramos que por 
encima de intereses regionalistas, tenemos 
que luchar por defender nuestro patrimo­
nio nacional, especialmente nuestra rique­
za minera del cobre, hierro y salitre, para 
que alguna vez beneficien a todos los chi­
lenos. 

Muchas gracias, Honorable colega. 

2:i.-ATENCION MEDICA Y HOSPITALARIA EN 

OSORNO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO (Presidente Acci·· 
dental).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Acuña. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
en la sesión del día 7 del presente mes, 
me referí al problema de la atención mé­
dica y hospitalaria en la provincia de 

Osomo, señalando especialmente la falta 
de hospitales y policlínicas. 

En las últimas semanas, todos los secto­
rr.s de la provincia han venido realizando 
una campaña para obtener la solución de­
finitiva ete este problema y, fundamental­
mente, la construcción de un nuevo hos­
pital, obra que, por desgracia, se ha pos­
tergado, a pesar de que su estudio está ca­
si terminado. Tampoco se ha podido efec­
tuar la construcción de una policlínica en 
la ci udad de Oso1'no, a pesar de que se 
acaban ele pedir las propuestas con el ob­
jeto de instalarla en los antiguos terrenos 
del hospital San José, en el barrio Rahue, 
que es un sectOl" muy poblado. 

En relación con el problema de la aten­
ción médica, señalamos el grave problema 
relativo a los llamados médicos residentes, 
V .expresé, específicamente, que éstos de­
bían ser seis para poder prestar una ade­
cuada atención a los enfermos, pero que, 
lamentablemente, había sólo dos. 

Con motivo de esta campaña, sostuve 
una serie de entrevistas con el Director 
General del Servicio Nacional de Salud, 
q,lÍen dio su asentimiento para contratar 
a cuatro médicos más, en calidad de resi­
dentes, y a que se les fijara una asigna­
ción especial como estímulo o incentivo. 

Desafortunadamente. creo que este pro­
blema no va a tener una solución defini­
tiva a través del camino que se ha elegido, 
y por eso, en esta oportunidad, consecuen­
te con el criterio y la opinión que ha tenido 
también el Cuerpo Médico de Osomo, so­
licito se oficie al señor Ministro de Salud 
Pública, pidiéndole que se estudie la crea­
ción del Servicio de Urgencia en el Hos­
pital de Osorno, lo que puede hacerse por 
acuerdo del Consej o del Servicio Nacional 
de Salud y, por lo tanto, es factible de 
realizar a la brevedad posible. Esto per­
mitiría la solución definitiva de este pro­
blema, que, como digo, es gravísimo y ha 
indignado a todos los sectores de la ciu­
dadanía osornina. 

Al respecto, quiero traer a colación las 
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expresiones del Director subrogante del 
Ilospital de Osorno, doctor Emilio Padi­
lla, quien, hace unos días, en una entre­
vista concedida al diario "La Prensa", de 
esa ciudad, manifestó que, en su concepto, 
la única solución para este problema se­
ría la creación del Servicio de U l'gencla. 

Con referencia al problema que afecta 
a los médicos residentes, cuya solución es­
tamos pidiendo, el doctor Padilla expresa 
en el diario mencionado, de fecha 25 del 
presente mes: "Actualmente trabajan tres 
médicos: los doctores l\1ontt, Fuentes .Y 
Claure, este último fue designado a OS01'­
no por la jefatura zonal. Los dos primeros 
aceptaron hacer turnos de 24 horas cada 
seis días, que es lo normal. El resto debe 
cumplirlo el doctor Clam·e. 

"A fines de mes llegaron los doctores 
Siever y Vera, sumando entonces cinco los 
médicos residentes en ejercicio. De todas 
maneras, es plenamente justificable la 
creación de un Servicio de Urgencia, ya 
que con él, por lógica, el Servicio Nacional 
de Salud deberá designar otros facultati­
vos, aparte de varios practicantes y auxi­
liares. Con ello, también los sectores ru­
rales tendrán una mejor asistencia médi­
ca" . 

En consecuencia, es obvio que esta es la 
solución definitiva para este problema. 

Aparte io anteriol', deseo l'epl'eSentar el 
drama que viven las provincias. 

La mayoría de las provincias, especial­
mente la de Osorno, sufren de un mal co­
mún, cual es el problema del centralismo 
funcionario y profesional. En relación con 
esto, estuve leyendo hace un par de días 
un estudio sobre los Recursos Humanos 
de Nivel Universitario en Chile, en una 
edición realizada por INSORA, dependien­
te de la Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad de Chile, que es de ex­
traordinaria utilidad, por cuanto muestra 
un drama que es tremendo en n'clestru 
país: la centralización de los profesionales. 
Estos ejercen, en su mayoría, en Santiago. 

En el estudio a que me refiero, señor 
Presidente, aparecen datos estadísticos 
qlle son muy deciclores y señalan como, 
mientras en Santiago actualmente existe 
un médico por cada 834 habitantes, en las 
demás proyincias, específicamente en el 
caso de 080rno, existe un médico por cada 
4.136 habitantes, 

Al reducir estas cifras a la relación mé­
dico-población, en la que se consulta aten­
ción profesional por cada 10.000 habitan­
tes, se :oeñalaba en ese estudio de los Re­
cm'sos Humanos de Nivel Universitario 
en Chile que, entre 1958 y 1961, en la pro­
vincia de Santiago había más de 12 mé­
dicos por cada 10.000 habitantes. Sigue, a 
continuación, Valpal'aíso, con más de 6 
p.1érlic:Js r ¡',ego l'víagallanes y Concepción. 

Lamente, b!emcnte, Honorable Cámara, 
e111l'Omedio do médicos por cada 10.000 ha-
1.,itantes en el resto de las pmvincias es 
de sólo ¡; profesionales. La diferencia en­
tre esta cifra y los 12 médicos por cada 
10.000 habitantes que tiene Santiago, es 
un problema que las autoridades tendrán 
(lue tomar muy en cuenta para proyectar 
una mej(ll' distribución del material hu­
mano profesional que se requiere para 
atendel' las necesidades de todo el país. 

En consecuencia, pido se envíe un oficio 
al seño)' Ministro de Salud Pública, ha­
ciéndolo presento este grave problema e 
insistiendo en la necesidad de darle solu­
ción, como lo reclaman las autoridades, los 
pal'!amental'Í!JS y todos los sectores de la 
provincia de Osorno. Ruego, por lo tanto, 
se le solicite la creación de estos servicios 
ele l11'c;-encia. 

El seiíOl' DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-- Se enviará el oficio solicitado . 
. n noyr' bl'e de Su Señoría. 

El sellO!' FOLLERT.-y en mi nombre, 
señor Presidente, 

El señur DONOSO (Presidente Acci­
dental ) ,-Yen mi nombre del Honorable 
señor Follert. 
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2G.-PROBLEMA HABITACIONAL QUE AFEC­

TA A LOS OCUPANTES DE LA POBLACION 

"LOS BARRACONES DE OVEJERIA", SITUADA 

EN LA PROVINCIA DE OSORNO. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
deseo referirme, una vez más -esto lo he 
expresado en múltiples oportunidades en 
la Honorable Cámara, en entrevistas di­
rectas, en conversaciones telefónicas y 
mediante oficios -a un problema que 
afecta a una población de la ciudad de 
Osorno. El se ha agravado por negligen­
cia- no se puede calificar de otra mane­
ra-, de la Jefatura Central de l.a Corpora­
ción de la Vivienda, que no ha prestado 
la debida atención a los problemas a que 
haré mención. 

Existe en Osorno una población llama­
da "Los Barracones de Ovej ería", en la 
que viven más de mil personas; ella fue 
construida,después de los sismos del año 
1960, con un carácter provisorio. 

El ánimo de la Corporación de la Vi­
vi·enda fue mejorar estas habitaciones pa­
ra darles la categoría de viviendas hi­
giénicas. Así, quiso dotarlas de servicio 
de alcantarillado, agua potable y techar­
las adecuadamente; es decir, dejarlas en 
un plano de decencia mínima. 

He representado a la Corporación de la 
Vivienda, en cientos de oportunidades, 
esta situación y, también, en cientos de 
oportunidades, he recibido, cuando me ha 
tocado intervenir, la promesa del señor; 
Vicepresidente Ejecutivo o de altos fun­
cionarios, de qUe se van a preocupar en 
dos o tres mes-es más de este problema. Es 
decir, esta canción la venimos escuchan­
do desde hace más de un año. Primero, 
manifestaron que sucedía esto, porque 
no había interés en las propuestas; sin 
embargo, nunca se pidieron las propues­
tas. Después, en invierno, expresaron que 
no se podían hacer estos trabajos porque 
el tiempo era malo. Vino la primavera y 
tampoco nada se pudo hacer; después en 

el verano pasó lo mismo. Ahora el pro­
blema, sigue igual con toda su gravedad, 
jo que perjudica a cientos de pobladores 
qUe viven en la provincia de Osorno y que 
habitan, como digo, en la población "Los 
Barracones de Ovejería". 

Solicito, señor Presidente, se envíe ofi­
cio, con mi protesta más enérgica, al se­
ñCl' Ministro de Obras Públicas, represen­
tándole la indiferencia y negligencia que 
ha habido para resolver este problema; y 
2xpresándole, una vez más, que deseamos 
se dé una respuesta oficial a esta Corpo­
ración, para saber cuál va a ser la actua­
ción que tendrá es-e organismo con res­
pecto a la suerte de los miles de habitan­
tes que viven en la población" "Los Barra­
cones de Ovejería" situada en Osorno. 

El señor FOLLERT.-Pido que se en­
víe tambiéll el oficio en mi nombre, señor 
Fre"idente. 

El ?"i'íor DONOSO (Presidente ACüiden­
Lal) .-Se enviará el oficio solicitado en 
ndnbl';~ (k los Honorables señores Acuña 
y Follert. 

27.-CONST.P.UCCION DE ALDEAS CAMPESI­

}'U',S EN LAS ZONAS DE LAS CASCADAS Y 

PUERTO OCTAY, PROVINCIA DE OSORNO.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACUÑA.- Asimismo, señor 
PresidentE, deseo pedir también se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que haga llegar al Instituto de 
Vi-Tienda Rural la aspiración de este par­
lamentario y de los pobladores de la zo­
na Las Cascadas y de la zona de Puerto 
Octay, en el sentido de que proceda a con­
siderar, -especialmente, la construcción de 
¡ddeas campesinas en esos lugares. Con tal 
fin, se han hecho una serie de gestiones, 
(11 las cuales han intervenido los parla-
111~)Jiarios de la zona. Se hicieron una se­
rie de trámites administrativos, visitas a 
terrimos, estudios de suelos. Lamentable-
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mente, esto no ha caminado con la rapi­
dez que se precisa. 

En consecuencia, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que solicite del Instituto de Vivien­
da Rural procure la solución de este pro­
blema que urge resolver cuanto antes. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental).- Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

28.-NECESIDADES HOSPITALARIAS DE LA 

CIUDAD DE OSORNO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-A continuación, corresponde el 
turno al Comité Liberal. 

El señor FOLLERT.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FOLLERT.- Señor Presiden­
te, Honorable Cámara: 

Deseo referirme a las múltiples defi­
ciencias hospitalarias ele la ciudad de 
Osorno. Trataré de resumir tan vasto pro­
blema que afecta a la población de la pro­
vincia, especialmente a la de más modes­
tos recursos. 

El lunes 6 de abril visité, durante dos 
horas, el Hospital de Osorno. N o pudo ser 
más desalentadora la visita a sus estrechas 
dependencias. El consultorio externo y la 
maternidad, destruidos por los sismos de 
mayo de 1960, funcionan todavía en de­
pendencias de emergencia. En las salas 
habilitadas como maternidad, a los re­
cién nacidos se les coloca en la misma ca­
ma de la parturienta. En las salas de aten­
ción general, enfermos graves agonizan 
en presencia de los demás de la sala. 

En los pasillos se ven madres que car­
gan sus niños y procuran en una increíble 
carrera, se les atienda primero; ellas 
pugnaban por lograr una de las pocas fi­
chas que se daban para la atención médica 

d2 ese día. En otros pasillos se observan 
algunos enfermos que para obtener la ficha 
médica dehieron acudir al establecimiento 
a las 5 de la mañana; y a otros pacientes, 
visiblemente graves, que no alcanzarOn a 
obtener la ':'icha indispensable para lograr 
b eSCf,sa atención que los pocos médicos 
pueden prestar. 

Al preguntar por los fondos calculados 
en 1964 para reparar las deterioradas ins­
talaciones del Hospital de Osorno, se me 
contestó que prácticamente con ellos nada 
se podía hacer, porque el presupuesto es 
sólo de EQ 900 para todo el año. Oigalo 
bien la Honorable Cámara: i sólo E9 900 
para reparaciones durante 1964! Según 
la apreciación de su Director, se necesi­
tan EQ 60.000 para dej arlo en condiciones 
ace{ltables. Existen s610 2 médicos resi­
d(:ntes que, día por medio, deben perma­
necer las 24 horas en el establecimiento. 
Es inhumana también la forma en que 
trabaj ano Ellos deben atender también los 
casos de urgencia, por no existir servi­
cio de asistencia pública. Para dar una 
idea de la magnitud del problema diré que 
durante 1963 se atendieron más de 8.000 
consultas de emergencia, 173 operaciones 
de cirugía mayor (accidentes, etc.), 1.127 
opEraciones de cirugía menor y 2.717 cu­
raciol1Üs. Todo esto con un solo médico re­
sidente ele turno. Se sab-e que en hospita­
les ele las ciudades de las provincias veci­
JiU" existen lOó 15 médicos residentes. 
En el consultorio externo de Osorno, se 
atienden sólo 24 enfermos al día U se pre­
slntan de 40 a, 60 enfermos diwrios que 
1W reciben atención. Toda esta gente, mu­
chas veces gravemente enferma, muere 
por falta de atención, en especial los ni­
ños, como lo demostrará la estadística que 
analizaré más adelante. 

En el Servicio de Oftalmología pasa una 
cosa similar: un solo médico atiende la 
especialidad en toda la zona comprendida 
entre Coihaique, La Unión y Osorno y, lo 
que es más grave, nunca se ha entregado 
el instrumental necesario a este servicio. 
La distribución del instrumental adquiri-
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do por el Servicio Nacional de Salud en el 
extranjero siempre fue enviado a otros 
hospitales del país. Se ignoran los moti­
vos de esta determinación, que no puede 
ser justa. 

Informan los médicos del Servicio Ma­
terno' Infantil que en diciembre de 1963 
se sus,pendió la entrega de leche en polvo, 
la que sólo se reanudó en febrero de 1964. 
En esa misma fecha, el Servicio Nacional 
de Salud debía a las grandes fábricas de 
leche en polvo que están instaladas en la 
zona, cientos de millones de pesos, deuda 
que todavía se mantiene por sumas con­
siderables. Esta anormalidad en el hospi­
tal de Osorno repercute en la mortalidad 
infantil de la zona. En cambio, en otras 
regiones se consume la leche en polvo que 
la región de o.sorno produce con las difi­
(;Hltades de pago que he anotado. 

Lo que voy a expresar ahora podría ser 
más bien tema para alguna sección de 
"Increíble, por cierto" de algún periódico: 
en la actualidad, está suprimida la leche 
en polvo a las embarazadas y nodrizas por 
orden que emana de la Direcdón Zonal 
ubicada en la ciudad de Valdivia. Tal vez 
en muchos de los hospitales que adminis­
tra esta zonal, no pasa lo mismo, hecho 
que constituiría una tremenda y absurda 
inj usticia. 

En todo caso, no puedo dejar de reco­
nocer la abnegada labor que despliegan 
los médicos y el personal hospitalario en 
Osorno. Rindo, pues, un merecido home­
naje a estos samaritanos que ponen la vid::t 
en sus piadosas manas. 

Rindo homenaje, asimismo, a los dis­
tintos directores que trabajaron iTIl~rnc­

tuosamellte por su mejoramiento; al per­
sonal auxiliar que, en muchos casos, se 
transforman en héroes frente a la desgra­
cia humana. Los médicos y el personal 
auxiliar saben mejor que nadie lo que sig­
nIfica trabajar en el actual "Hospital de 
Osorno". La ciudad de Osorno, a través 
de sus autor1idades y parlamentario~ ha 
venido solicitando, por espacio de 10 años, 

la con s trucción del nuevo hospital r·egi0-
na!. 

En todas las ciudades afectadas por los 
sismos de 1960 fueron reconstruidos sus 
hospitales. En 0801'110 nada se ha hecho, 
~! sólo se han obtenido .promesas que no 
se han cumplido. Múltiples han sido las 
gestiones de sus Directores y médicos, 
pbnteando crudamente la realidad, pero 
los Ejecutivos del Servicio Nacional de 
Salud no han dado ninguna solución, ni 
siquiera han nombrado personal auxiliar 
suficiente. Múltiples han sido también las 
gestiones personales de parlamentarios de 
varios períodos, a las que también asocio 
mis planteamientos. Ultimamente, cansa­
dos ya de promesas fallidas, hemos esta­
do pidiendo, por oficio de esta Honorable 
Cámara, la solución a estos problemas, sin 
Que se haya dado solución ·efectiva hasta 
la fecha. 

Para demostrar con dato.s estadísticos 
estos planteamientos, se han convertido 
las cifras del "Anuario del Servicio Na­
cional de Salud" de 1961 de atenciones 
hüspitalarias -Vol. 1, enero de 1962-
en porcentajes, dando el término medio 
para el país del 100%. Es así como las 
camas por mil habitantes, en Chile, co­
rresponden al 100 j,; -en Santiago, al 
135<,10; en Valparaíso, al 1387< ; en Maga­
lIanes, al 135%; y en Osorno, a la mise­
ria del 78ji. Con esto queda demostrado 
que en el Hospital de Osorno sólo se dis­
pone de aproximadamente la mitad de las 
cümas por habitante que en Santiago, Val­
paraíso o Magallanes, como si las vidas 
que se pierden en Osorno no tuvieran el 
mismo valor que las del resto de los habi­
tantes d-el país. 

Esta es también una de las causas de 
la mortalidad por tuberculosis que a cOn­
tinuación se detalla. Entre los años 1956 
y 1960, por cada 100.000 habitantes la 
mortalidad en Chile era el 100% ; en San­
tiago, el 90~,; ; en Valparaíso, el 82<,10; -en 
Magallanes, el 88 %; y en Osorno, el 
11470. ¿ Cómo entonces pueden existir Eje-
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cutivcs de un servICIO previsional que no 
actú3n para normalizar tan triste e injus­
ta situación '? 

La mortalidad infantil por 1.000 naci­
des vivos en Chile corresponde al 100 ro ; , 
en Suntiago, al 7Gjo; en Valparaíso, al 
88 ~ ( ; en lVIagallanes al 70 jo ; y en Oso1'­
lIO, 2.1 130;;. Con esto queda demostrado 
que EO puede atenderse a los niños enf.er­
mos de la provincia, porque se dispone de 
menos de la mitad de camas que en las 
provincias enumeradas. 

Las tasas oficiales sobre mortalid¿ld 11U­
bli~(1das por el Departamento técnico del' 
Servicio Nacional de Salud en su Anuario 
de 1961 -15 de nOvieIY!bre de 1962, Vol. 
X, demuestran que los casos son verdad e­
ramo1te monstruosos, si se los analiza en 
rebción a la negligencia culpable de quie­
nes hall distribuido los recursos. 

En cuanto a atenciones hospitalarias se 
de~,prenden, además, los siguientes gua­
rismos del mismo Anuario: camas de obs­
tetricia. por mil mujeres en edad fértil, 
en Chile hay el 100 %; en Santiago el 
122S'{,; en Val paraíso, el 88',; ; en Maga­
lJanes, el 130 % y a Osorno corresponde 
el 82%. 

En cuanto al personal del Servicio Na­
cional de Salud, por mil habitantes: Chile 
tiene el 100 %; Santiago, el 150/c; en 
Valparalso, el 137 ::i); Magallanes, el 
125~~; y Osomo, solamente el 62'!d. 

En cuanto a horas médicas por mil ha­
bitantes: Chile tiene el 100 Ir ; Santiago, 
el 160% ; Valparíso, el 133jC¡ Magallanes, 
el 133 Ji-; y Osorno, el 66 (~ . 

En cuanto a disponibilidad presupues­
toria del Servicio Nacional de Salud per 
capita, tomando en cuenta a Chile le co­
rresponde el 100;iJ; a Santiago, el 158;; ; 
a Valparaíso, el 122%; a Magallanes, el 
146j~ ; y Osomo, solamente el 50%. 

Del análisis de estas cifras que el Ser­
vicio Nacional de Salud publica en sus es­
tadística, se advierte el absoluto abando­
no en que se ha mantenido a la población 
asegurada de Osorno. Estos hechos, por 

los cualES muchos de mis conciudadanos 
han IImerto, no merecen otro calificativo 
que el de "neg~igencia criminal". 

Cuando en S:l11tiago se gastan EQ 21,28 
pet capita, en ~;ervicios hcsr;italarios, en 
Oso1'110 se gas;iln sólo E9 6,76 per capita. 
¿Acaso los habit,mtes de mi provincia sOn 
nwnos valiosos o acaso sOn despreciables 
pal'a ene los Ejecutivos del Servicio Nacio­
nal de Salud no puedan ser más misericor­
die sos en la distribución de los presupues­
Le)" anuales para la atención de los enfer­
mos? 

Es común escuchar en la Honorable Cá­
mara la petición de Comisiones Especia­
les pOi' los más diversos motivos. Por lo 
general, la Corporación sospecha que esta 
petición se hace cuando existen actos irr,-~­

guIares. En el caso del Hospital de 0801'­

no se puede tratar de una negligencia c1'i­
mi nal de los Ej ecutivos del Servicio N a­
cicn~tl de Salud ~. quizás haya una posible 
culpahilidad por la muerte de muchos ni­
ño,., y adultos de la ciudad de Osorno. 

En mérito a lo expuesto en esta Hono­
i;:lble Cámara, pido que una Comisión Es­
pecial se dedique a estudiar estos antece­
dentes. Ella podría ser la misma que in­
vefltiga otros hechos del Servicio Nacional 
de Salud y que está compuesta por los Ho­
nOTables Dilllltados Fernando Cancino, 
Pr2sidente; Gabriel de la Fuente, Luis Pa­
reto, Fc~clerico Bucher, Cipria no Pontigo, 
Gustayo Mel1ckeberg, Graciela Lacoste, 
Rer,¿ Lagos, I-Iernán Leigh, Juan Aceve­
do y Pat:'icio Ph1llips. 

Invito [\ e;tH Comisión a visitar los hos­
pitales de };], zona para que cada uno de 
les Honorables parlamentarios vea lo que 
,sucede. 

E"ioy cierto de que Esta Alta Corpol'a­
ci(ll1 prestará su más decidido apoyo PH­
l'a exigir enérgica.c; soluciones a tan la­
mentaL le problema. 

Solicito, además, señor Presidente, que 
sea enviado oficio con mis observadones 
::1 señor Ministro de Salud y al Director 
del Servicio Nacional de Salud. 
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El señor DONOSO (Presidente Acci­
dental).- Oportunamente, la Mesa reca­
bará el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para transmitir las observaciones de 
Su Señoría a la Comisión que investiga 
las actividades del Servicio Nacional de 
Salud. 

Si el Honorable Diputado lo estima 
conveniente, se comunicarán sus observa­
ciones al Ejecutivo. 

El señor FOLLERT.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor DONOSO (Presidente Acd­
dental) .---Se enviará un oficio al Ej ECU-

= 

tivo transmitiéndole sUs observaciones, 
como, asimismo, al señor Ministro de Sa­
Im1. 

El señor FOLLERT.-¿ Queda tiempo al 
Comité Liberal, señor Presidente? 

El SE:J10r DONOSO (Presidente Acci­
(lenLd) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité Liberal. 

Se levanta la sesión. 
--Se levcmtú la sesión a las 21 horas y 

24 n,inutos. 

Uubén OUCl1'zün Gallegos, 
,] efe de la Redacción de Sesiones. 
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